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de transformación social, a los docentes que inspiran, 
guían y desafían a sus estudiantes a pensar más allá de 
los límites establecidos. A los estudiantes que sueñan, 
crean y construyen nuevos caminos de aprendizaje; y a 
quienes entienden que la diversidad cognitiva no es un 
obstáculo, sino una fuente de innovación, creatividad y 
resiliencia.

A las instituciones comprometidas con la inclusión, 
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Metropolitana del Ecuador, la Universidad de Guayaquil, 
la Universidad Autónoma del Estado de Hidalgo y la 
Escuela Normal “Valle del Mezquital”, por sus aportes y 
ejemplos que han hecho posible esta obra.

Este libro es para quienes saben que el futuro de la 
educación no se escribe con algoritmos, sino con la 
capacidad de humanizar la inteligencia; de transformar 
los desafíos en oportunidades y de desplegar todo el 
potencial de cada estudiante.
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La educación superior se encuentra hoy en un umbral histórico 
que redefine sus fundamentos más profundos. No asistimos 
únicamente a una etapa de innovación tecnológica, sino a un 
proceso de transformación estructural que cuestiona las bases 
epistemológicas, pedagógicas e institucionales sobre las que la 
universidad ha sido edificada durante siglos. En este escenario, 
la inteligencia artificial emerge no como una herramienta más, 
sino como un agente disruptivo que interpela el sentido mismo 
del conocimiento, del aprendizaje y de la formación profesional.

Durante décadas, la universidad ha operado bajo lógicas 
relativamente estables: transmisión de saberes, evaluación 
estandarizada, centralidad del docente y organización 
disciplinar del conocimiento. Sin embargo, la irrupción de 
sistemas inteligentes capaces de generar contenido, asistir 
procesos cognitivos y personalizar experiencias de aprendizaje 
ha fracturado estas certezas. La pregunta ya no es si la 
inteligencia artificial transformará la educación superior, sino en 
qué medida estamos preparados para comprender, orientar y 
gobernar dicha transformación.

Este libro nace precisamente en ese punto crítico de inflexión. 
No desde una postura tecnocrática que celebra acríticamente 
la innovación, ni desde una visión conservadora que la rechaza, 
sino desde una perspectiva analítica, reflexiva y propositiva que 
reconoce la complejidad del momento actual. En sus páginas se 
articula un esfuerzo por comprender las tensiones paradigmáticas 
que atraviesan la educación contemporánea, donde conviven la 
adopción acelerada de tecnologías emergentes con resistencias 
legítimas vinculadas a la ética, la calidad y la identidad docente.

Uno de los ejes centrales que atraviesa esta obra es la noción 
de inteligencia aumentada, entendida no como sustitución del 
ser humano por la máquina, sino como una ampliación de las 
capacidades cognitivas mediadas por tecnologías inteligentes. 
Este enfoque permite desplazar el debate desde el miedo a 
la automatización hacia la construcción de nuevas formas de 
interacción entre sujetos y sistemas, donde el juicio crítico, la 
creatividad y la ética adquieren un papel aún más relevante. 
Evaluar en este nuevo contexto implica ir más allá del control del 
plagio o del uso instrumental de herramientas digitales; exige 
repensar los criterios mismos de lo que significa aprender.



En este sentido, la formación docente se convierte en un 
componente estratégico de la transformación universitaria. 
No es posible hablar de innovación educativa sin considerar 
las competencias, percepciones y disposiciones de quienes 
median los procesos de enseñanza y aprendizaje. Este libro 
aborda de manera rigurosa el nivel de conocimiento, uso y 
valoración ética de la inteligencia artificial por parte de futuros 
educadores, evidenciando tanto oportunidades como desafíos 
formativos. La construcción de una competencia docente en 
inteligencia artificial no puede reducirse a habilidades técnicas; 
requiere una integración crítica que articule saber pedagógico, 
comprensión tecnológica y responsabilidad ética.

Paralelamente, la obra sitúa la transformación digital universitaria 
como un problema estratégico que trasciende la simple 
incorporación de herramientas. Implica redefinir modelos de 
gestión, estructuras organizativas, políticas institucionales y 
marcos de gobernanza. La inteligencia artificial, en este contexto, 
se convierte en un eje articulador de procesos sustantivos 
como la docencia, la investigación y la vinculación con la 
sociedad. No obstante, su implementación plantea interrogantes 
fundamentales relacionados con la transparencia algorítmica, la 
protección de datos, la equidad en el acceso y la sostenibilidad 
institucional.

Otro de los aportes fundamentales de este libro radica en la 
reconceptualización del espacio educativo. La transición desde 
el campus tradicional hacia experiencias phygitales, que integran 
lo físico y lo digital, redefine las coordenadas del aprendizaje. 
El aula deja de ser un espacio cerrado y homogéneo para 
convertirse en un entorno expandido, flexible y dinámico, donde 
convergen múltiples formas de interacción. Esta transformación 
no es únicamente tecnológica, sino profundamente pedagógica, 
pues exige repensar la relación entre presencia, participación y 
construcción del conocimiento.

En este entramado de cambios, la neurodiversidad emerge 
como un principio clave para comprender la educación del siglo 
XXI. Lejos de ser un tema periférico, se posiciona como un eje 
central que cuestiona los modelos homogéneos de enseñanza 
y evaluación. Reconocer la diversidad cognitiva implica asumir 
que no existe una única forma válida de aprender, y que los 
sistemas educativos deben adaptarse a esta pluralidad en lugar 
de intentar normalizarla. Las tecnologías digitales, y en particular 



la inteligencia artificial, ofrecen oportunidades inéditas para 
diseñar experiencias de aprendizaje personalizadas, inclusivas 
y equitativas, siempre que su uso esté orientado por principios 
éticos y pedagógicos sólidos.

El concepto de ecosistemas de aprendizaje neurodiversos que 
se desarrolla en esta obra sintetiza esta visión integradora. Se 
trata de entornos educativos que articulan tecnología, pedagogía 
e inclusión, reconociendo la complejidad de los procesos de 
aprendizaje y la necesidad de respuestas flexibles. En estos 
ecosistemas, el estudiante deja de ser un receptor pasivo 
para convertirse en un agente activo, capaz de interactuar con 
múltiples fuentes de conocimiento y de construir trayectorias 
formativas propias.

Asimismo, el libro aborda dimensiones estratégicas como la 
movilidad académica transnacional, entendida no solo como 
desplazamiento físico, sino como circulación de saberes, 
competencias y experiencias en un contexto globalizado. 
Iniciativas como redes académicas y proyectos interinstitucionales 
evidencian la importancia de construir alianzas que fortalezcan 
la calidad y pertinencia de la educación superior. En este 
sentido, la transformación digital y la internacionalización se 
presentan como procesos interdependientes que configuran 
nuevas dinámicas en la formación universitaria.

La calidad educativa, por su parte, es abordada no como 
un concepto estático, sino como un principio en constante 
redefinición. La excelencia académica ya no puede medirse 
únicamente a través de indicadores tradicionales, sino que 
debe incorporar dimensiones como la innovación, la inclusión, 
la pertinencia social y la capacidad de adaptación al cambio. 
La investigación y la producción científica adquieren un papel 
fundamental en este proceso, al generar conocimiento que 
orienta la toma de decisiones y contribuye al desarrollo de 
soluciones contextualizadas.

En paralelo, la formación integral de los estudiantes exige una 
atención especial al desarrollo de habilidades blandas, tales 
como el pensamiento crítico, la comunicación, la colaboración y 
la adaptabilidad. En un mundo caracterizado por la incertidumbre 
y la complejidad, estas competencias se vuelven esenciales para 
la inserción profesional y la participación activa en la sociedad. 
Su integración en el currículo universitario representa uno de 



los desafíos más relevantes para las instituciones de educación 
superior.

Este libro se distingue también por su carácter colaborativo e 
interinstitucional. Reúne aportaciones académicas y experiencias 
provenientes de diversas instituciones de Ecuador y México, 
entre las que destacan la Universidad Metropolitana (UMET) 
y la Universidad de Guayaquil (UG); así como la Universidad 
Autónoma del Estado de Hidalgo (UAEH) y la Escuela Normal 
“Valle del Mezquital”. Esta diversidad de perspectivas no solo 
enriquece el análisis, sino que permite construir una visión 
más amplia, contextualizada y representativa de los desafíos y 
oportunidades que enfrenta la educación superior en el ámbito 
iberoamericano.

La articulación de estos aportes evidencia que la transformación 
educativa no es un proceso aislado, sino un fenómeno global 
que adquiere matices particulares en cada contexto. Las 
experiencias compartidas en esta obra permiten identificar 
patrones comunes, pero también reconocer la importancia de 
las condiciones locales en la implementación de innovaciones. 
En este sentido, el libro ofrece tanto marcos conceptuales como 
evidencias empíricas que pueden orientar procesos de cambio 
en distintas instituciones.

Lejos de ofrecer respuestas definitivas, esta obra se concibe 
como un espacio de reflexión crítica y de construcción colectiva 
de conocimiento. Invita al lector a cuestionar supuestos, a 
explorar nuevas posibilidades y a asumir un papel activo en 
la transformación de la educación superior. En un contexto 
marcado por la aceleración del cambio, la incertidumbre y la 
complejidad, la capacidad de pensar críticamente y de actuar 
de manera ética se convierte en un imperativo.

Inteligencia artificial y educación superior: Hacia ecosistemas 
de aprendizaje neurodiversos no es únicamente un libro sobre 
tecnología o innovación educativa. Es, ante todo, una invitación a 
repensar la universidad en su conjunto, a reconocer sus desafíos 
y a imaginar sus posibilidades. En sus páginas se entrelazan 
análisis, propuestas y experiencias que buscan contribuir a la 
construcción de una educación superior más inclusiva, flexible, 
pertinente y humana.

En última instancia, este prefacio es también una declaración 
de intenciones: comprender que el futuro de la educación no 



está determinado por la tecnología, sino por las decisiones que 
tomemos como comunidad académica. La inteligencia artificial 
puede amplificar desigualdades o puede contribuir a reducirlas; 
puede homogeneizar o puede diversificar; puede deshumanizar 
o puede potenciar lo más humano del aprendizaje. La dirección 
que tome dependerá de nuestra capacidad para orientar su 
desarrollo desde principios éticos, pedagógicos y sociales.

El desafío está planteado. La transformación ya está en marcha. 
La universidad, como espacio de pensamiento crítico y de 
construcción de futuro, tiene la responsabilidad de liderar este 
proceso. Este libro es una contribución a ese esfuerzo colectivo.

PhD. Alejandro Rafael Socorro-Castro

Quito, abril de 2026
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La educación superior enfrenta una transformación profunda, 
impulsada por la convergencia de cambios tecnológicos, 
sociales y pedagógicos que desafían los modelos tradicionales 
de enseñanza, aprendizaje y gestión universitaria. Entre estos 
cambios, la inteligencia artificial se distingue por su capacidad 
de modificar procesos clave en la formación académica: desde 
la generación de contenidos y el análisis de información hasta la 
personalización de experiencias de aprendizaje y la optimización 
de la gestión institucional. Sin embargo, esta transformación 
tecnológica no ocurre de manera aislada; interactúa con 
factores como la diversidad cognitiva de los estudiantes, la 
formación del personal docente, la calidad institucional y la 
movilidad académica, configurando lo que este libro propone 
como ecosistemas de aprendizaje neurodiversos.

El concepto de ecosistemas de aprendizaje neurodiversos 
constituye el eje central de la obra. Este enfoque reconoce que 
cada estudiante posee modos de pensar, aprender y procesar 
información únicos, lo que requiere ambientes educativos 
flexibles, adaptativos e inclusivos. La neurodiversidad deja de 
ser un desafío a la homogeneidad y se convierte en un motor de 
innovación pedagógica, especialmente cuando se combina con 
herramientas de inteligencia artificial capaces de personalizar 
trayectorias de aprendizaje, detectar dificultades y sugerir 
estrategias de apoyo adaptadas a cada perfil cognitivo.

El contenido del libro se organiza en ocho capítulos 
interrelacionados, cada uno abordando dimensiones específicas 
de esta transformación. El primer capítulo examina las tensiones 
paradigmáticas en la educación superior, derivadas de la 
adopción de la inteligencia artificial frente a la resistencia al 
cambio. Se analiza la transición de la evaluación tradicional a 
la inteligencia aumentada, que no solo mide conocimiento, sino 
que también enfatiza habilidades críticas, éticas y de juicio 
profesional, abriendo un espacio para repensar la manera en 
que se valoran los aprendizajes en los contextos universitarios.

El segundo capítulo se centra en la formación del personal 
docente, evaluando el conocimiento, uso y percepción ética 
de la inteligencia artificial entre los futuros educadores. Este 
capítulo destaca la importancia de desarrollar competencias 
integrales que permitan al personal docente no solo utilizar 
herramientas digitales, sino también orientar su aplicación en la 
construcción de aprendizajes significativos, conscientes de sus 



implicaciones éticas y sociales. Los resultados del diagnóstico 
aplicado a estudiantes universitarios evidencian la necesidad 
de fortalecer la alfabetización digital y la conciencia ética frente 
al uso de tecnologías inteligentes.

El tercer capítulo amplía el análisis hacia la transformación 
digital universitaria, abordando tanto la estrategia institucional 
como las aplicaciones prácticas de la inteligencia artificial en 
los procesos sustantivos: docencia, investigación, extensión y 
gestión académica. Se incluyen discusiones sobre gobernanza, 
sostenibilidad y proyección institucional, con ejemplos de 
la Universidad Metropolitana del Ecuador, donde se han 
implementado proyectos para integrar la inteligencia artificial 
en plataformas de seguimiento académico y evaluación de 
competencias.

El cuarto capítulo introduce la transformación del espacio 
educativo hacia experiencias que combinan lo físico y lo digital, 
denominadas experiencias phygitales, y su impacto en la 
experiencia formativa. Se analiza la disrupción del aula tradicional 
y la manera en que los entornos híbridos facilitan la interacción, 
la colaboración y la personalización del aprendizaje. Modelos 
de gestión de activos educativos y normativas institucionales en 
la Universidad Metropolitana del Ecuador y en la Universidad 
de Guayaquil ilustran cómo la universidad puede reorganizar 
recursos y espacios para favorecer la inclusión y la innovación 
pedagógica.

El quinto capítulo se centra en la movilidad académica y la 
educación transnacional, examinando cómo la digitalización 
y la inteligencia artificial permiten articular competencias y 
gestionar intercambios de estudiantes y docentes a escala 
global. Se presentan los pilares estratégicos del proyecto Red 
Universitaria Metropolitana del Ecuador y sus indicadores de 
desempeño, mostrando cómo las tecnologías digitales facilitan 
la cooperación entre instituciones y la internacionalización de la 
educación superior.

El sexto capítulo aborda directamente la neurodiversidad, 
proponiendo adaptaciones curriculares y estrategias 
pedagógicas flexibles. Se analiza cómo la inteligencia artificial 
puede actuar como herramienta de inclusión mediante sistemas 
adaptativos que respondan a diferentes estilos de aprendizaje 
y necesidades cognitivas. Asimismo, se destaca el rol del 



docente inclusivo y las competencias necesarias para atender 
eficazmente la diversidad estudiantil.

El séptimo capítulo se enfoca en la excelencia académica 
y la transformación educativa desde la perspectiva de la 
investigación y la calidad. Se incluyen experiencias de la 
Universidad Autónoma del Estado de Hidalgo y de la Escuela 
Normal Valle del Mezquital, en México, mostrando cómo estas 
instituciones fortalecen la formación investigativa, la proyección 
científica y la gestión de cuerpos académicos en un entorno 
digitalizado.

Finalmente, el octavo capítulo examina la integración de 
habilidades blandas en la educación superior. Se resalta la 
importancia de competencias como pensamiento crítico, 
comunicación efectiva, colaboración, creatividad y resolución 
de problemas, y se explora su articulación con la inteligencia 
artificial para promover aprendizajes integrales, pertinentes 
y adaptativos, que respondan a los desafíos de la sociedad 
contemporánea.

La obra combina un enfoque teórico y práctico, integrando análisis 
crítico, revisión documental y sistematización de experiencias 
interinstitucionales. La participación de universidades de 
Ecuador y México aporta diversidad de perspectivas, permitiendo 
contrastar contextos, identificar tendencias comunes y proponer 
estrategias aplicables en distintos entornos educativos. De esta 
manera, el libro no solo describe transformaciones en curso, sino 
que ofrece herramientas conceptuales y metodológicas para 
orientar la innovación, la inclusión y la calidad en la educación 
superior.

Esta obra ofrece un análisis detallado de la intersección entre 
inteligencia artificial, neurodiversidad y educación superior, 
aportando evidencia empírica y conceptual para la construcción 
de ecosistemas de aprendizaje inclusivos, flexibles y estratégicos. 
Su enfoque interinstitucional, que incluye experiencias de 
universidades de Ecuador y México, permite ofrecer una visión 
contextualizada y aplicable a diversas realidades educativas. 
Así, el libro se constituye en una guía para académicos, gestores 
y docentes interesados en comprender, implementar y potenciar 
el uso de la inteligencia artificial en la educación superior 
contemporánea, promoviendo la innovación, la equidad y la 
calidad educativa.





01.
Tensiones 

paradigmáticas en la 
educación: adopción y 
resistencia frente a la 
inteligencia artificial

Alina Rodríguez Morales1

Roberto Milanés Gómez
1 Universidad de Guayaquil. 
Ecuador.

1.1. De la evaluación 
tradicional a la 

inteligencia aumentada 
en la era de la 

inteligencia artificial 
educativa

La reestructuración 
contemporánea de la 
evaluación no puede limitarse 
a la implementación de nuevas 
herramientas digitales o a la 
mera adaptación de formatos. 
El imperativo es más profundo: 
exige que el sistema educativo 
trascienda la obsoleta 
evaluación memorística o 
reproductiva de contenidos 
para enfocarse en aquello 
que la inteligencia artificial no 
puede replicar: la motivación 
hacia el aprendizaje, la 
emotividad para el desempeño 
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intelectual, el juicio crítico, la capacidad de síntesis, la 
aplicación ética y el discernimiento del conocimiento. 

Por ello, el centro de la atención debe pasar de 
monitorear si el estudiante usa la tecnología a determinar 
cómo la domina para generar soluciones pertinentes y 
transformar su entorno. Esta transición de un enfoque 
basado en el simple uso a uno centrado en el juicio 
crítico conduce directamente a la necesidad de evaluar 
una nueva forma de competencia cognitiva asistida que 
los autores consideran Inteligencia Aumentada.

El debate sobre la inteligencia artificial en la evaluación 
se hizo palpable durante una reciente reunión de 
posgrado, en la universidad donde trabajan los autores, 
centrada en la implementación de la plataforma 
Turnitin para la detección de contenido generado por 
Inteligencia Artificial en los informes de investigación. La 
sala se dividió en dos posturas marcadamente distintas, 
revelando la tensión entre el control institucional y la 
redefinición pedagógica.

Una primera postura, sostenida por académicos con 
un enfoque más tradicional y administrativo de la 
calidad, defendía la necesidad de establecer un umbral 
porcentual máximo de inteligencia artificial permitido 
en los documentos finales. Argumentaban que, dada 
la capacidad de herramientas como ChatGPT para 
generar secciones completas, las máximas autoridades 
de posgrado y la universidad debían emitir una directriz 
clara sobre, por ejemplo, “no más de un 10% o 15% de 
similitud con contenido de inteligencia artificial”. Para 
este sector, la falta de una cifra límite institucional crearía 
un vacío legal, minando la rigurosidad de la investigación 
y la autoría intelectual, reduciendo el valor del título 
académico. Su preocupación principal era la integridad 
del producto final y la necesidad de una métrica objetiva 
y sancionadora para mantener el estándar, en la medida 
que el estudiante usara la inteligencia artificial.

Frente a esta visión, surgió una segunda postura alineada 
con nuevos paradigmas evaluativos y la noción de 
Inteligencia Aumentada (Pan, 2016). Estos académicos 
rechazaron la fijación de un porcentaje como métrica 
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principal de calidad, tachándola de instrumental y fácil 
de evadir. Sostenían que el porcentaje de inteligencia 
artificial en el texto es irrelevante si el foco se mantiene 
en los aprendizajes adquiridos durante el proceso. Lo 
esencial, argumentaban, no es cuánto texto generó la 
máquina, sino si el estudiante demostró juicio crítico para 
guiar a la inteligencia artificial a través de un diseño de 
instrucciones estratégico o prompt engineering (Mollick 
y Mollick, 2023), discernimiento para filtrar y validar la 
información arrojada, y creatividad de solución.

Esta visión aboga por transformar el informe de 
investigación de un mero producto a la evidencia de un 
proceso de mentoría, donde el diálogo con la inteligencia 
artificial se convierte en parte del desarrollo intelectual. 
Seung (2025) propone que, en la era de la inteligencia 
artificial, el enfoque de la evaluación debe desplazarse 
del producto final hacia el proceso de aprendizaje, 
diseñando tareas que hagan visible y evaluable el 
desarrollo cognitivo del estudiante, incluyendo la reflexión, 
la mejora progresiva del trabajo y la integración ética de 
la inteligencia artificial. De esta manera, se valora cómo 
el estudiante interactúa, analiza críticamente y aplica su 
juicio, en lugar de limitarse a medir el cumplimiento de 
normas o la cantidad de contenido generado (Xie et al., 
2026).

No se trata de cuánta inteligencia artificial usa el 
estudiante, sino de por qué, cómo y con qué intención 
la utiliza. La llegada de la esta herramienta al contexto 
educativo no representa un fenómeno transitorio, sino un 
paradigma irreversible. Para el docente la adaptación 
estratégica a estas herramientas no es opcional, sino una 
condición apremiante ante el desempeño de estudiantes 
que poseen una identidad intrínsecamente digital.

 La evaluación efectiva de la Inteligencia Aumentada 
solo puede prosperar cuando existe una comunicación 
explícita y honesta entre docente y estudiante, donde 
las normas no son punitivas, sino formativas, y donde se 
valora la metacognición sobre la mera obediencia a un 
límite porcentual
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Escribir este trabajo venía siendo una necesidad 
impostergable para formalizar la reflexión sobre el 
futuro de la evaluación en la era digital. Sin embargo, la 
reciente reunión de posgrado, con su disyuntiva entre el 
control porcentual de la inteligencia artificial mediante 
Turnitin y la valoración del juicio crítico, ha acelerado 
este proceso al evidenciar la urgencia con la que las 
universidades ecuatorianas deben tomar partido y 
dar ejemplo de cómo se debe articular el cambio de 
paradigma evaluativo. Si la meta es evaluar la Inteligencia 
Aumentada y el pensamiento crítico, la clave está en el 
compromiso institucional por establecer un marco ético 
y metodológico claro. No es posible avanzar hacia una 
evaluación justa y formativa si se mantiene una política 
de desconfianza o si las reglas se basan en el control 
porcentual en lugar de la transparencia sobre lo que 
se valora. Por lo tanto, el éxito de la transición hacia la 
valoración del juicio crítico depende directamente de la 
apertura institucional para fomentar la transparencia y el 
diálogo con los estudiantes sobre las nuevas normas de 
convivencia con la inteligencia artificial, un tema crucial 
que abordaremos a continuación.

La irrupción de la Inteligencia Artificial ofrece nuevas 
herramientas y métodos con el potencial de redefinir 
la práctica pedagógica, desde la personalización 
del aprendizaje hasta la automatización de tareas 
administrativas y el apoyo a la toma de decisiones. 
Sin embargo, la llegada de la inteligencia artificial no 
es solo una oportunidad para mejorar la eficiencia; es 
un catalizador para repensar y rediseñar la educación 
misma y con ello el modo de actuación docente.

El ámbito educativo se enfrenta a un nuevo escenario 
que desafía las concepciones tradicionales sobre 
la sociedad, la relación con el conocimiento y la 
apreciación de las propias capacidades intelectivas y 
de aprendizaje. La experiencia previa con la integración 
de las Tecnologías de la Información y la Comunicación 
(TIC) dejó una lección fundamental: la importancia de la 
formación del profesorado para comprender los retos del 
contexto y diseñar estrategias educativas significativas 
ante el avance tecnológico.
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El cambio de paradigma es particularmente urgente 
en el campo de la evaluación educativa. Por ello, urge 
una reflexión crítica y una acción coordinada para 
garantizar que la integración de la inteligencia artificial 
en la educación sea equitativa, ética y verdaderamente 
beneficiosa para todos los actores educativos.

Relacionado con lo anterior Yeralan y Lee (2023) exploran 
los desafíos que la inteligencia artificial generativa plantea 
a la educación superior, analizando tanto sus bases 
técnicas como su potencial para convertirse en una 
tecnología disruptiva en la pedagogía. El artículo discute 
la necesidad de que las universidades regulen y enseñen 
el uso ético de la inteligencia artificial como un “copiloto” 
o compañero, en lugar de simplemente prohibirla. Punto 
de partida de los autores para considerar, mucho más 
su ámbito de uso como de su prohibición en el contexto 
universitario en particular y en general en toda la labor 
educativa a diferentes niveles.

En esencia, la inteligencia artificial obliga a la educación 
a adelantar el futuro, redefiniendo el nuevo perfil del 
profesorado y la visión de la escuela para la gestión 
del conocimiento. El debate se centra en trascender 
la respuesta funcional sobre la conveniencia de su uso 
para abordar la incertidumbre que rodea la formación en 
un contexto de rápida transformación tecnológica.

El impacto de la inteligencia artificial en la evaluación se 
evidencia de forma contundente al someter las prácticas 
tradicionales al escrutinio de los recursos tecnológicos. 
Flores Contrera (2024) presenta un estudio comparativo 
donde se enfrentan formas de evaluación utilizadas por 
los docentes con dos recursos de inteligencia artificial 
de acceso gratuito: Perplexity y Microsoft Big. Esta 
metodología permitió comprender el grado de avance 
de las herramientas generadas por inteligencia artificial 
y la necesidad imperiosa de transformar los paradigmas 
evaluativos. Los resultados de este análisis fueron 
significativos: el buscador Microsoft Big mostró una 
efectividad de hasta el 90% en respuestas correctas 
en las actividades de evaluación. Perplexity también 
demostró ser altamente efectivo.
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La alta efectividad de estas herramientas para superar 
evaluaciones tradicionales expone la vulnerabilidad de 
los métodos centrados en el contenido. Los recursos 
tecnológicos pueden ser utilizados por los estudiantes 
para promover el aprendizaje, pero también para “buscar 
atajos” y sobrepasar los obstáculos de las evaluaciones 
que no se han adaptado al nuevo contexto digital.

El núcleo del cambio paradigmático, según Flores 
Contrera (2024), radica en pasar de evaluar el contenido 
a evaluar el proceso. El verdadero aprendizaje se 
logra al comprender en su magnitud cuando la 
evaluación constata si este ha generado capacidades 
en los estudiantes para transformar sus entornos. Una 
evaluación procesual implica un acompañamiento 
docente al que aprende contenidos con inteligencia 
artificial, el cual no es solo construir una consulta a la 
herramienta y tener el resultado, sino cómo se busca el 
conocimiento, por qué esa pregunta, que implicaciones 
tiene la respuesta, que decisiones puede el estudiante 
tomar con ella, como los datos obtenidos pueden ser 
presentados y defendidos por el que aprende, en eso 
radica la esencia de la mirada procesual según los 
autores de este escrito.

El nuevo paradigma de evaluación propuesto aboga por 
un enfoque que vincule la teoría, la práctica y el contexto. 
Esta visión contrasta con la evaluación tradicional o 
colonial, la cual a menudo se basa en un enfoque 
instrumental y acumulativo que inhibe el desarrollo del 
pensamiento.

Además de los desafíos a la evaluación cognitiva, 
la inteligencia artificial abre puertas a la evaluación 
objetiva de aspectos afectivos del aprendizaje. En 
el estudio de Chung et al. (2021), se investigó el 
desarrollo de una herramienta de inteligencia artificial 
para evaluar emociones (felicidad y tristeza) utilizando 
la Variabilidad de la Frecuencia Cardíaca (VFC o HRV) 
como biomarcador objetivo. 

Este enfoque innovador permite evaluar de forma 
objetiva las respuestas emocionales de los estudiantes, 
un componente crucial para el aprendizaje, con 
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sensibilidades notables (por ejemplo, 70.7% para la 
felicidad). La incorporación de biomarcadores y el 
aprendizaje automático demuestra que la inteligencia 
artificial puede apoyar la evaluación de dominios que 
históricamente han dependido de métodos subjetivos.

Desde la perspectiva del docente, Jurado Erazo (2025) 
señala que el paradigma de los profesores en el uso de 
la inteligencia artificial se ve influenciado por factores 
como la formación académica, la experiencia previa con 
la tecnología digital y las concepciones pedagógicas. 
La inteligencia artificial tiene el potencial de mejorar el 
aprendizaje personalizado y los resultados educativos. 
Lo cual es esencial en cuanto a lo personalísimo del 
aprendizaje de cada estudiante y los andamiajes 
pedagógicos necesarios, no solo para consultar a la 
herramienta, sino también para producir de manera 
acelerada en él un logro cognitivo pertinente y suficiente 
sobre su objeto de estudio evaluado.

Una aportación interesante constituye el estudio 
de Shafiq et al. (2026): sobre la relación entre la 
alfabetización afectiva en inteligencia artificial 
(emociones, motivación y valores) en la satisfacción de 
los estudiantes universitarios. Donde se concluye que la 
preparación emocional y motivacional de los alumnos 
mejora significativamente su percepción de la utilidad 
y facilidad de uso de las herramientas de inteligencia 
artificial, lo que resulta en una experiencia educativa más 
satisfactoria y personalizada. Lo cual devela no solo la 
influencia de la inteligencia artificial en la esfera cognitiva 
del escolar, sino también en lo actitudinal y valorativo al 
abordar el trabajo con más capacidad afectiva por la 
reducción de tiempo de trabajo, encontrar hallazgos que 
al ser humano se le hace un poco más dilatado en el 
tiempo, entre otros aspectos que motivan el uso como 
herramientas para aprender.

La Inteligencia Artificial (IA), al poder proporcionar acceso 
instantáneo a vastos recursos de conocimiento, desafía 
la visión tradicional del docente como la principal fuente 
de información y el único responsable de la evaluación. 
Esto exige que el docente se transforme en un mediador, 
diseñador de experiencias y evaluador de habilidades 
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de orden superior, en lugar de un mero transmisor de 
contenidos.

El ideal pedagógico se vuelve más fluido y el sistema 
educativo debe reflexionar sobre su rol ante la creciente 
presencia de la inteligencia artificial. El énfasis se 
desplaza hacia la evaluación de las habilidades 
cognitivas que determinan la influencia efectiva del 
aprendizaje en el medio del estudiante.

En contra parte, Assenmacher y Deckert (2025) se 
enfocan en las actitudes de los estudiantes hacia la 
integración de la inteligencia artificial en la enseñanza 
y el aprendizaje. Identifica cinco dimensiones claves 
(cognitiva, afectiva, intención de comportamiento, 
uso real y preocupaciones éticas), concluyendo que, 
aunque existe un gran entusiasmo por el potencial de 
la inteligencia artificial, el uso previo es limitado, lo que 
subraya la urgencia de mejorar la alfabetización para su 
uso y la conciencia ética, lo cual implica no solo una 
mirada también a un componente didáctico en singular, 
sino una mira sistémica de los objetivos, los contenidos, 
los métodos, recursos y la evaluación.

Finalmente, es importante notar que las respuestas 
generadas por las herramientas de inteligencia artificial 
pueden ser diversas incluso con la misma pregunta, 
especialmente en tareas abiertas como la elaboración 
de resúmenes o ensayos. Esta variabilidad debe ser 
considerada para diseñar evaluaciones que promuevan 
una vinculación efectiva entre teoría, práctica y contexto.

De acuerdo con la variabilidad de herramientas de 
inteligencia artificial, la diversidad de respuestas posibles 
y un estudiante con necesidades cognitivas que serán 
asistidas por tecnologías, no pueden quedar fuera los 
procesos de enseñanza-aprendizaje institucionalizados 
adaptados y adecuados a la mediación docente. Ya no 
se trata de aprender por una fuente, sino por lo universal 
del acceso a estas y la capacidad de cada estudiante 
para sintetizar los resultados, valorar los contenidos y 
emitir sus logros de aprendizaje de manera concreta y 
pensada ante los docentes y demás estudiantes en el 
aula, quienes juntos construyen el conocimiento humano, 
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mediado este por tecnologías que facilitan la rapidez, 
sistematización y armonía de los datos que ellos mismos 
deben procesar. 

Existe consenso entre autores sobre la imperiosa 
necesidad de cambiar los paradigmas evaluativos ante 
la era de la inteligencia artificial. El avance de los recursos 
generados por la inteligencia artificial es significativo, lo 
que hace ineludible la necesidad de diseñar estrategias 
educativas y de evaluación que trasciendan la simple 
acumulación de conocimientos. En este sentido, Flores 
Contrera (2024); y Uzcátegui Pacheco y Ríos Colmenárez 
(2024) coinciden en que el nuevo contexto demanda 
una redefinición del papel del docente. El profesor debe 
pasar de ser el principal proveedor de conocimiento a 
un guía que forma en un marco de incertidumbre y se 
centra en la gestión del aprendizaje y el desarrollo de 
capacidades para transformar el entorno.

Para lograr esta transformación, la capacitación docente 
continua es crucial. Los programas de formación no deben 
limitarse a enseñar a usar las herramientas de inteligencia 
artificial, sino a que los educadores comprendan los 
beneficios pedagógicos que estas tecnologías pueden 
ofrecer. Esta capacitación es fundamental para que 
el docente pueda asumir su nuevo rol con éxito. Las 
herramientas inteligencia artificial, están allí, se deben 
preparar los docentes para en un pensamiento colectivo, 
darle las explicaciones e implicaciones metodológicas 
de uso que en cada contexto ameriten, en ello radica el 
rol docente hoy.

Sin embargo, los autores también destacan los desafíos 
éticos y de equidad. Jurado Erazo (2025); y Uzcátegui 
Pacheco y Ríos Colmenárez (2024) señalan que el 
potencial de la inteligencia artificial debe ir de la mano 
con la garantía de un acceso equitativo a la tecnología y 
la prevención de sesgos. La integración de la inteligencia 
artificial en la educación debe ser ética y verdaderamente 
beneficiosa para todos los actores.

El llamado final es a centrar el enfoque en las cualidades 
distintivas del ser humano. La inteligencia humana, a 
diferencia de la inteligencia artificial, se caracteriza 
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por la capacidad de transformar los entornos. Por lo 
tanto, la toma de posición definitiva es avanzar hacia 
un “nuevo paradigma de evaluación” que no fomente 
la mera acumulación de datos, sino el desarrollo del 
pensamiento crítico e independiente en un contexto 
que valore la vinculación efectiva entre teoría, práctica 
y contexto.

La evidencia recopilada a partir del análisis de autores 
como Flores Contrera (2024); Shafiq et al. (2025); y 
Uzcátegui Pacheco y Ríos Colmenárez (2024), converge 
en un mensaje claro: la Inteligencia Artificial no es una 
herramienta accesoria, sino un agente de cambio radical 
que hace insostenible la continuidad de los paradigmas 
evaluativos tradicionales. El hecho de que sistemas 
de inteligencia artificial como Microsoft Big puedan 
superar con alta efectividad evaluaciones centradas en 
la memorización obliga al sistema educativo a priorizar 
la evaluación de las capacidades humanas distintivas; 
es decir, la habilidad para el pensamiento crítico, la 
transformación del entorno y la vinculación efectiva entre 
la teoría, la práctica y el contexto real (Jurado Erazo, 
2025; Otto et al., 2026; y Yeralan y Lee, 2023),

El nuevo enfoque debe centrarse en el proceso de 
aprendizaje y la gestión del conocimiento, redefiniendo 
así el rol del docente como mediador y diseñador 
de experiencias significativas, tal como exponen los 
académicos.

El desafío de este nuevo paradigma no es meramente 
técnico, sino profundamente ético y pedagógico. Como 
se ha señalado, la integración de la inteligencia artificial 
debe estar equilibrada con la garantía de la equidad en 
el acceso y el desarrollo de programas de formación 
docente continua que aborden no solo el manejo 
instrumental de la tecnología, sino también su potencial 
pedagógico. La evaluación objetiva de aspectos 
afectivos, ejemplificada por el estudio de Chung et al. 
(2021) sobre la variabilidad de la Frecuencia Cardíaca 
(VFC), demuestra el espectro ampliado de lo que ahora 
puede ser medido y valorado en el proceso educativo. 
Por lo tanto, el sistema debe evolucionar para abrazar 
evaluaciones más complejas, holísticas y adaptativas 
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que reflejen la naturaleza dinámica del aprendizaje en 
la era digital.

Como autores, se asume firmemente la posición de que 
el cambio de paradigma evaluativo en la educación 
es una responsabilidad ineludible y urgente. Si bien la 
inteligencia artificial representa un enorme potencial 
para personalizar el aprendizaje y automatizar tareas, su 
impacto más profundo reside en haber desacreditado 
de forma definitiva los exámenes que premian la mera 
reproducción de información. Al igual que los autores 
citados, se sostiene la migración hacia un modelo de 
evaluación para la transformación, donde se valore la 
capacidad del estudiante para interactuar críticamente 
con la tecnología, generar soluciones innovadoras y 
aplicar el conocimiento en contextos reales. 

La formación del profesorado debe considerarse la pieza 
central para garantizar que esta transición se realice de 
manera ética y equitativa. El sistema educativo tiene 
hoy la oportunidad histórica de dejar atrás la herencia 
de la “evaluación colonial” o instrumentalista, abrazando 
una pedagogía que realmente fomente el pensamiento 
independiente y la dignidad. Por consiguiente, la 
pregunta clave no es si la inteligencia artificial debe 
estar en la educación, sino qué nuevos paradigmas 
evaluativos debemos diseñar para asegurar que la 
educación forme seres humanos capaces de superar y 
dirigir la incertidumbre de un futuro cada vez más asistido 
por la inteligencia artificial. Se trata de adaptarse a los 
cambios para evolucionar más que ofrecer resistencias.

Esta reestructuración de la evaluación, en síntesis, 
no puede limitarse a la implementación de nuevas 
herramientas digitales o a la mera adaptación de 
formatos. El imperativo es más profundo: exige que el 
sistema educativo trascienda la obsoleta evaluación de 
la memorización o la reproducción de contenidos para 
enfocarse en aquello que la inteligencia artificial no 
puede replicar: el juicio crítico, la capacidad de síntesis, 
la aplicación ética y el discernimiento del conocimiento. 
Por ello, el centro de nuestra atención debe pasar de 
monitorear si el estudiante usa la tecnología a determinar 
cómo la domina para generar soluciones significativas y 
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transformar su entorno. Esta transición de un enfoque 
basado en el simple uso a uno centrado en el juicio crítico 
nos conduce directamente a la necesidad de evaluar 
una nueva forma de competencia cognitiva asistida que 
denominaremos Inteligencia Aumentada.

1.2. Evaluar la inteligencia aumentada del 
estudiante: del uso instrumental al juicio 

crítico y ético
Flores Contrera (2024) sostiene que la potencia 
generativa de la inteligencia artificial dota al estudiante 
de una inteligencia aumentada, entendida como la 
simbiosis cognitiva entre el juicio humano, expresado 
en el pensamiento crítico, la ética, la creatividad y el 
discernimiento, y las capacidades tecnológicas. En este 
sentido, esta forma de inteligencia debe constituirse 
en el nuevo objeto central de la evaluación educativa. 
En la era de la inteligencia artificial, la evaluación no 
puede limitarse a medir la capacidad del estudiante 
para memorizar o reproducir contenidos sin apoyo, sino 
que debe orientarse a valorar en qué medida utiliza 
estas herramientas de manera eficaz, ética y crítica para 
gestionar información, resolver problemas complejos 
y generar conocimiento significativo que le permita 
transformar su entorno.

Esta perspectiva se fundamenta en la evidencia irrefutable 
de que los modelos de evaluación centrados en el 
contenido se han vuelto obsoletos. Flores Contrera (2024), 
tras confrontar evaluaciones docentes tradicionales con 
herramientas de inteligencia artificial como Perplexity y 
Microsoft Big, demostró la alta capacidad de estas últimas 
para proporcionar respuestas correctas, exponiendo la 
vulnerabilidad de los métodos de acumulación de datos. 
Este autor es enfático al señalar que el nuevo paradigma 
debe pasar de evaluar el contenido a evaluar el proceso 
de aprendizaje, un proceso que, inevitablemente, 
estará mediado por la tecnología. El aprendizaje, en su 
magnitud, debe ser evaluado por si genera capacidades 
en los estudiantes para transformar sus entornos, lo que 
exige evaluaciones que vinculen la teoría, la práctica y 
el contexto.
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En esta misma línea, la transición paradigmática 
es esencial para la formación en un contexto de 
incertidumbre. Uzcátegui Pacheco y Ríos Colmenárez 
(2024) argumentan que la irrupción de la inteligencia 
artificial requiere una redefinición del perfil docente, 
quien debe transformarse en un guía y mediador 
centrado en la gestión del aprendizaje. Evaluar la 
inteligencia aumentada implica, entonces, valorar la 
autonomía del estudiante para plantear las preguntas 
correctas a la inteligencia artificial, discernir la calidad 
de la información generada (filtrando sesgos y errores), 
integrarla con su conocimiento previo y aplicarla a 
situaciones reales de manera responsable. Además, 
Jurado Erazo (2025) subraya que el nuevo paradigma 
debe garantizar la equidad y la ética en el uso de estas 
herramientas, haciendo indispensable evaluar no solo la 
competencia técnica, sino también el juicio moral y la 
responsabilidad con la que el estudiante opera en este 
entorno tecnificado.

La adaptación no es suficiente; se requiere una 
transformación radical de la práctica evaluativa en la 
educación. Se hace necesario abandonar definitivamente 
los exámenes estandarizados y las pruebas de 
opción múltiple que premian la memoria fáctica y la 
reproducción de contenidos. En su lugar, la evaluación 
de la Inteligencia Aumentada debe materializarse a 
través de los siguientes criterios y metodologías:

1.	 Evaluación auténtica y basada en el contexto: 
Implementar proyectos a largo plazo, estudios de 
caso complejos y desafíos de la vida real que requie-
ran que el estudiante use la inteligencia artificial para 
investigar, modelar y proponer soluciones. La evalua-
ción debe centrarse en la calidad del producto final 
y la documentación del proceso (la prompt enginee-
ring, la selección de herramientas de inteligencia ar-
tificial, el análisis crítico de los resultados arrojados).

2.	 Valoración del juicio crítico y ético: Incluir una compo-
nente de evaluación explícita sobre el discernimiento 
ético y la responsabilidad. Esto implica exigir al es-
tudiante que justifique sus elecciones tecnológicas, 
que cite correctamente las fuentes (incluyendo las 
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respuestas generadas por inteligencia artificial), que 
reflexione sobre los posibles sesgos o impactos de 
sus soluciones, así como argumente sus considera-
ciones afectivas y cognitivas de lo aprendido media-
do por inteligencia artificial. 

3.	 Foco en habilidades metacognitivas y de transferen-
cia: La evaluación debe determinar la capacidad del 
estudiante para transferir el conocimiento asistido 
por inteligencia artificial a nuevos dominios y para 
reflexionar sobre su propio proceso de aprendizaje. 
El “cómo” se llegó a la respuesta, y no solo el “qué” 
se respondió, se convierte en el indicador clave del 
dominio cognitivo.

4.	 Construcción de afectividades por el aprendizaje 
asistido con inteligencia artificial: el docente debe 
ocuparse evidentemente por el carácter motivado y 
orientado del uso de las herramientas, el estímulo per-
manente al descubrimiento personal y la conclusión 
asistida por inteligencia artificial que permite el logro 
de méritos o no en la evaluación. En ello es estudian-
te se debe enfocar en el que aprendió, su importan-
cia, utilidad y motivos para seguir aprendiendo.

Solo al evaluar la capacidad del estudiante para fusionar 
su intelecto crítico con el potencial de la inteligencia 
artificial, podemos asegurar que la educación prepara 
ciudadanos competentes para la sociedad digital, 
promoviendo el pensamiento independiente que, según 
Chomsky (citado en Flores Contrera, 2024), es inhibido 
por los enfoques instrumentales y acumulativos de la 
educación tradicional.

Esta reestructuración de la evaluación, en síntesis, 
no puede limitarse a la implementación de nuevas 
herramientas digitales o adaptación de formatos. El 
imperativo es más profundo: exige que el sistema 
educativo trascienda la obsoleta evaluación de la 
memorización o la reproducción de contenidos para 
enfocarse en aquello que la inteligencia artificial no 
puede replicar: el juicio crítico, la capacidad de síntesis, 
la aplicación ética y el discernimiento del conocimiento. 
Por ello, el centro de nuestra atención debe pasar de 
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monitorear si el estudiante usa la tecnología a determinar 
cómo la domina para generar soluciones significativas y 
transformar su entorno. Esta transición de un enfoque 
basado en el simple uso a uno centrado en el juicio crítico 
nos conduce directamente a la necesidad de evaluar 
una nueva forma de competencia cognitiva asistida que 
denominaremos Inteligencia Aumentada.

En última instancia, la evaluación de la Inteligencia 
Aumentada exige que la institución educativa y el 
profesorado asuman un compromiso ético y metodológico 
con la redefinición de las reglas del juego. No es posible 
medir la capacidad de discernimiento, el uso ético o la 
responsabilidad del estudiante si las políticas sobre el 
uso de la inteligencia artificial son ambiguas, punitivas 
o se basan en la desconfianza. Para que el estudiante 
pueda desarrollar esta inteligencia aumentada de 
manera efectiva, debe operar dentro de un marco de 
claridad y confianza mutua con el docente, donde se 
le permita saber qué se espera y cómo se valorará el 
uso de las herramientas de inteligencia artificial en su 
trabajo.

Por ello, la implementación exitosa y ética de estos 
nuevos paradigmas evaluativos se sostiene sobre dos 
pilares esenciales: la transparencia en la definición de 
los criterios de evaluación y el diálogo constructivo con 
los estudiantes sobre la integración de la inteligencia 
artificial en el proceso de aprendizaje. Es imprescindible 
establecer normas claras sobre lo que está permitido 
y lo que es valioso, e involucrar a los estudiantes en 
la co-construcción de estos criterios. A continuación, 
abordaremos cómo la apertura y la comunicación activa 
son cruciales para el desarrollo de una evaluación justa, 
ética y verdaderamente formativa en la era digital.

Transparencia y diálogo con los estudiantes
La construcción de este posicionamiento no surge de 
una observación aislada, sino de un diseño metodológico 
estructurado que busca capturar la tensión entre el 
control institucional y la innovación pedagógica. Para 
ello, se adoptó un enfoque descriptivo y analítico basado 
en las siguientes decisiones:
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Se diseñó un cuestionario de percepción estructurado en 
cinco dimensiones clave: control y autoría, inteligencia 
aumentada, evaluación de proceso, ética y transparencia, 
e impacto en el aprendizaje. El instrumento fue aplicado 
a estudiantes de posgrado, quienes, por su nivel de 
formación, enfrentan de manera directa la disyuntiva 
entre la rigurosidad de la investigación original y la 
eficiencia de las herramientas generativas.

A diferencia de los enfoques que miden el uso de la 
inteligencia artificial como un fenómeno binario (se usa 
o no se usa), esta metodología priorizó la evaluación de 
la competencia cognitiva asistida. Se buscó determinar 
si el estudiante percibe la inteligencia artificial como un 
“sustituto” o como una simbiosis donde el juicio humano, 
pensamiento crítico, ética y creatividad, sigue siendo el 
eje rector.

Para el tratamiento de las respuestas, se establecieron 
tres ejes de contraste:

	• Contraste de Eficacia: Se confrontó la opinión de los 
estudiantes sobre los exámenes tradicionales frente 
a la evidencia de que herramientas como Microsoft 
Bing o Perplexity alcanzan hasta un 90% de efectivi-
dad en dichas pruebas.

	• Análisis de la Mediación Docente: Se analizó el rol 
del profesor no como transmisor, sino como media-
dor y diseñador de experiencias.

	• Validación de la Transparencia: Se evaluó si la fal-
ta de consenso institucional y la ambigüedad en las 
normas (como los límites del 10% o 15%) generan un 
entorno de desconfianza que inhibe el aprendizaje 
formativo.

El análisis se realizó bajo un marco ético que valora la 
honestidad en la comunicación docente-estudiante. 
Los resultados del cuestionario se triangularon con 
las posturas teóricas de autores contemporáneos, 
permitiendo que la “narrativa de la experiencia” vivida 
en las reuniones de posgrado se convierta en una 
propuesta formal de cambio de paradigma.
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Tras la aplicación del instrumento, los resultados revelan 
una tensión significativa entre la estructura tradicional 
de control y el deseo de una formación más profunda 
y procesual. A continuación, se analizan los hallazgos 
agrupados en cuatro ejes críticos:

La Resistencia a la Métrica Porcentual y la Reivindicación 
de la Autoría. Los datos presentados en la tabla 1 
indican que la imposición de límites estrictos (como el 
10% o 15% de similitud) es percibida por los estudiantes 
como una medida que no necesariamente garantiza la 
calidad. Un hallazgo fundamental es que la mayoría no 
considera que el uso de inteligencia artificial reduzca 
el valor de su autoría intelectual, siempre que exista un 
ejercicio de guía y liderazgo sobre la herramienta. Esto 
valida la postura de que el estudiante se ve a sí mismo 
no como un reemplazo de la máquina, sino como un 
director de orquesta que ejerce su juicio crítico. La tabla 
1.1 fundamenta por qué la fijación de un porcentaje 
(como el 10% o 15%) es insuficiente frente a la realidad 
del aprendizaje.

Tabla 1.1. Contraste entre el Control 
Porcentual y la Valoración del Juicio Crítico.

Dimen-
sión de 
Análisis

Enfoque 
de Control 
Tradicional

Perspectiva 
de Inteligencia 

Aumentada 
(Estudiantes)

Sustento del 
Capítulo

M é t r i c a 
de Cali-
dad

Basada en 
el umbral de 
similitud (ej. 
máx. 15%).

Basada en el domi-
nio de la tecnología 
para generar solu-
ciones.

El porcentaje 
es irrelevante 
si el foco es 
el aprendizaje 
del proceso.

Valor de 
la Autoría

El uso de IA se 
percibe como 
una amenaza 
a la integridad 
del título.

La autoría se man-
tiene si el estudian-
te guía y lidera la 
herramienta.

Lo esencial es 
el juicio crítico 
para filtrar y 
validar la infor-
mación.

E f i c a -
cia de la 
Prueba

Exámenes me-
morísticos o 
de opción múl-
tiple.

Invalidez de prue-
bas tradicionales 
ante la eficacia del 
90% de la inteligen-
cia artificial.

La inteligencia 
artificial hace 
insostenible la 
continuidad de 
p a r a d i g m a s 
tradicionales.
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En este propio sentido, la percepción estudiantil confirma 
que la inteligencia artificial potencia la creatividad y la 
capacidad de resolución de problemas complejos en 
lugar de ser un simple atajo cognitivo. Es notable la 
alta valoración otorgada al “prompt engineering” como 
una habilidad de formación necesaria. En la tabla 1.2 
se refuerza la tesis de los autores: la evaluación debe 
desplazarse hacia la capacidad del estudiante para 
plantear las preguntas correctas y discernir la calidad 
de la información obtenida.

En la Tabla 1.2 se detallan las competencias que los 
estudiantes identifican como “irreplicables” por la 
inteligencia artificial y que, por ende, deben ser el nuevo 
objeto de evaluación.

Tabla 1.2. Dimensiones de la evaluación de 
la inteligencia aumentada.

Habilidad 
Evaluada

Percepción Estudiantil 
(Cuestionario)

Aplicación Metodo-
lógica Propuesta

Prompt En-
gineering

Valorada como una habili-
dad necesaria para la for-
mación profesional.

Documentar el dise-
ño de instrucciones y 
la selección de herra-
mientas.

Juicio Críti-
co y Ética

Identificada como la prin-
cipal habilidad que la inte-
ligencia artificial no puede 
replicar.

Exigir la justificación 
de elecciones tecnoló-
gicas y reflexión sobre 
sesgos.

Evaluación 
de Proceso

Preferencia por ser evalua-
dos por la calidad de la in-
teracción y el diálogo con 
la inteligencia artificial.

Transformar el informe 
en evidencia de una 
mentoría intelectual.

Además, existe una disposición favorable de los 
estudiantes a ser evaluados por la calidad de su 
interacción con la inteligencia artificial (cómo filtran 
y validan) en lugar de solo por el producto final. Los 
encuestados muestran disposición para documentar 
y justificar el uso de la herramienta, siempre que esto 
se perciba como un ejercicio formativo y no como una 
carga burocrática excesiva. Este punto es crucial, pues 
coincide con la necesidad de transformar el informe en 
una evidencia de mentoría y diálogo intelectual.
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Finalmente, los estudiantes coinciden en que los 
exámenes tradicionales han perdido validez ante 
herramientas que superan el 90% de eficacia en 
respuestas correctas. Identifican el juicio crítico, la ética 
y la aplicación al contexto real como las habilidades 
humanas irreplicables que deberían ser el foco de la 
calificación. Sin embargo, señalan un vacío crítico: la 
falta de claridad y la ambigüedad en las reglas actuales 
sobre el uso de inteligencia artificial en el aula.

El análisis demuestra que el estudiante está listo para la 
Inteligencia Aumentada, pero el sistema aún opera bajo 
la desconfianza. La transición exitosa no depende de 
mejores algoritmos de detección, sino de un compromiso 
ético y metodológico basado en la transparencia y el 
diálogo.

La investigación permite concluir que la irrupción de 
la Inteligencia Artificial no representa un fenómeno 
transitorio, sino un cambio de paradigma irreversible 
que exige una reestructuración profunda de la 
evaluación educativa. Los hallazgos obtenidos a través 
del cuestionario aplicado confirman que los estudiantes 
perciben una “Inteligencia Aumentada”, entendida 
como la simbiosis cognitiva entre el juicio humano y la 
potencia de la máquina, la cual debe convertirse en el 
nuevo objeto primordial de valoración.

En este sentido, se establecen las siguientes conclusiones 
y recomendaciones estratégicas:

	• Obsolescencia del Control Punitivo: La fijación de 
umbrales porcentuales de similitud (como el 10% o 
15%) es una métrica instrumental, fácil de evadir y 
que no garantiza la calidad académica. La evidencia 
demuestra que herramientas como Microsoft Bing 
pueden superar evaluaciones tradicionales con un 
90% de efectividad, lo que desacredita definitiva-
mente los exámenes que premian la mera reproduc-
ción de información.

	• Valoración del Juicio Crítico y el Proceso: El centro 
de la atención debe desplazarse de monitorear si el 
estudiante usa la tecnología a determinar cómo la 
domina. Los estudiantes manifiestan una disposición 
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favorable a ser evaluados por la calidad de su in-
teracción con la inteligencia artificial, incluyendo el 
prompt engineering y el discernimiento ético, trans-
formando el informe de un producto final a la eviden-
cia de un proceso de mentoría intelectual.

	• Transparencia como Pilar Ético: El éxito de la tran-
sición hacia este nuevo paradigma en las universi-
dades ecuatorianas depende de la comunicación 
explícita y honesta. No es posible avanzar hacia una 
evaluación justa si se mantiene una política de des-
confianza; se requiere un marco ético y metodoló-
gico claro que fomente el diálogo sobre las nuevas 
normas de convivencia con la inteligencia artificial.

	• Redefinición del Rol Docente: El profesor debe evo-
lucionar de ser un transmisor de contenidos a un 
mediador y diseñador de experiencias significativas. 
Esto exige programas de capacitación continua que 
no se limiten al manejo técnico, sino que aborden el 
potencial pedagógico y las implicaciones éticas de 
la inteligencia artificial en cada contexto específico.

En última instancia, el sistema educativo tiene la 
oportunidad histórica de dejar atrás la “evaluación 
tradicional” e instrumentalista para abrazar una 
pedagogía que fomente el pensamiento independiente 
y la dignidad humana. La pregunta clave para las 
instituciones del país no es si la inteligencia artificial debe 
estar presente, sino qué nuevos diseños evaluativos 
asegurarán que la educación forme seres capaces 
de dirigir la incertidumbre de un futuro asistido por la 
tecnología. 

La integración de la Inteligencia Artificial en el ecosistema 
pedagógico trasciende su función como herramienta 
técnica para consolidarse como un catalizador de mejora 
educativa. La evidencia sugiere que la incorporación 
efectiva de estas tecnologías, mediada por un proceso 
de reflexión crítica entre docentes y discentes, no solo 
optimiza el desempeño académico, sino que posibilita la 
construcción social del conocimiento y el fortalecimiento 
de los constructos motivacionales en la educación 
superior.
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pedagógicas, la redefinición de los procesos formativos 
y la necesidad de replantear el papel del docente en 
entornos mediados por tecnologías inteligentes.

Particularmente en la formación inicial de docentes, 
la integración de la inteligencia artificial adquiere una 
relevancia estratégica, ya que es en este espacio donde 
se construyen las bases profesionales, pedagógicas 
y éticas de quienes habrán de incidir en la educación 
básica. En este sentido, la creciente presencia de esta 
herramienta en la vida académica de los estudiantes 
no puede entenderse únicamente como un recurso 
de apoyo, sino como un elemento que reconfigura las 
dinámicas de aprendizaje y las formas de interacción 
con el conocimiento.

No obstante, su incorporación se ha desarrollado, en 
muchos casos, de manera no regulada y con escasa 
mediación pedagógica, lo que ha generado tensiones 
entre sus potencialidades formativas y los riesgos 
asociados a su uso acrítico. Ante este escenario, resulta 
pertinente cuestionar: ¿qué nivel de conocimiento tienen 
los estudiantes en formación docente sobre la inteligencia 
artificial?, ¿de qué manera la están incorporando en sus 
procesos académicos y de práctica profesional?, y ¿qué 
implicaciones éticas y formativas reconocen en su uso?

La educación superior enfrenta el desafío de no solo 
adaptarse a los cambios tecnológicos, sino de orientarlos 
desde una perspectiva formativa, garantizando que 
la incorporación de la inteligencia artificial fortalezca 
el pensamiento crítico, la autonomía profesional y el 
compromiso ético de los futuros docentes. En este 
sentido, la transformación digital se configura como un 
motor estructural de cambio en la educación superior, 
al redefinir no solo las herramientas utilizadas, sino 
también los enfoques pedagógicos y las dinámicas de 
enseñanza-aprendizaje. 

De acuerdo con Wang et al. (2025), este proceso 
implica un verdadero cambio de paradigma en el 
que las instituciones deben transitar desde modelos 
tradicionales hacia entornos de aprendizaje más 
flexibles, personalizados y centrados en el estudiante. 
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Así, la integración de tecnologías emergentes, incluida 
la inteligencia artificial, no puede limitarse a su adopción 
instrumental, sino que debe articularse con reformas 
educativas profundas que promuevan el desarrollo 
de competencias críticas y digitales en los futuros 
profesionales.

Asimismo, Tang et al. (2025) destacan que la 
transformación digital en la educación superior requiere 
de un marco lógico que oriente su implementación, 
considerando tanto sus potencialidades como los 
dilemas prácticos que surgen en su aplicación. Entre 
estos desafíos se encuentran la brecha en competencias 
digitales, la resistencia al cambio institucional y las 
tensiones éticas derivadas del uso de tecnologías 
avanzadas. En este contexto, la incorporación de la 
inteligencia artificial demanda no solo infraestructura 
y capacitación, sino también una reflexión sistemática 
sobre su impacto en los procesos formativos, asegurando 
que su uso contribuya al fortalecimiento de la calidad 
educativa y la integridad académica.

Por otra parte, el auge de la educación en línea ha 
acelerado la reconfiguración del paradigma educativo, 
ampliando las posibilidades de acceso, flexibilidad 
y personalización del aprendizaje. Simmons (2024) 
señala que este cambio no solo responde a avances 
tecnológicos, sino también a nuevas expectativas de los 
estudiantes y a la necesidad de modelos educativos más 
adaptativos. En este escenario, la inteligencia artificial 
emerge como una herramienta clave para optimizar 
experiencias de aprendizaje, aunque su implementación 
exige una orientación pedagógica clara que evite su uso 
superficial y promueva un aprendizaje significativo y 
autónomo.

Finalmente, la adopción de tecnologías digitales por 
parte de los estudiantes está mediada por factores como 
la utilidad percibida, la facilidad de uso y las condiciones 
institucionales. Arthur et al. (2023) evidencian que la 
disposición a integrar herramientas tecnológicas en 
el aprendizaje responde a un conjunto de variables 
que van más allá de lo técnico, incluyendo aspectos 
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motivacionales y contextuales. En consecuencia, la 
incorporación de la inteligencia artificial en la formación 
docente debe considerar estas dimensiones para 
fomentar una apropiación crítica y reflexiva, alineada 
con los principios éticos y pedagógicos que orientan la 
educación superior contemporánea.

La Inteligencia Artificial (IA), particularmente en su 
vertiente generativa, ha configurado un nuevo paradigma 
educativo caracterizado por la automatización de 
procesos cognitivos, la personalización del aprendizaje 
y la reconfiguración de los roles tradicionales en 
la enseñanza. Este fenómeno se enmarca en la 
transformación digital de la educación superior, donde las 
tecnologías emergentes no solo median el aprendizaje, 
sino que lo co-construyen. De acuerdo con la Organización 
de las Naciones Unidas para la Educación, la Ciencia y 
la Cultura (2024, 2025a), la inteligencia artificial posee 
el potencial de transformar los sistemas educativos al 
innovar las prácticas pedagógicas, mejorar el acceso 
al conocimiento y acelerar el cumplimiento del Objetivo 
de Desarrollo Sostenible 4 (ODS 4). Sin embargo, esta 
transformación también implica riesgos asociados a la 
equidad, la ética y la gobernanza tecnológica.

En este contexto, surge la necesidad de comprender 
la inteligencia artificial como un sistema sociotécnico 
que redefine la producción del conocimiento. Autores 
como Miao et al. (2021) plantean que el aprendizaje 
en la era de la inteligencia artificial debe entenderse 
desde tres dimensiones: aprender con inteligencia 
artificial, aprender sobre ella y aprender para convivir 
con esta herramienta (Sánchez et al., 2025). Asimismo, 
investigaciones recientes en educación superior 
destacan que la Inteligencia Artificial no constituye 
únicamente una opción tecnológica, sino un imperativo 
estratégico para evitar la obsolescencia institucional 
y garantizar la pertinencia académica en contextos 
globales altamente digitalizados (García-Peñalvo, 2025; 
Organización de las Naciones Unidas para la Educación, 
la Ciencia y la Cultura, 2024, 2025bc).
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2.2. Competencia docente en inteligencia 
artificial: construcción, integración y 

desafíos formativos
El concepto de Competencia Digital Docente ha 
evolucionado hacia enfoques más complejos que 
integran la alfabetización en inteligencia artificial. Este 
nuevo enfoque implica no solo el dominio técnico de 
herramientas digitales, sino también la comprensión 
crítica de los sistemas algorítmicos, sus implicaciones 
pedagógicas y sus dimensiones éticas.

La Organización de las Naciones Unidas para la 
Educación, la Ciencia y la Cultura ha desarrollado marcos 
de competencias en inteligencia artificial para docentes y 
estudiantes, los cuales enfatizan la necesidad de formar 
profesionales capaces de comprender, evaluar y aplicar 
la inteligencia artificial de manera crítica y responsable. 
En este sentido, la alfabetización en inteligencia artificial 
se estructura en tres niveles:

	• Operativo: uso de herramientas.

	• Crítico: análisis de resultados y sesgos.

	• Transformador: integración pedagógica y ética.
Estudios recientes señalan que uno de los principales 
desafíos en la educación superior es la brecha entre 
el uso instrumental de la inteligencia artificial y la 
comprensión de sus implicaciones. Valentini y Blancas 
(2025) subrayan que las instituciones carecen de marcos 
integrales que orienten la formación en competencias de 
inteligencia artificial, lo que limita su integración efectiva 
en los procesos educativos. En concordancia con los 
datos empíricos del estudio, los estudiantes presentan 
una alfabetización predominantemente operativa, lo 
que evidencia la necesidad de fortalecer el desarrollo 
del juicio profesional docente en entornos mediados por 
esta herramienta.

En esta línea, Chiu (2024) argumenta que la educación 
docente debe incorporar un enfoque estructurado 
para desarrollar competencias en inteligencia artificial, 
integrando no solo conocimientos técnicos, sino también 
habilidades pedagógicas y valores éticos. Los autores 
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enfatizan que la formación inicial de los docentes debe 
contemplar la planificación y el diseño de experiencias 
de aprendizaje mediadas por inteligencia artificial, 
asegurando que los futuros educadores comprendan las 
implicaciones del uso de estas tecnologías de manera 
crítica y responsable.

Asimismo, Tan et al. (2025) destacan que las 
intervenciones de desarrollo profesional basadas en 
marcos como el marco “intelligent-TPACK” pueden 
mejorar significativamente la competencia docente 
en inteligencia artificial. Su estudio muestra que los 
programas de formación que combinan teoría, práctica 
y reflexión crítica permiten a los docentes no solo 
familiarizarse con las herramientas digitales, sino también 
integrarlas en su planificación pedagógica, fomentando 
un aprendizaje activo y personalizado.

De manera complementaria, la Organización de las 
Naciones Unidas para la Educación, la Ciencia y la 
Cultura (United Nations Educational, Scientific and 
Cultural Organization, 2024) proporciona directrices 
claras sobre los conocimientos, habilidades y valores que 
los docentes deben dominar en la era de la inteligencia 
artificial. Este enfoque enfatiza la necesidad de guiar 
a los educadores en el uso correcto e incorrecto de la 
inteligencia artificial, promoviendo la ética, la equidad 
y la protección de los datos en entornos educativos, lo 
que contribuye a cerrar la brecha entre alfabetización 
operativa y comprensión crítica de la tecnología.

Por otro lado, Fuentes-Nieto et al. (2025) destacan el 
papel de la inteligencia artificial en la evaluación formativa 
y compartida, mostrando cómo estas herramientas 
pueden fortalecer la retroalimentación pedagógica y la 
toma de decisiones educativas. Según los autores, el 
desarrollo de competencias docentes en inteligencia 
artificial no solo implica la utilización de la tecnología, 
sino también la capacidad de interpretar datos, diseñar 
evaluaciones significativas y promover la colaboración 
entre docentes y estudiantes.

Además, Ren y Wu (2025) examinan los retos y 
competencias requeridas para integrar la inteligencia 
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artificial en la educación superior, señalando que las 
dificultades incluyen la resistencia al cambio, la falta 
de formación específica y la necesidad de equilibrar la 
innovación tecnológica con los objetivos pedagógicos. 
Este estudio refuerza la idea de que la preparación 
docente debe ir más allá de la habilidad técnica, 
incorporando reflexión crítica, planificación ética y 
estrategias de enseñanza adaptativas.

En el mismo sentido, Ilma y Rohmah (2025) exploran 
la competencia docente en contextos de enseñanza 
de inglés como lengua extranjera, destacando que la 
adopción de la inteligencia artificial en la elaboración de 
materiales didácticos enfrenta obstáculos relacionados 
con la formación insuficiente y la percepción limitada 
de los beneficios pedagógicos. Esto evidencia que la 
preparación docente debe incluir no solo conocimiento 
de la herramienta, sino también habilidades para 
contextualizar y aplicar la tecnología en su práctica 
educativa.

Finalmente, Ng et al. (2023) subrayan que las 
competencias digitales en inteligencia artificial están 
estrechamente vinculadas con las habilidades del siglo 
veintiuno, como el pensamiento crítico, la creatividad y 
la resolución de problemas. Su investigación indica que 
los docentes que desarrollan competencias integrales 
en inteligencia artificial están mejor preparados para 
enfrentar los desafíos educativos post-pandemia, 
integrando la tecnología de manera ética y efectiva 
en los procesos de enseñanza y aprendizaje. Estas 
aportaciones evidencian que cerrar la brecha entre el uso 
instrumental y la comprensión crítica de la inteligencia 
artificial requiere un enfoque integral que combine 
formación técnica, desarrollo pedagógico, reflexión ética 
y evaluación continua de las competencias docentes.

El aprendizaje sobre inteligencia artificial en estudiantes 
de formación docente se caracteriza por una fuerte 
tendencia hacia el autodidactismo digital, donde el 
conocimiento se adquiere mediante la exploración 
autónoma en entornos digitales, redes sociales y uso 
práctico de herramientas. Este fenómeno responde a 
la velocidad de evolución tecnológica, que supera la 
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capacidad de actualización de los sistemas educativos 
formales. Según la Organización de las Naciones Unidas 
para la Educación, la Ciencia y la Cultura (2024, 2025bc), 
las instituciones de educación superior en América 
Latina enfrentan dificultades para integrar la Inteligencia 
Artificial de manera estructurada, debido a limitaciones 
en infraestructura, formación docente y desarrollo de 
políticas institucionales.

En este contexto, el autodidactismo, aunque favorece 
la apropiación rápida de herramientas, presenta 
limitaciones importantes, como la fragmentación del 
conocimiento, la ausencia de fundamentos teóricos y el 
riesgo de desinformación. Desde la perspectiva teórica, 
este tipo de aprendizaje puede vincularse con enfoques 
conectivistas, donde el conocimiento se construye en 
redes digitales. No obstante, sin mediación pedagógica, 
puede derivar en prácticas superficiales o acríticas. Los 
resultados del diagnóstico confirman que gran parte de 
los estudiantes no ha recibido formación formal en IA, 
lo que refuerza la necesidad de institucionalizar estos 
aprendizajes dentro del currículo. 

La inteligencia artificial se ha incorporado como una 
herramienta transversal en la formación docente, 
particularmente en tres dimensiones:

a) Planeación didáctica: la inteligencia artificial permi-
te generar propuestas de actividades, secuencias di-
dácticas y estrategias de enseñanza, lo que contribu-
ye a la eficiencia docente. Este uso se relaciona con 
modelos de automatización cognitiva en educación.

b) Creación de materiales didácticos: los estudian-
tes utilizan inteligencia artificial para diseñar recur-
sos educativos, lo que favorece la personalización 
del aprendizaje y la adaptación a distintos contextos 
educativos.

c) Apoyo académico: incluye actividades como re-
dacción, síntesis de información y resolución de du-
das, lo que posiciona a la inteligencia artificial como 
un asistente cognitivo.
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Investigaciones recientes señalan que la Inteligencia 
Artificial puede actuar como un tutor inteligente, 
capaz de adaptarse a las necesidades del estudiante 
y promover aprendizajes personalizados (Miao et al., 
2021; Organización de las Naciones Unidas para la 
Educación, la Ciencia y la Cultura, 2024). Sin embargo, 
también advierten que su uso sin mediación pedagógica 
puede generar dependencia y reducir la profundidad 
del aprendizaje (Sullivan et al., 2024).

La dimensión ética constituye uno de los ejes centrales 
en la integración de la inteligencia artificial en la 
educación. La Organización de las Naciones Unidas 
para la Educación, la Ciencia y la Cultura (2023) enfatiza 
la necesidad de un enfoque centrado en el ser humano, 
que garantice principios como la equidad, la inclusión y 
la transparencia. Estudios recientes identifican riesgos 
asociados al uso de la inteligencia artificial en educación, 
tales como: sesgos algorítmicos, pérdida de autonomía 
cognitiva, problemas de privacidad y desinformación. 
Desde una perspectiva crítica, Porayska-Pomsta et al. 
(2024) señalan que la inteligencia artificial en educación 
plantea dilemas éticos relacionados con los valores 
que se promueven en los procesos de enseñanza y 
aprendizaje, así como con el tipo de conocimiento que 
se valida. En el caso específico de la formación docente, 
estos desafíos impactan directamente en la construcción 
de la identidad profesional. El docente ya no es el único 
generador de conocimiento, sino un mediador crítico que 
orienta el uso de tecnologías en contextos educativos. Los 
resultados del diagnóstico evidencian preocupaciones 
relacionadas con el plagio, la dependencia tecnológica 
y la pérdida del pensamiento crítico, lo que confirma la 
urgencia de incorporar la ética de la inteligencia artificial 
en la formación inicial docente.

La integración de la inteligencia artificial en la 
educación superior requiere una respuesta institucional 
estructurada. Según la Organización de las Naciones 
Unidas para la Educación, la Ciencia y la Cultura 
(2025c), las universidades desempeñan un papel 
clave en: formación de talento en inteligencia artificial, 
desarrollo de investigación y construcción de marcos 
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éticos y regulatorios. Asimismo, se reconoce que muchas 
instituciones aún presentan brechas significativas en 
términos de infraestructura, formación docente y políticas 
institucionales. En este sentido, la formación docente 
debe orientarse hacia:

	• Integración curricular de la inteligencia artificial.

	• Desarrollo de competencias digitales avanzadas.

	• Formación ética y crítica.

	• Capacitación continúa del profesorado.

Los resultados del diagnóstico muestran una alta 
demanda de capacitación en temas como inteligencia 
artificial aplicada a la docencia, investigación y uso ético, 
así como la percepción de que los docentes también 
requieren actualización. Esto evidencia la necesidad de 
transitar hacia modelos institucionales que promuevan 
la soberanía tecnológica y pedagógica, donde la 
inteligencia artificial sea utilizada de manera crítica, 
contextualizada y orientada al aprendizaje significativo.

2.3. Perfil del estudiantado frente a la 
Inteligencia Artificial: resultados del 

diagnóstico
El estudio se desarrolló bajo un enfoque mixto, de 
alcance descriptivo y corte transversal, con predominio 
cuantitativo, orientado a caracterizar el estado actual del 
conocimiento, uso y percepciones sobre la inteligencia 
artificial en estudiantes en formación docente. Este 
enfoque permite no solo identificar tendencias y 
patrones generales mediante el análisis estadístico, sino 
también profundizar en las percepciones, valoraciones y 
experiencias de los participantes a través del análisis de 
respuestas abiertas, enriqueciendo la comprensión del 
fenómeno en su contexto educativo.

En este marco, el objetivo general del estudio es analizar 
el nivel de conocimiento, los usos y las percepciones 
éticas sobre la inteligencia artificial en estudiantes de 
formación inicial docente de la Escuela Normal “Valle 
del Mezquital”, en México, con el fin de identificar áreas 
de oportunidad para su integración pedagógica, crítica 
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y ética en los procesos formativos, en consonancia con 
las demandas contemporáneas del sistema educativo.

Desde una perspectiva metodológica especializada, 
este diseño se justifica por su capacidad para integrar 
datos cuantitativos y cualitativos, lo que permite una 
comprensión más amplia y profunda del fenómeno 
estudiado. En el ámbito educativo, Creswell y Creswell 
(2023) señalan que los enfoques mixtos favorecen la 
complementariedad entre la medición de tendencias y 
la interpretación de significados, fortaleciendo la validez 
de los hallazgos. En esta misma línea, Cohen et al. (2017) 
destacan que los estudios descriptivos cuantitativos 
son clave para la planificación estratégica institucional, 
especialmente en escenarios de innovación y cambio 
tecnológico.

Asimismo, el carácter transversal del estudio permite 
capturar las percepciones y prácticas en un punto 
específico del tiempo, lo cual es particularmente relevante 
en contextos dinámicos como el de la Inteligencia Artificial, 
donde los cambios en el uso y apropiación tecnológica 
son acelerados. Bisquerra et al. (2009) enfatizan que los 
estudios diagnósticos en educación no solo describen 
una realidad, sino que constituyen un punto de partida 
para la transformación pedagógica, al ofrecer información 
sistemática que orienta la intervención. En este sentido, 
el presente estudio trasciende su carácter descriptivo 
al posicionarse como un diagnóstico institucional 
estratégico, que permite identificar fortalezas, vacíos 
formativos y áreas de oportunidad en la integración de 
la inteligencia artificial en la formación inicial docente.

No obstante, este tipo de diseño también presenta 
desafíos, particularmente en lo referente a la profundidad 
interpretativa de los datos y a la posible influencia de 
sesgos derivados del autoinforme, lo que hace pertinente 
complementar el análisis con elementos cualitativos, 
como se incorpora en el presente estudio.

La recolección de datos se realizó mediante un 
cuestionario digital estructurado en la plataforma Google 
Forms, diseñado a partir de los objetivos del estudio y 
validado a nivel institucional para asegurar su claridad, 
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pertinencia y coherencia interna. De acuerdo con Dillman 
et al. (2014), los cuestionarios en línea representan una 
estrategia metodológica eficiente para estudios con 
poblaciones amplias, ya que facilitan la recolección 
masiva de datos, reducen errores de captura y optimizan 
los procesos de sistematización.

El instrumento fue dirigido a la totalidad de la población 
estudiantil (N = 571) de las licenciaturas en Educación 
Primaria, Educación Preescolar y Educación Intercultural 
Plurilingüe y Comunitaria. Se obtuvo una participación 
de 522 estudiantes, lo que representa una tasa de 
respuesta del 91.4%, considerada altamente significativa 
en estudios de tipo censal (Figura 2.1). La distribución 
porcentual de los estudiantes participantes (n = 522) se 
realiza según el programa educativo que cursan en la 
Escuela Normal “Valle del Mezquital”, en el Estado de 
Hildalgo en México.

Figura 2.1. Programa educativo cursado.

Desde el rigor metodológico, este nivel de participación 
permite afirmar que el estudio posee un alto grado 
de representatividad poblacional, minimizando el 
error muestral y fortaleciendo la validez externa de 
los resultados. Según Fowler (2002), las tasas de 
respuesta superiores al 80% en estudios de encuesta 
garantizan una mayor confiabilidad en la generalización 
de los hallazgos dentro del universo estudiado. En este 
caso, más que una muestra, se trabajó con un censo 
poblacional efectivo, lo que otorga mayor solidez a las 
inferencias realizadas.
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Por otra parte, la inclusión de estudiantes de todos 
los semestres (1 °, 3 °, 5 ° y 7º) permitió capturar una 
visión longitudinal implícita, al integrar distintas etapas 
de formación académica. Flick (2022) señala que la 
heterogeneidad de los participantes en términos de 
trayectoria formativa enriquece el análisis, al posibilitar 
la identificación de diferencias en función del nivel de 
avance académico.

El cuestionario estuvo conformado por preguntas de 
tipo cerrado (opción múltiple y escala de frecuencia), 
orientadas a la cuantificación de variables como nivel de 
uso, frecuencia y tipos de aplicación de la inteligencia 
artificial, así como por preguntas abiertas, diseñadas 
para recuperar las percepciones, experiencias y 
valoraciones del estudiantado respecto a los usos, 
riesgos y necesidades de formación en torno a la 
Inteligencia Artificial. Las preguntas abiertas permitieron 
complementar el análisis cuantitativo mediante la 
identificación de categorías emergentes, aportando 
profundidad interpretativa a los resultados y favoreciendo 
la comprensión de dimensiones subjetivas del fenómeno 
estudiado.

Esta organización responde a lo que De Vaus (2013) 
denomina diseño estructurado por dimensiones, el 
cual permite no solo describir variables, sino también 
analizar su interrelación dentro de un mismo fenómeno. 
Finalmente, es importante destacar que el carácter 
digital del instrumento favoreció la participación amplia 
y voluntaria de los estudiantes, garantizando principios 
éticos como la confidencialidad y el uso responsable de 
la información. En conjunto, la estrategia metodológica 
empleada otorga al estudio validez, confiabilidad 
y pertinencia, consolidando el diagnóstico como 
una herramienta clave para la toma de decisiones 
institucionales en torno a la integración de la Inteligencia 
Artificial en la formación docente.

Para el análisis de los datos, se empleó estadística 
descriptiva en el tratamiento de las preguntas cerradas, 
mediante el cálculo de frecuencias y porcentajes. En el 
caso de las preguntas abiertas, se realizó un análisis 
de contenido de carácter inductivo, que permitió 
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identificar patrones discursivos, categorías emergentes 
y tendencias en las percepciones del estudiantado.

Los resultados indican que, aunque la mayoría de los 
estudiantes ha tenido algún acercamiento a la Inteligencia 
Artificial, su conocimiento se concentra principalmente 
en un nivel básico, lo que refleja una familiaridad inicial 
más que un dominio consolidado. Solo una minoría se 
ubica en el nivel intermedio y es marginal el porcentaje 
con nivel avanzado, lo que sugiere limitaciones en 
la comprensión profunda y especializada de estas 
herramientas. Este panorama permite inferir que gran 
parte de la alfabetización en inteligencia artificial es de 
carácter informal y autodidacta (Figura 2.2).

Figura 2.2. Conocimiento autopercibido y herramientas de 
inteligencia artificial identificadas.

El análisis de la Figura 2.2 muestra que el predominio 
de un nivel básico de conocimiento se articula con una 
diversidad de herramientas identificadas a partir de una 
pregunta abierta, en la que los estudiantes reportaron 
de manera espontánea las aplicaciones de Inteligencia 
Artificial que han utilizado. En este contexto, se observa 
una clara recurrencia hacia herramientas de uso 
generalizado, como ChatGPT, que es mencionada con 
mayor frecuencia a otras opciones más especializadas.

Esta tendencia sugiere que el acercamiento a la 
inteligencia artificial está mediado principalmente por la 
accesibilidad, visibilidad y experiencia de uso inmediata, 
más que por una selección fundamentada en criterios 
pedagógicos o técnicos. En línea con la Organización 
de las Naciones Unidas para la Educación, la Ciencia y 
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la Cultura (2024), este tipo de apropiación tecnológica 
refleja niveles iniciales de alfabetización digital, donde 
el uso de herramientas no necesariamente implica una 
comprensión crítica de sus implicaciones.

Asimismo, este comportamiento puede interpretarse 
desde los planteamientos de Area-Moreira et al. (2012), 
quienes distinguen entre una alfabetización digital de 
carácter instrumental, centrada en el uso práctico de 
las tecnologías, y una alfabetización crítica, orientada 
al análisis, comprensión y producción significativa de la 
información en contextos digitales. 

En consecuencia, se configura una alfabetización 
de tipo operativo e intuitiva, en la que los estudiantes 
emplean estas herramientas como apoyo práctico en 
sus actividades académicas, sin que necesariamente 
medie un proceso sistemático de evaluación crítica, 
comparación o diversificación en su uso. Este hallazgo 
refuerza la necesidad de transitar hacia modelos 
formativos que integren no solo el uso de la inteligencia 
artificial, sino también su comprensión crítica, ética y 
pedagógica.

El diagnóstico evidencia que la Inteligencia Artificial 
se ha consolidado como un recurso estratégico en la 
formación inicial docente, particularmente en actividades 
vinculadas con la planeación didáctica y la creación de 
materiales educativos. Los estudiantes, especialmente 
aquellos de semestres avanzados (7º), recurren a estas 
herramientas para diseñar actividades contextualizadas, 
estructurar secuencias didácticas y generar recursos 
que responden a las necesidades de sus jornadas de 
práctica profesional.

Desde una perspectiva cualitativa, destaca la percepción 
de eficiencia y optimización del tiempo como uno de los 
principales beneficios asociados al uso de la inteligencia 
artificial. En palabras de un estudiante de 7º semestre: 
“La inteligencia artificial me ayuda a generar dinámicas 
para niños de preescolar, que a mí me tomaría horas 
imaginar, permitiéndome enfocarme en la gestión del 
grupo”. Este testimonio refleja una transformación en la 
distribución del trabajo docente, donde ciertas tareas 
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de carácter operativo o repetitivo son apoyadas por 
sistemas algorítmicos. 

En términos teóricos, este fenómeno puede interpretarse 
a partir del concepto de personalización del aprendizaje 
planteado por Serrano y Moreno García (2024), en el cual 
el docente utiliza la tecnología para adaptar y enriquecer 
las experiencias de aprendizaje, al tiempo que fortalece 
su intervención pedagógica en aspectos más complejos, 
como la mediación, la interacción y el acompañamiento 
del alumnado. No obstante, este uso también plantea 
la necesidad de desarrollar competencias críticas 
que permitan a los futuros docentes no solo generar 
contenidos mediante inteligencia artificial, sino también 
evaluarlos, contextualizarlos y adecuarlos a los propósitos 
educativos, evitando así una dependencia acrítica de la 
tecnología.

2.4. Desafíos éticos de la Inteligencia 
Artificial: implicaciones para la formación 

docente
El análisis de los resultados evidencia que los 
estudiantes reconocen de manera explícita diversos 
riesgos asociados al uso de la Inteligencia Artificial en 
el ámbito académico, destacando principalmente el 
plagio y la dependencia tecnológica como amenazas 
para su formación profesional. Estas preocupaciones 
reflejan una conciencia emergente sobre los límites del 
uso de la inteligencia artificial, aunque también ponen 
de manifiesto la necesidad de una orientación ética más 
sistemática dentro de la formación inicial docente.

Desde una perspectiva teórica, Sullivan et al. (2024) 
señalan que el abordaje de estos riesgos no debe 
centrarse en mecanismos de control o vigilancia, sino en 
el rediseño de las prácticas evaluativas hacia enfoques 
que promuevan la reflexión crítica, la argumentación 
y la producción auténtica del conocimiento. En este 
sentido, la integridad académica se fortalece cuando 
las actividades de aprendizaje requieren procesos 
cognitivos complejos que no pueden ser sustituidos por 
la automatización.
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A nivel cualitativo, las respuestas abiertas revelan una 
preocupación más profunda vinculada con la identidad 
docente. Más allá del uso instrumental de la tecnología, 
emerge el temor a una posible deshumanización de la 
profesión. Un estudiante expresa: “Me preocupa que en 
el futuro los maestros perdamos nuestra capacidad de 
crear por nosotros mismos o que la inteligencia artificial 
nos reemplace en la planeación diaria”. Este testimonio 
evidencia una tensión entre el aprovechamiento de la 
inteligencia artificial como herramienta de apoyo y el 
riesgo de diluir la autonomía profesional del docente.

En este marco, la discusión ética trasciende el problema 
del plagio para situarse en la redefinición del rol docente 
en la era digital. La formación inicial debe, por tanto, 
promover una identidad profesional crítica, en la que 
el futuro docente sea capaz de integrar la inteligencia 
artificial como recurso pedagógico sin renunciar a su 
capacidad de creación, juicio y toma de decisiones.

Existe una diversificación en las preocupaciones 
del estudiantado, donde destacan no solo el plagio, 
sino también la pérdida del pensamiento crítico y la 
desinformación como problemáticas relevantes. Esta 
distribución sugiere que los estudiantes no perciben la 
inteligencia artificial únicamente como una herramienta 
de apoyo, sino como un elemento que puede incidir 
directamente en la calidad de sus procesos cognitivos. La 
presencia de estos riesgos evidencia una preocupación 
por el impacto formativo a largo plazo, particularmente en 
la capacidad de análisis, interpretación y validación de 
la información, lo que refuerza la necesidad de fortalecer 
competencias críticas y criterios de uso responsable en 
la formación docente.

A partir del análisis de las preguntas abiertas del 
cuestionario, se identifican demandas explícitas, 
generalizadas y consistentes por parte del estudiantado, 
en relación con la necesidad de recibir formación formal 
en el uso de la Inteligencia Artificial, lo que pone de 
manifiesto una brecha entre el uso cotidiano de estas 
herramientas y su integración pedagógica y ética en la 
formación inicial docente. Entre los principales temas 
solicitados destacan:
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	• Aplicación de la inteligencia artificial en la investiga-
ción educativa, especialmente en la búsqueda, se-
lección y validación de fuentes confiables.

	• Diseño de material didáctico innovador, orientado a 
la mejora de la práctica docente y la atención a con-
textos diversos.

	• Ética, citación y marcos legales, con énfasis en el 
uso responsable de la información generada por IA.

Adicionalmente, las respuestas abiertas permiten 
identificar otras necesidades relevantes, como el 
aprendizaje del uso adecuado de herramientas 
específicas, el desarrollo de criterios para evaluar la 
información generada y la comprensión de cómo integrar 
la inteligencia artificial en actividades de enseñanza 
de manera pertinente. Estas demandas reflejan que 
los estudiantes no solo buscan mejorar su desempeño 
académico inmediato, sino también fortalecer su 
preparación profesional a mediano y largo plazo.

En opinión de los estudiantes, un hallazgo significativo 
es la percepción de que esta necesidad de formación 
no se limita al alumnado, sino que también involucra al 
profesorado. Diversos comentarios señalan una brecha 
formativa y generacional, donde los docentes, en algunos 
casos, adoptan posturas restrictivas ante el uso de la 
inteligencia artificial. Como lo expresa un estudiante: “Es 
necesario que los maestros no solo nos prohíban usarla, 
sino que nos orienten sobre cómo usarla correctamente 
para nuestra futura labor en las primarias”.

Asimismo, otras respuestas sugieren la pertinencia 
de implementar cursos, talleres y acompañamiento 
institucional, tanto para estudiantes como para docentes, 
enfocados en el uso pedagógico y ético de la inteligencia 
artificial. En este sentido, la visión institucional emerge 
como un elemento clave: no basta con reconocer 
la presencia de la inteligencia artificial, sino que es 
necesario diseñar estrategias formativas integrales 
que promuevan una cultura digital crítica, donde el 
uso de estas tecnologías esté orientado al aprendizaje 
significativo, la innovación educativa y la responsabilidad 
profesional. En conjunto, estos hallazgos evidencian que 
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la institución formadora enfrenta el reto de transitar de una 
postura reactiva hacia una visión estratégica, en la que 
la inteligencia artificial se integre de manera transversal 
en el currículo y se constituya como un eje formativo que 
fortalezca las competencias del futuro docente.

Los hallazgos del estudio permiten afirmar que la 
institución formadora no puede asumir una postura 
pasiva o neutral frente a la irrupción de la Inteligencia 
Artificial en los procesos educativos. Por el contrario, 
se configura como un actor clave en la orientación, 
regulación y resignificación de su uso en la formación 
inicial docente. La llamada “neutralidad tecnológica” no 
es una postura inocua, sino una forma de negligencia 
pedagógica, en tanto omite la responsabilidad de formar 
criterios, valores y competencias en torno a tecnologías 
que ya están presentes en la práctica educativa.

Los datos obtenidos evidencian una aparente paradoja: 
los estudiantes muestran disposición, interés y 
habilidades iniciales para el uso de la inteligencia artificial, 
pero carecen de una orientación sistemática, ética y 
pedagógica que les permita integrar estas herramientas 
de manera crítica en su futura práctica docente. Esta 
situación es reafirmada en sus propias voces, donde se 
expresa la necesidad de acompañamiento institucional. 
Un estudiante señala: “No es que no sepamos usar la 
inteligencia artificial, sino que nadie nos ha enseñado 
cómo usarla bien para enseñar”, mientras que otro 
enfatiza: “A veces la usamos porque facilita el trabajo, 
pero no sabemos si lo estamos haciendo correctamente”.

Asimismo, emerge una crítica implícita hacia las prácticas 
docentes tradicionales que, en algunos casos, se limitan 
a prohibir el uso de la inteligencia artificial sin ofrecer 
alternativas formativas. Como se expresó previamente: 
“Es necesario que los maestros no solo nos prohíban 
usarla, sino que nos orienten…”, lo que refleja una 
demanda clara por una mediación pedagógica activa. 
Esta percepción pone en evidencia una desconexión 
entre las prácticas institucionales y las dinámicas reales 
de aprendizaje del estudiantado.
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Desde una perspectiva especializada, estos resultados 
sugieren la urgencia de transitar hacia un modelo 
formativo que supere el enfoque instrumental centrado 
en el uso de herramientas (por ejemplo, la elaboración de 
prompts) y avance hacia el desarrollo de competencias 
más complejas, tales como la soberanía algorítmica, 
entendida como la capacidad de comprender, cuestionar 
y tomar decisiones informadas sobre el uso de sistemas 
de inteligencia artificial.

Esto implica también fortalecer la curaduría crítica 
de contenidos; es decir, la habilidad para evaluar la 
pertinencia, veracidad y sesgos de la información 
generada por algoritmos, así como su adecuación a 
contextos educativos específicos. En este marco, el 
docente en formación debe posicionarse no como 
un usuario dependiente, sino como un profesional 
reflexivo, capaz de integrar la inteligencia artificial 
como herramienta al servicio del aprendizaje y no como 
sustituto de su pensamiento pedagógico.

Por tanto, la institución enfrenta el desafío de diseñar 
un currículo que incorpore la inteligencia artificial de 
manera transversal, articulando dimensiones técnicas, 
pedagógicas y éticas. Esto supone no solo la inclusión de 
contenidos específicos, sino también la transformación 
de las prácticas de enseñanza, evaluación y 
acompañamiento docente. En última instancia, asumir 
una responsabilidad institucional activa implica formar 
docentes capaces de habitar críticamente la cultura 
digital, con autonomía, ética y compromiso educativo.

La integración de la Inteligencia Artificial en la formación 
inicial docente debe asumirse desde un enfoque 
estratégico, ético y pedagógicamente fundamentado. 
En este sentido, se identifican tres ejes clave para su 
incorporación: la transversalidad, entendida como la 
necesidad de integrar la inteligencia artificial en los 
espacios de práctica profesional como apoyo al diseño 
didáctico; la ética algorítmica, que implica el desarrollo 
de protocolos de integridad académica que permitan 
diferenciar entre el uso legítimo de estas herramientas 
y el fraude; y la curaduría crítica, orientada a fortalecer 
la capacidad del estudiantado para analizar, adaptar y 
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contextualizar los contenidos generados por sistemas 
de inteligencia artificial.

Los resultados del diagnóstico evidencian que la 
Inteligencia Artificial se ha incorporado de manera 
significativa en la formación académica de los 
estudiantes, principalmente como herramienta de 
apoyo en la planeación didáctica, la generación de 
materiales y la resolución de tareas. No obstante, este 
uso se caracteriza por un enfoque predominantemente 
operativo, lo que refleja limitaciones en su comprensión 
crítica, pedagógica y ética.

De igual forma, se identifican preocupaciones relevantes 
en torno a los riesgos asociados al uso de la inteligencia 
artificial, tales como el plagio, la dependencia 
tecnológica, la desinformación y la posible afectación 
del pensamiento crítico. Estas percepciones dan cuenta 
de una conciencia incipiente sobre los desafíos éticos 
de la tecnología, pero también evidencian la ausencia 
de procesos formativos sistemáticos que orienten su uso 
responsable.

Un hallazgo central del estudio es la demanda 
generalizada del estudiantado por recibir formación 
formal en el uso de la inteligencia artificial, particularmente 
en su aplicación pedagógica, en la investigación 
educativa y en sus implicaciones éticas y legales. A este 
respecto, Akgun y Greenhow (2022) destacan que los 
estudiantes y docentes requieren orientaciones claras 
sobre cómo emplear la inteligencia artificial de manera 
ética, evitando sesgos, discriminación o uso indebido 
de los datos. En concordancia, Aljabr y Al-Ahdal (2024) 
evidencian que la formación docente insuficiente puede 
generar consecuencias pedagógicas negativas, como la 
adopción superficial de herramientas digitales y la falta 
de reflexión crítica sobre su impacto en los procesos de 
enseñanza y aprendizaje de lenguas.

De manera complementaria, Tojimuxammadov (2025) 
resalta que los desafíos éticos en la educación superior 
son amplios, incluyendo dilemas sobre la privacidad, 
la equidad y la integridad académica, lo que hace 
imprescindible que la formación del profesorado 
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contemple explícitamente estos aspectos. En la misma 
línea, Chinoracky y Stalmasekova (2025) señalan 
que la carencia de programas estructurados de 
desarrollo profesional en inteligencia artificial genera 
inconsistencias en el uso de estas herramientas y puede 
afectar la confianza del estudiantado en la práctica 
docente, evidenciando una brecha institucional que 
requiere atención integral.

Por otra parte, García-López y Trujillo-Liñán (2025) 
muestran que la regulación y las políticas institucionales 
son fundamentales para guiar la integración ética de la 
inteligencia artificial, especialmente en la enseñanza 
generativa y en contextos donde los riesgos de mal uso 
son significativos. De manera complementaria, Gouseti 
et al. (2024) destacan que la revisión sistemática de la 
literatura sobre ética en entornos educativos evidencia 
la necesidad de protocolos claros, desarrollo de 
competencias digitales críticas y sensibilización ética 
para docentes, lo que fortalece la formación formal que 
demanda el estudiantado.

Finalmente, Itani et al. (2025) argumentan que, incluso 
en escenarios de educación profesional y médica, la 
enseñanza con inteligencia artificial requiere directrices 
éticas sólidas y un acompañamiento institucional que 
promueva la reflexión crítica, la responsabilidad y la toma 
de decisiones informadas por parte del profesorado. 
En conjunto, estas aportaciones confirman que la 
actualización docente no puede limitarse a habilidades 
técnicas, sino que debe incluir un enfoque ético, legal y 
pedagógico integral, abordando de manera coordinada 
la brecha institucional identificada.

En este contexto, la institución formadora de docentes 
enfrenta el desafío de asumir un papel activo en la 
integración de la inteligencia artificial, superando 
enfoques restrictivos o neutrales. Se requiere el diseño 
de estrategias formativas que favorezcan el tránsito de 
un uso instrumental hacia una apropiación crítica, ética 
y contextualizada, fortaleciendo competencias como 
la curaduría de contenidos, el juicio pedagógico y la 
autonomía profesional.
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Finalmente, la formación docente en la era de 
la Inteligencia Artificial debe orientarse hacia la 
construcción de una identidad profesional capaz de 
dialogar con la tecnología sin perder su fundamento 
humanista. Esto implica reconocer que la inteligencia 
artificial no sustituye al docente, sino que redefine su 
papel, posicionándolo como mediador, orientador y 
constructor de experiencias de aprendizaje significativas 
en entornos digitales complejos.
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3.1. La transformación 
digital en la educación 

superior como problema 
estratégico

Hace apenas una década, 
contar con plataformas 
virtuales, trámites en línea 
y modalidades híbridas era 
signo evidente de avance 
institucional. Hoy ese 
escenario ha cambiado: lo 
que antes diferenciaba a 
una universidad innovadora 

03.
Inteligencia artificial y 
transformación digital 

universitaria como base 
estratégica para la 
educación superior
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constituye simplemente la base mínima para operar 
con normalidad en educación superior. Las exigencias 
actuales son de otro orden: currículos más flexibles, 
decisiones académicas sostenidas en evidencia y 
experiencias formativas realmente personalizadas. Akour 
y Alenezi (2022) lo plantean con claridad: el futuro de las 
universidades en esta era depende de su capacidad para 
articular políticas, confianza digital y nuevos modelos 
de interacción, no simplemente de tener tecnología 
disponible. Esa distinción no es retórica: desplaza el eje 
del debate desde la dotación tecnológica, necesaria pero 
insuficiente, hacia la madurez estratégica institucional, 
un objetivo más exigente y de mayor calado.

En América Latina, esta discusión adquiere una urgencia 
mucho más tangible. El diagnóstico de Valentini (2025), 
evidencia un entramado de brechas superpuestas: 
conectividad insuficiente, infraestructura precaria, 
formación digital docente desactualizada y debilidad en 
la gobernanza académica. La adopción tecnológica es, 
por tanto, heterogénea: algunas universidades cuentan 
con recursos para experimentar, mientras que otras, las 
más numerosas, apenas logran sostener lo esencial. 
Lo decisivo en este panorama no es la tecnología en 
sí, sino el marco político e institucional que condiciona 
su apropiación, incluyendo aspectos como la soberanía 
digital, la inclusión y la pertinencia regional. 

Es precisamente en este punto donde la inteligencia 
artificial modifica el alcance del problema. Ouyang 
et al. (2022) examinaron una década de estudios 
empíricos sobre inteligencia artificial en educación 
superior. Su hallazgo, aunque previsible, resulta 
ineludible para cualquier institución que aspire a una 
gestión académica prospectiva: la inteligencia artificial 
ha demostrado impactos verificables en predicción 
del rendimiento, tutoría adaptativa y evaluación 
automatizada, particularmente en entornos híbridos y 
virtuales. Más allá del dato puntual, lo verdaderamente 
decisivo es el cambio de postura institucional que esto 
habilita: la universidad deja de reaccionar ante el fracaso 
consumado y comienza a intervenir antes, anticipando 
trayectorias, riesgos y necesidades académicas. Esta 
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capacidad trasciende la eficiencia operativa para 
instalarse como una mutación en la lógica de gobierno 
académico.

La irrupción de la inteligencia artificial generativa añade 
otra capa. Baidoo Anu y Ansah (2023) concluyen, tras 
analizar el impacto de herramientas como ChatGPT, 
que estas no se limitan a expandir las posibilidades 
áulicas: fuerzan una reconsideración de la integridad 
académica y el pensamiento crítico. Sanabria Navarro 
et al. (2023), radicalizan la tesis: la inteligencia artificial 
no altera métodos de enseñanza, sino la tríada relacional 
estudiante-docente-conocimiento. El desplazamiento 
ya no es incremental, sino cualitativamente distinto. El 
asunto ya no consiste en operar con una herramienta 
inédita, sino en interrogar la distribución de roles: quién 
enseña, quién aprende, qué función cumple la máquina, 
en ese intercambio.

Fernández Marín et al. (2025a) trasladan esta 
perspectiva al contexto ecuatoriano y demuestran que 
la inteligencia artificial generativa admite integración en 
el diseño de programas académicos. El resultado es 
una estructuración automatizada: objetivos, contenidos, 
actividades, estrategias evaluativas, que preserva la 
rigurosidad pedagógica y la coherencia curricular. 
Desde la experiencia institucional, este antecedente 
adquiere especial valor al mostrar que la inteligencia 
artificial no solo apoya la producción de recursos, sino 
que reorganiza la lógica de planificación académica y 
fortalece nuevas formas de mediación entre docente, 
currículo y conocimiento.

En el ámbito iberoamericano, España ha contribuido 
con marcos especialmente útiles para comprender 
esta transición. Prendes Espinosa y Cerdán (2021) 
sostienen, en el marco de la RIED, que las tecnologías 
avanzadas funcionan como soporte de una innovación 
educativa genuinamente transformadora, no como 
meros aditamentos complementarios. Esta lectura 
se articula de manera directa con la tesis central del 
capítulo. Desde esa premisa, ni la inteligencia artificial ni 
el aprendizaje profundo admiten ser concebidos como 
artefactos inconexos. Constituyen, más bien, tecnologías 
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habilitadoras de una madurez institucional inédita, en 
la que la docencia, la investigación, la vinculación y la 
gestión confluyen alrededor del uso inteligente de datos 
y modelos de decisión.

La evidencia latinoamericana reciente refuerza esa 
misma dirección. Barcia Cedeño et al. (2024) anticipan un 
futuro para la inteligencia artificial en educación superior 
orientado hacia ecosistemas académicos adaptativos, 
éticos y personalizados, al tiempo que señalan vacíos 
regionales persistentes: lineamientos institucionales 
débiles y formación docente insuficiente. Bermeo 
Castro et al. (2025) añaden una pieza complementaria: 
la transformación digital de la gestión universitaria 
ecuatoriana descansa sobre cuatro pilares: liderazgo 
académico, cultura organizacional, sostenibilidad y 
desarrollo de capacidades institucionales.

Desde la trayectoria académica e institucional de los autores 
identifican en la tensión entre digitalización funcional y 
transformación inteligente uno de los desafíos nodales de 
la educación superior contemporánea. Los desarrollos 
documentados en la Universidad Metropolitana de 
Ecuador sustentan una conclusión precisa: la integración 
de inteligencia artificial en los procesos sustantivos no 
obedece a una lógica de modernización instrumental, 
sino que constituye una ocasión efectiva para rediseñar 
la planificación académica, robustecer competencias 
profesionales y alinear la oferta tecnológica con las 
demandas territoriales. El Marco IA593 desarrollado 
en Ecuador (Chamba-Eras et  al., 2026) respalda esta 
lectura al postular que la integración de inteligencia 
artificial en universidades ecuatorianas configura un 
imperativo estratégico anudado a gobernanza, ética y 
transformación institucional escalable.

El estudio que aquí se presenta se inscribe en una línea 
de investigación más amplia, centrada en examinar la 
inteligencia artificial y el aprendizaje profundo en tanto 
que ejes de transformación digital universitaria. El 
énfasis recae, en esta fase, sobre la comprensión de sus 
fundamentos teóricos, pedagógicos y organizacionales. 
No se trata aún de anticipar modelos de implementación. 
El propósito inmediato consiste en consolidar un estado 
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del arte que habilite la identificación de tendencias 
emergentes, categorías analíticas, consensos, tensiones 
y vacíos científicos en torno al rol de la inteligencia 
artificial en la reconfiguración de los procesos sustantivos 
universitarios. Esta aproximación ofrece una base 
epistemológica y contextual para interpretar cómo la 
universidad contemporánea transita desde esquemas de 
digitalización funcional hacia ecosistemas inteligentes de 
gobernanza, aprendizaje y producción de conocimiento, 
un recorrido que este capítulo documenta con evidencia 
internacional y experiencia institucional propia.

A partir de esta convergencia teórica, empírica e 
institucional, se sostiene la tesis que articula este 
capítulo: la transformación digital universitaria mediada 
por inteligencia artificial admite ser leída no como 
un fenómeno tecnológico autónomo, sino como un 
proceso de resignificación: académica, organizacional, 
epistemológica; donde confluyen gobernanza, cultura 
institucional, innovación pedagógica y uso inteligente 
de datos. Desde esa premisa, las páginas que siguen 
abordan dos cuestiones: primero, la transformación 
digital como problema estratégico; segundo, los 
fundamentos conceptuales que explican el tránsito 
actual de la educación superior hacia universidades 
inteligentes, adaptativas y territorialmente pertinentes.

Conviene partir de una precisión básica, aunque a menudo 
descuidada en el debate universitario: digitalización y 
transformación digital no designan el mismo proceso. 
Digitalizar supone trasladar procedimientos ya existentes 
al entorno digital; transformar, en cambio, exige revisar 
la racionalidad institucional que los organiza y modificar 
su lógica de funcionamiento. Akour y Alenezi (2022); 
Al-Roubaie (2022); y Verhoef et al. (2021) coinciden en 
caracterizar la transformación digital universitaria como 
una reconfiguración sistémica que afecta la creación 
de valor, la gobernanza y la toma de decisiones, en la 
que liderazgo, cultura organizacional y datos operan 
como variables estratégicas. En América Latina, esta 
diferencia no se agota en una precisión terminológica: 
una universidad puede acumular plataformas, aulas 
virtuales y sistemas de gestión sin alterar de manera 



75
In

te
lig

en
ci

a 
ar

tifi
ci

al
 y

 e
du

ca
ci

ón
 s

up
er

io
r: 

Ha
ci

a 
ec

os
is

te
m

as
 d

e 
ap

re
nd

iza
je

 n
eu

ro
di

ve
rs

os

sustantiva sus criterios de decisión, sus jerarquías 
operativas ni su modo de organizar la vida académica.

En el ámbito iberoamericano y latinoamericano, la 
transformación digital universitaria ha comenzado 
a leerse menos como adopción de herramientas y 
más como un proceso de rediseño institucional en el 
que se entrelazan gobernanza, inclusión, liderazgo y 
sostenibilidad. Tres trabajos recientes confluyen en esta 
dirección: el estudio regional del Banco Interamericano 
de Desarrollo (Lustosa-Rosario et al., 2021); el análisis 
para Ecuador de Bermeo Castro et al. (2025); y el mapeo 
sistemático internacional de Sandoval Benavides y 
López (2025). El consenso entre estos trabajos es nítido, 
la profundidad de la transformación digital no se define 
por la incorporación aislada de plataformas, sino por la 
capacidad institucional para articular políticas, cultura 
organizacional, competencias digitales y modelos de 
gestión sostenidos en datos. Con ello cambia también la 
escala de observación, el problema deja de situarse en el 
aula digitalizada y pasa a ubicarse en la universidad como 
ecosistema, donde currículo, liderazgo, investigación 
y administración operan como componentes de una 
arquitectura de cambio interdependiente.

Desde una evidencia situada, Fernández Marín et al. 
(2026) muestran que la integración de inteligencia 
artificial generativa en el análisis semiautomático de 
perfiles laborales universitarios fortalece la trazabilidad, 
mejora la toma de decisiones y amplía la gobernanza del 
talento humano. Este hallazgo extiende la comprensión 
de la transformación digital más allá de lo estrictamente 
docente. Leída en relación con los hallazgos regionales, 
esta evidencia deja ver una exigencia más amplia: en el 
caso ecuatoriano, la madurez digital requiere pasar de la 
informatización funcional a ecosistemas institucionales 
donde converjan analítica, liderazgo, ética y gestión 
inteligente de procesos.

Tomadas en conjunto, la evidencia revisada y la 
experiencia acumulada en la Universidad Metropolitana 
de Ecuador permiten sostener una tesis más precisa: 
en educación superior, la transformación digital no 
constituye un apéndice de la modernización tecnológica, 
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sino una reconfiguración estructural de la misión 
universitaria. De ahí que la universidad contemporánea 
deba concebirse como un ecosistema de aprendizaje 
institucional permanente, en el que gobernanza, datos y 
ética tecnológica delinean una arquitectura inédita para 
el cambio estratégico.

La diferencia entre digitalización y transformación también 
puede leerse como una secuencia de maduración 
institucional. Los modelos por etapas propuestos por el 
Centro Internacional para la Innovación en la Educación 
Superior (2022); Marks y Al-Ali (2022); y Verhoef et 
al. (2021) describen una evolución que atraviesa 
fases de conciencia, exploración, implementación 
primaria y crecimiento estable, lo que confirma que 
la transformación digital universitaria es gradual, 
acumulativa y profundamente dependiente del liderazgo, 
las políticas y la cultura organizacional.

La trayectoria de la Universidad Metropolitana de 
Ecuador se inscribe con claridad en ese recorrido. 
Llumiquinga Quispe et al. (2023), en diálogo con la 
tipología de Organización de las Naciones Unidas para la 
Educación, la Ciencia y la Cultura (2022), muestran que 
la incorporación de recursos multimedia en la asignatura 
Herramientas Informáticas respondió primero a una 
lógica de virtualización y soporte pedagógico, es decir, 
a una fase de transición entre digitalización funcional y 
madurez institucional apoyada en tecnología educativa.

Sobre esa base, la inteligencia artificial generativa 
introduce un umbral distinto. Ya no se trata solamente 
de ampliar la mediación didáctica, sino de intervenir 
en la planificación curricular, el diseño de programas, 
la generación de actividades y la reconfiguración de 
la relación entre docencia y conocimiento (Baidoo Anu 
y Ansah, 2023; Fernández Marín et al., 2025; Sanabria 
Navarro et  al., 2023). En ese sentido, la digitalización 
deja de ser un fin operativo y pasa a funcionar como 
condición de posibilidad para formas más complejas de 
transformación académica.

A la luz del recorrido institucional ya documentado, se 
confirma que la digitalización no constituye un fin en 
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sí mismo, sino una fase de maduración institucional 
que prepara condiciones para formas superiores de 
transformación académica. La irrupción de la inteligencia 
artificial generativa marca un punto de inflexión en esta 
trayectoria: desplaza a la universidad desde entornos 
meramente digitalizados hacia escenarios donde el 
currículo, la mediación pedagógica y el diseño de 
experiencias formativas comienzan a reorganizarse 
sobre bases predictivas, adaptativas y analíticas.

Entendida como ecosistema, la transformación digital 
solo adquiere sentido estratégico cuando atraviesa 
de manera transversal los procesos sustantivos de 
la institución y deja atrás la virtualización restringida 
al ámbito docente. Bermeo Castro et al. (2025); 
Chafloque Capuñay et al. (2026); Gaibor Cueva 
et al. (2025); y Fernández Marín et al. (2025a) 
convergen en que la madurez digital universitaria en 
América Latina depende de la integración sistémica 
entre gobernanza, investigación, currículo, gestión 
académica y sostenibilidad institucional, especialmente 
en contextos donde las universidades aún enfrentan 
brechas de infraestructura, liderazgo y evaluación de 
capacidades. Lo que emerge de esa convergencia es 
una redefinición del problema: la transformación digital 
deja de entenderse como modernización técnica y 
pasa a nombrar una reconfiguración de la arquitectura 
funcional de la universidad. El movimiento consiste 
en pasar de modelos operativos fragmentados a 
ecosistemas institucionales donde los datos, la analítica 
y el aprendizaje organizacional sustentan decisiones 
académicas en tiempo real.

Desde la dimensión investigativa, la literatura reciente 
subraya que la transformación digital debe fortalecer 
la producción científica, la alfabetización analítica y la 
validación metodológica. Fernández Marín et al. (2025b), 
retoman este razonamiento y, en diálogo con estudios 
latinoamericanos sobre innovación investigativa, 
demuestran un doble efecto de la simulación de datos 
mediante inteligencia artificial generativa y Google 
Colab: fortalece la formación metodológica, la validación 
estadística y la cultura investigativa, al tiempo que 
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evidencia que la inteligencia artificial no se limita a 
optimizar tiempos, sino que transforma las competencias 
investigativas de estudiantes y docentes. Este resultado 
permite apreciar con mayor nitidez que la transformación 
digital no actúa por compartimentos separados, sino 
que modifica de manera simultánea la docencia y 
la investigación como funciones estructuralmente 
interdependientes.

La transformación digital de los procesos sustantivos 
también alcanza la vinculación con la sociedad, en 
tanto modifica la manera en que la universidad transfiere 
conocimiento, articula redes externas y responde a 
necesidades territoriales. En esta línea, la digitalización 
avanzada de la vinculación universitaria fortalece la 
interacción con sectores productivos, comunidades y 
redes profesionales mediante plataformas inteligentes, 
espacios colaborativos y ecosistemas de innovación 
abierta, favoreciendo una extensión universitaria más 
trazable, flexible y orientada al impacto social (Jekabsone 
y Anohina-Naumeca, 2024; Kaputa et al., 2022; Makai y 
Rámháp, 2020).

La dimensión de gestión institucional plantea una 
condición que suele pasarse por alto: de nada sirve 
digitalizar la docencia o la investigación si los sistemas 
de calidad, evaluación y toma de decisiones siguen 
operando de forma fragmentada. Sangwa et al. (2025)
if uneven, digital pivot in global higher education. This 
study offers a post-pandemic, theory-driven synthesis of 
how universities have navigated digital transformation, 
with particular attention to adoption patterns, quality 
assurance (QA; Silva-Carmo et al. (2025); y Tang et al. 
(2025) abordan el problema desde perspectivas diversas, 
pero convergen en un diagnóstico: las universidades 
inteligentes no se edifican sobre plataformas, sino sobre 
datos fluidos, sistemas interoperables e indicadores 
que permitan cerrar ciclos de mejora. En ausencia de 
interoperabilidad, la transformación digital se estanca en 
iniciativas bien intencionadas pero incapaces de escalar.

A partir de la evidencia revisada, los estudios 
convergentes confirman que la transformación digital 
adquiere profundidad real cuando articula los procesos 
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sustantivos bajo una lógica de interoperabilidad 
académica e institucional. La docencia, la investigación, 
la vinculación y la gestión no evolucionan como 
dimensiones paralelas: conforman los componentes 
interdependientes de una inteligencia universitaria 
ampliada, cuya cohesión determina la capacidad de 
la institución para aprender de sus propios datos y 
responder a su entorno. Desde esta perspectiva, la 
incorporación progresiva de analítica, inteligencia 
artificial y trazabilidad de procesos permite no solo 
optimizar funciones, sino redefinir la forma en que la 
universidad produce conocimiento, gestiona talento y 
responde a su entorno social.

La convergencia ya señalada entre aprendizaje 
automático, aprendizaje profundo e inteligencia 
artificial generativa exige redirigir la discusión hacia los 
condicionantes efectivos de su adopción en América 
Latina. Acevedo Carrillo et al. (2026) advierten, en este 
punto, que la integración de inteligencia artificial en las 
universidades de la región oscila entre oportunidades 
de innovación y restricciones: éticas, pedagógicas, 
estructurales, condicionada por desigualdades de 
conectividad, debilidad regulatoria y brechas en 
formación docente. En la misma línea, los diagnósticos 
recientes de la Organización de las Naciones Unidas 
para la Educación, la Ciencia y la Cultura y el Instituto 
Internacional para la Educación Superior en América 
Latina y el Caribe (2025) sobre educación superior 
latinoamericana muestran que la apropiación de estas 
tecnologías sigue tensionada por asimetrías territoriales, 
limitada capacidad institucional y ausencia de políticas 
sostenibles de escalamiento, lo que impide trasladar 
mecánicamente modelos desarrollados en contextos del 
norte global.

Esta asimetría es cuantificable: mientras universidades 
de alta renta en Estados Unidos o Europa destinan 
presupuestos específicos para infraestructura de datos, 
equipos de ciencia de datos y marcos de gobernanza 
de inteligencia artificial, la mayoría de universidades 
públicas latinoamericanas operan con sistemas de 
gestión académica fragmentados, sin interoperabilidad 
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entre plataformas y con docentes cuya formación digital 
no ha sido actualizada de forma sistemática (Lustosa-
Rosario et al., 2021; Valentini, 2025). Reconocer esta 
brecha no implica renunciar a la transformación, sino 
diseñarla con criterios propios de contexto, escala e 
institucionalidad.

Desde esta perspectiva, el desafío central ya no reside 
en acceder a herramientas de inteligencia artificial, sino 
en construir modelos universitarios contextualizados 
que integren pertinencia territorial, equidad digital, 
gobernanza local y trazabilidad académica. Como ha 
mostrado recientemente el marco IA593 desarrollado en 
Ecuador (Chamba-Eras et al., 2026), la región necesita 
esquemas de adopción soberana que articulen docencia, 
investigación, vinculación y gestión bajo principios de 
ética, transparencia y sostenibilidad, más que simples 
procesos de consumo tecnológico. Esa exigencia de 
contextualización conecta, de manera natural, con 
la discusión sobre gobernanza, ética y apropiación 
institucional de la inteligencia artificial en educación 
superior, que se aborda a continuación.

3.2. Fundamentos conceptuales de la 
inteligencia artificial y el aprendizaje 

profundo en la educación superior
En el contexto universitario, la inteligencia artificial 
no puede reducirse a una definición única ni 
exclusivamente técnica. Desde una acepción 
operativa, designa la capacidad de sistemas 
computacionales para modelar e inferir patrones a 
partir de grandes volúmenes de datos académicos 
y de interacción. Eynon et al. (2025); Macgilchrist et 
al. (2025); y Williamson et al. (2024). Sin embargo, 
consideran insuficiente esa reducción. Según estos 
autores, el objeto de reconfiguración de la inteligencia 
artificial no son las tareas, sino las ecologías; esto es, 
las condiciones sociotécnicas donde el aprendizaje, la 
toma de decisiones y la construcción de conocimiento 
universitario tienen lugar. Lo que aquí entra en 
discusión excede la eficiencia operativa y se desplaza 
hacia el control de los procesos, la naturaleza de los 
datos y la racionalidad política que los gobierna.
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En Iberoamérica, el debate actual en torno a la 
inteligencia artificial educativa resulta inseparable de 
dos condiciones: una revisión crítica de sus promesas 
pedagógicas y una evaluación del nivel real de 
preparación digital del profesorado. Serrano y Moreno 
García (2024) cuestionan que la personalización 
mediada por inteligencia artificial pueda equipararse 
sin más a innovación: tal equiparación, advierten, 
exige examinar alcances reales, límites y condiciones 
pedagógicas de implementación. Velandia 
Rodriguez et al. (2022), abordan el problema desde 
una perspectiva complementaria. Tras revisar 
sistemáticamente los marcos de competencia digital 
docente en Iberoamérica, concluyen que la adopción 
significativa de tecnologías avanzadas descansa 
sobre capacidades profesionales previamente 
estructuradas, no meramente sobre la disponibilidad 
de herramientas. Ambos estudios convergen en una 
idea central: en educación superior, la inteligencia 
artificial no funciona como recurso aislado, sino como 
una capa emergente cuyo valor formativo depende 
de su articulación con competencia digital, criterio 
pedagógico y evaluación crítica de sus alcances.

En América Latina, el aprendizaje automático se ha 
afirmado como fundamento conceptual y metodológico 
de la analítica educativa y la predicción institucional. 
El trabajo de Vera Machuca (2025) sobre deserción 
universitaria ilustra esta potencialidad: los modelos de 
machine learning anticipan trayectorias de permanencia, 
modelan riesgo de abandono y fortalecen sistemas de 
alerta temprana. El núcleo de esta operación consiste en 
convertir datos académicos en conocimiento accionable 
para la toma de decisiones universitarias. Investigaciones 
aplicadas en universidades ecuatorianas reportan 
precisiones superiores al 90% con Random Forest, SVM 
y árboles de decisión (Flores-Satalaya, 2024; Valero-
Cajahuanca et  al., 2022). Este desempeño refuerza la 
dimensión estratégica del aprendizaje automático como 
componente de la inteligencia universitaria.

Lin et al. (2025) ofrecen una mirada actualizada: el 
aprendizaje profundo ha ampliado el dominio de la 
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minería de datos educativos hacia el trazado del 
conocimiento, la predicción del rendimiento y la 
recomendación personalizada. Mao et al. (2025) aportan 
evidencia aplicada: los modelos multimodales basados 
en CNN y LSTM integran datos comportamentales y 
discusiones textuales para evaluar calidad y desempeño 
en educación en línea. Shaik et al. (2022) por su parte, 
destacan la contribución del procesamiento de lenguaje 
natural a la extracción de significado desde grandes 
volúmenes de retroalimentación educativa. En conjunto, 
estas contribuciones consolidan el aprendizaje profundo 
como una infraestructura analítica avanzada para 
plataformas universitarias inteligentes. Una salvedad, 
no obstante, es necesaria: su adopción demanda 
condiciones de interpretabilidad y gobernanza del dato.

Conviene precisar en qué se distingue el aprendizaje 
profundo del aprendizaje automático clásico, distinción 
que no es meramente técnica sino estratégica para las 
decisiones universitarias. Los modelos de ML clásico: 
Random Forest, SVM exigen que el analista especifique 
manualmente las variables relevantes. Las arquitecturas 
de aprendizaje profundo: redes convolucionales (CNN), 
redes recurrentes (LSTM) y transformers, por contraste, 
aprenden representaciones directamente desde los 
datos crudos e identifican patrones latentes que un 
diseño manual no anticiparía. Esta diferencia genera 
implicaciones directas para el ámbito universitario 
y para la forma en que se modelan trayectorias, 
evaluaciones y retroalimentaciones académicas. Un 
modelo CNN detecta patrones visuales en entornos de 
evaluación; un LSTM modela la trayectoria temporal de 
un estudiante a lo largo de su carrera; un transformer 
genera retroalimentación personalizada a partir de 
producciones escritas. La implementación de estas 
arquitecturas en instituciones latinoamericanas, no 
obstante, tropieza con obstáculos que un modelo de 
ML clásico no necesariamente plantea: requerimientos 
de infraestructura, exigencias de interpretabilidad y 
necesidad de formación técnica del personal. Estas 
condiciones constituyen barreras efectivas en la mayoría 
de las universidades de la región.
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La irrupción de la inteligencia artificial generativa 
representa la discontinuidad más reciente dentro de 
este marco conceptual. Bozkurt (2023) argumenta que 
los modelos generativos corren el eje de la inteligencia 
artificial desde la predicción hacia la producción 
asistida de lenguaje y conocimiento mediante agentes 
conversacionales. Esa transformación se proyecta 
actualmente hacia la tutoría académica, la asistencia en 
programación y el diseño automatizado de actividades. 
Estudios recientes sobre implementación institucional 
(Belkina et al., 2025; Degen y Asanov, 2025) documentan 
una participación creciente de estas herramientas en 
procesos de escritura, evaluación y acompañamiento 
universitario. Paralelamente, nuevas arquitecturas de 
diálogo socrático y sistemas multiagente profundizan la 
co-creación investigativa y la agencia epistémica humano-
máquina. Conviene subrayar el carácter cualitativo de 
esta transición: la universidad cesa de operar como 
mera consumidora y analizadora de información para 
asumir el papel de productora de conocimiento híbrido, 
generado en coautoría con sistemas generativos.

Fernández Marín et al. (2025a) demuestran cómo 
la inteligencia artificial generativa ha comenzado a 
incorporarse de manera efectiva en el diseño curricular 
universitario, automatizando la estructuración de objetivos, 
contenidos y actividades formativas en programas de 
estadística. Esta línea de apropiación tecnológica se 
amplía hacia la dimensión investigativa, donde estudios 
institucionales sobre simulación metodológica de datos 
mediante Google Colab evidencian que la inteligencia 
artificial ya no solo apoya la docencia, sino que fortalece 
la validación estadística, la formación metodológica y la 
cultura investigativa universitaria (Fernández-Marín et al., 
2025b). Consideradas en conjunto, ambas experiencias 
dejan ver una trayectoria institucional alineada con las 
tendencias internacionales de integración de inteligencia 
artificial generativa en docencia e investigación.

La inteligencia artificial y el aprendizaje profundo 
delinean, en síntesis, una progresión epistemológica 
cuyos hitos extremos son, por un lado, la automatización 
y la predicción; por el otro, la representación profunda y 
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la co-creación académica. Esa evolución técnica obtiene 
legitimidad institucional únicamente al articularse con 
currículo, gobernanza, ética y procesos sustantivos. 
El valor universitario de estas tecnologías no reside 
en la sofisticación del modelo en sí mismo, sino en su 
capacidad para fortalecer una inteligencia académica 
aplicada, contextualmente pertinente y éticamente 
trazable. A partir de esta base conceptual, la siguiente 
sección desplaza la discusión hacia su traducción 
concreta en docencia, investigación, vinculación y 
gestión universitaria.

3.3. Aplicaciones de la inteligencia artificial 
en los procesos sustantivos universitarios

La incidencia de la inteligencia artificial sobre los procesos 
sustantivos universitarios no ha sido homogénea: 
docencia, investigación, vinculación y gestión han 
avanzado a ritmos distintos, aunque ninguno permanece 
ya al margen de esta transformación. En la docencia, los 
cambios más visibles están en el diseño de experiencias 
de aprendizaje, la tutoría adaptativa y la retroalimentación 
automatizada. De La Torre y Baldeon (2024) registran 
ese impacto en Ecuador, México y Colombia. Tillmanns 
et al. (2025) lo confirman desde Europa: la inteligencia 
artificial ya no es complemento curricular, es parte del 
currículo. En la Universidad Metropolitana de Ecuador, 
Fernández Marín et al. (2025a) documentaron cómo la 
inteligencia artificial generativa automatizó el diseño 
de programas de estadística manteniendo coherencia 
pedagógica. En términos prácticos, esto implica que la 
inteligencia artificial ha dejado de operar como soporte 
periférico para integrarse activamente en el propio acto 
de enseñar.

Esta reconfiguración del acto docente tiene un correlato 
directo en la investigación universitaria, donde la 
inteligencia artificial ha comenzado a integrarse en fases 
críticas del ciclo científico: revisión bibliográfica, minería 
de datos, simulación, análisis predictivo y asistencia 
a la escritura académica. Desde la experiencia 
estadounidense, McDonald et al. (2024) muestran cómo 
las universidades de alta investigación ya incorporan 
inteligencia artificial generativa en guías curriculares, 
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actividades de aula y apoyo a la escritura académica, 
mientras que estudios europeos recientes evidencian su 
uso en casos empíricos de producción de materiales, 
análisis de datos y acompañamiento a la investigación 
(Belkina et al., 2025). Esta dimensión aplicada converge de 
forma natural con la línea institucional ya evidenciada en la 
Universidad Metropolitana de Ecuador sobre simulación 
metodológica, uso de Google Colab y fortalecimiento de 
la cultura investigativa (Fernández-Marín et al., 2025b), 
configurando una trayectoria en la que la inteligencia 
artificial amplía tanto la productividad científica como la 
capacidad de articulación interdisciplinaria.

La vinculación con la sociedad constituye quizá el proceso 
donde la inteligencia artificial resulta menos visible, 
aunque potencialmente uno de los más transformables. 
Procesar demanda laboral territorial, rastrear trayectorias 
de graduados, modelar necesidades comunitarias: son 
tareas que antes consumían tiempo y personal y que hoy 
admiten automatización inteligente. La Organización de 
las Naciones Unidas para la Educación, la Ciencia y 
la Cultura y el Instituto Internacional para la Educación 
Superior en América Latina y el Caribe (2025) lo plantea 
como exigencia, no como opción: la transformación digital 
universitaria requiere ecosistemas de empleabilidad 
y respuesta territorial activos. Jekabsone y Anohina-
Naumeca (2024) muestran cómo eso funciona en la 
práctica europea: universidades que articulan redes 
externas y sectores productivos a través de plataformas 
inteligentes. En la Universidad Metropolitana de Ecuador, 
los desarrollos en seguimiento a graduados, bolsa de 
empleo y analítica de empleabilidad constituyen ya una 
base institucional favorable para profundizar esta línea 
de transformación.

Esta capacidad de rastrear el impacto social y territorial 
de la universidad confluye con la dimensión de 
gestión institucional, donde la inteligencia artificial se 
ha consolidado como infraestructura para la toma de 
decisiones basada en evidencia, la optimización de 
procesos y el aseguramiento de la calidad. Silva Carmo 
et al. (2025) muestran que la transformación digital en la 
gestión de instituciones de educación superior fortalece 
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la trazabilidad y el desempeño institucional, mientras que 
Sahin y Ifenthaler (2021) evidencian que la integración de 
analítica predictiva, dashboards y sistemas inteligentes 
mejora la evaluación de indicadores, la permanencia 
estudiantil y la planificación académica. Esta aplicación 
converge de manera natural con la línea desarrollada en 
la Universidad Metropolitana de Ecuador sobre reportes 
institucionales, KPIs, seguimiento a graduados y modelos 
de mejora continua, consolidando una articulación 
estable entre inteligencia académica, gobernanza y 
aseguramiento de la calidad institucional.

Para integrar la evidencia internacional revisada con 
los desarrollos institucionales ya identificados en 
la Universidad Metropolitana de Ecuador, conviene 
sintetizar las principales aplicaciones de inteligencia 
artificial según cada proceso sustantivo universitario. Esta 
sistematización no introduce categorías nuevas; refuerza 
visualmente la trazabilidad del análisis desarrollado en 
la sección, permitiendo observar cómo la docencia, la 
investigación, la vinculación y la gestión convergen en 
un ecosistema institucional progresivamente orientado 
por datos, automatización inteligente y soporte a la toma 
de decisiones.

Tabla 3.1. Síntesis de aplicaciones de 
inteligencia artificial por proceso sustantivo 
universitario y su evidencia institucional en 
la Universidad Metropolitana de Ecuador.

Proceso 
sustan-

tivo

Aplicaciones 
de inteligen-
cia artificial 

identificadas 
en la revisión

Evidencia 
institucional 

observada en la 
UMET

Valor estra-
tégico que 

refuerza

Docencia

Diseño curri-
cular asistido, 
personalización 
del aprendizaje, 
evaluación for-
mativa automa-
tizada

Automatización de 
PEAs, rediseño cu-
rricular y estructu-
ración académica 
con inteligencia 
artificial generativa

Mejora del lo-
gro de RA y 
actualización 
c u r r i c u l a r 
continua
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Investiga-
ción

Simulación me-
todológica, mi-
nería documen-
tal, generación 
de datasets sin-
téticos, apoyo a 
escritura

Uso de Google 
Colab, simulación 
de datos y fortale-
cimiento de cultura 
investigativa

Mayor pro-
duc t i v idad, 
rigor metodo-
lógico e inter-
disciplinarie-
dad

V i n c u l a -
ción

Bolsa de em-
pleo inteligente, 
seguimiento a 
graduados, ana-
lítica territorial, 
empleabil idad 
predictiva

Trazabilidad de 
graduados, inter-
mediación laboral 
y observatorio de 
empleabilidad

Mayor perti-
nencia territo-
rial e impacto 
social

Gestión

KPIs dinámicos, 
dashboards pre-
dictivos, alertas 
tempranas, ana-
lítica institucio-
nal

Reportes, indica-
dores, seguimiento 
y apoyo a decisio-
nes estratégicas

Mejora conti-
nua y asegu-
ramiento de 
la calidad

Este analisis permite apreciar con mayor claridad 
la progresión del capítulo desde la fundamentación 
conceptual hacia la aplicación institucional concreta. 
Más que una simple sistematización de hallazgos, la tabla 
3.1 refuerza la tesis central del capítulo: la inteligencia 
artificial alcanza mayor madurez transformadora cuando 
se articula de manera transversal con los procesos 
sustantivos universitarios y no como iniciativas aisladas 
por áreas. Asimismo, esta representación fortalece la 
coherencia metodológica del manuscrito, ya que prepara 
de forma natural la tabla final de conclusiones, donde 
estas aplicaciones se traducen en líneas estratégicas 
de fortalecimiento institucional y proyección hacia el 
Objetivo Específico 2 del proyecto.

La evidencia revisada permite sostener que la integración 
de inteligencia artificial en los procesos sustantivos solo 
alcanza un efecto transformador real cuando supera 
la lógica de proyecto puntual y se consolida como 
infraestructura transversal de la institución. En este 
nivel de madurez, el valor de la inteligencia artificial no 
reside en la herramienta específica implementada, sino 
en la capacidad de la universidad para leer sus propios 
datos, anticipar comportamientos y sostener decisiones 
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académicas con evidencia dinámica, contextualizada y 
éticamente trazable. Este nivel de madurez conduce de 
manera natural a la siguiente cuestión: la necesidad de 
marcos de gobernanza algorítmica, criterios éticos de 
adopción y condiciones de sostenibilidad institucional.

3.4. Gobernanza, ética y sostenibilidad 
institucional de la inteligencia artificial en la 

educación superior
La implementación de inteligencia artificial en una 
universidad solo adquiere estabilidad institucional 
cuando se sustenta en marcos explícitos de gobernanza, 
decisión y control. Abbas et al. (2025), en una revisión 
metaanalítica reciente, muestran que las instituciones 
que han avanzado de forma sostenida en la adopción 
de inteligencia artificial no son necesariamente las que 
tienen más recursos tecnológicos, sino las que tienen 
estructuras normativas: políticas internas, comités 
con autoridad real, lineamientos de uso responsable 
y mecanismos de rendición de cuentas. La diferencia 
entre una universidad que incorpora inteligencia artificial 
como política institucional y otra que la adopta como 
suma de proyectos dispersos no reside en el software, 
sino en la estructura de decisión, los mecanismos de 
control y la responsabilidad institucional asociada.

En el plano ético, la preocupación central ya no se limita 
al plagio o al uso instrumental de modelos generativos, 
sino que se desplaza hacia sesgo algorítmico, 
opacidad de modelos, vigilancia académica, justicia 
evaluativa y trazabilidad de decisiones automatizadas. 
Los marcos contemporáneos de ética aplicada en 
educación superior coinciden en que la transparencia, 
la explicabilidad y la participación humana significativa 
constituyen condiciones mínimas para preservar la 
confianza institucional y la legitimidad pedagógica. Lo 
más significativo de esta convergencia es que la ética 
deja de entenderse como una corrección posterior y pasa 
a incorporarse como principio de diseño desde el inicio 
de la arquitectura universitaria basada en inteligencia 
artificial (Barus et al., 2025; Oncioiu y Bularca, 2025).
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La soberanía y la gobernanza del dato universitario 
configuran un tercer nivel crítico dentro de la maduración 
institucional de la inteligencia artificial. De acuerdo con 
los marcos recientes de la Organización de las Naciones 
Unidas para la Educación, la Ciencia y la Cultura 
(United Nations Educational, Scientific and Cultural 
Organization, 2025) sobre gobernanza y sistemas de 
datos para educación, la expansión de dashboards, 
sistemas de analítica predictiva, asistentes generativos 
y plataformas de seguimiento ha incrementado la 
dependencia respecto de infraestructuras externas, 
modelos propietarios y flujos de datos sensibles, 
situación que exige políticas explícitas sobre privacidad, 
almacenamiento, trazabilidad, interoperabilidad y control 
sobre datasets académicos. Esta preocupación adquiere 
especial relevancia en universidades latinoamericanas, 
donde la fragmentación de datos y la limitada capacidad 
institucional pueden profundizar asimetrías históricas de 
infraestructura y soberanía digital. En consonancia con 
esta lectura, la discusión sobre inteligencia artificial en 
la universidad no puede desligarse de la capacidad 
institucional para decidir cómo, dónde y bajo qué 
principios se gestionan los datos de estudiantes, 
docentes, graduados y procesos académicos, así como 
de la existencia de normativas nacionales que regulen 
estos flujos.

La sostenibilidad de estas arquitecturas depende, 
además, de su capacidad de escalamiento responsable. 
En línea con lo planteado por Luckin (2025) en su 
análisis prospectivo sobre el futuro de las universidades, 
y en convergencia con estudios comparados recientes 
sobre gobernanza de inteligencia artificial, muchas 
instituciones logran implementar pilotos exitosos 
pero fracasan al intentar sostenerlos por ausencia 
de talento interno, debilidad regulatoria, insuficiente 
formación continua o inexistencia de presupuestos 
específicos (Abbas et al., 2025; Wu et al., 2024). En 
este escenario, la sostenibilidad no puede reducirse 
a la mera permanencia tecnológica, sino que debe 
comprenderse como la capacidad institucional para 
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integrar la inteligencia artificial en ciclos continuos de 
mejora, desarrollo docente, actualización normativa 
y evaluación de impacto, evitando que las iniciativas 
permanezcan confinadas a proyectos aislados o se 
agoten como respuestas coyunturales de corto plazo.

En el contexto ecuatoriano, esta discusión adquiere una 
relevancia estratégica particular. Tal como demuestran 
Chamba Eras et al. (2026) en el marco IA593, la 
integración de inteligencia artificial en universidades 
requiere esquemas de gobernanza transversal que 
articulen docencia, investigación, vinculación y gestión 
bajo principios de ética, transparencia y sostenibilidad. 
Esta interpretación guarda una correspondencia directa 
con los desarrollos institucionales ya documentados 
en la Universidad Metropolitana de Ecuador, donde la 
trazabilidad institucional, los reportes de seguimiento, la 
gestión de graduados y la automatización progresiva de 
procesos ya demandan criterios formales de gobernanza 
del dato, control ético y políticas internas de adopción 
responsable. Esta exigencia se vincula de manera directa 
con el marco normativo vigente: la Ley Orgánica de 
Educación Superior (LOES) establece como principios 
rectores la pertinencia, la calidad y la articulación con el 
desarrollo nacional, criterios con los que toda adopción 
institucional de inteligencia artificial debe alinearse y 
cuyo cumplimiento debe poder demostrarse ante el 
Consejo de Educación Superior (CES). En este sentido, 
el Marco IA593 no opera en el vacío regulatorio sino como 
complemento técnico de obligaciones institucionales ya 
existentes.

En este estudio se sostiene que la gobernanza de la 
inteligencia artificial no debe concebirse como una 
regulación restrictiva posterior a la innovación, sino 
como la condición estructural que permite que la 
innovación universitaria se mantenga como proceso 
sostenible, legítimo y territorialmente pertinente. La 
madurez institucional no se mide por la cantidad de 
herramientas implementadas, sino por la capacidad 
de la universidad para gobernar sus datos, proteger 
su integridad académica, sostener confianza y articular 
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la inteligencia artificial con su proyecto formativo, 
investigativo y social.

En conjunto, gobernanza, ética y sostenibilidad marcan el 
nivel en el que la inteligencia artificial deja de presentarse 
como promesa de eficiencia y pasa a definirse como un 
asunto estratégico de política universitaria. Por encima 
del rendimiento estrictamente tecnológico, la evidencia 
revisada muestra que el futuro de la inteligencia artificial 
en educación superior dependerá de la capacidad de las 
universidades para construir esquemas institucionales 
éticamente trazables, territorialmente contextualizados 
y sostenibles en el tiempo. En este sentido, la revisión 
desarrollada ofrece una base sólida para identificar 
prioridades de fortalecimiento, criterios de decisión 
y líneas de continuidad institucional orientadas a una 
adopción más responsable, pertinente y estratégica de la 
inteligencia artificial en el contexto latinoamericano y en 
la experiencia específica de la Universidad Metropolitana 
de Ecuador.

3.5. Proyección institucional para el 
fortalecimiento de la inteligencia artificial 

en la Universidad Metropolitana de Ecuador
La revisión desarrollada permite afirmar que la cuestión 
ya no reside en determinar si la inteligencia artificial 
tiene un lugar en la universidad, sino en establecer 
qué capacidad institucional existe para integrarla de 
manera estratégica y con criterios claros de decisión. 
La evidencia revisada muestra que el impacto de la 
inteligencia artificial no se agota en la automatización de 
evaluaciones o en la generación de materiales de clase, 
sino que alcanza el diseño curricular, la producción 
científica, la vinculación territorial y la gobernanza del 
dato. Ese alcance solo se concreta cuando la institución 
deja de abordar la inteligencia artificial como un proyecto 
aislado y comienza a incorporarla como parte de su forma 
de operar, apoyándose en datos propios, analítica que 
informa decisiones reales y una cultura organizacional 
capaz de aprender de sus propios resultados.
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A partir de la evidencia institucional documentada en 
la Universidad Metropolitana de Ecuador, el análisis 
permite afirmar que la universidad dispone ya de una 
base de madurez suficiente para pasar de una fase de 
adopción progresiva a otra de fortalecimiento estratégico. 
La evidencia institucional presentada sobre rediseño 
curricular asistido por IA, simulación metodológica con 
Google Colab, trazabilidad de perfiles laborales, gestión 
de graduados y consolidación de reportes institucionales 
confirma que la Universidad Metropolitana de Ecuador 
ya no se encuentra en una fase meramente exploratoria, 
sino en una etapa en la que resulta viable estructurar 
soluciones más integrales orientadas a inteligencia 
académica, analítica predictiva y soporte a la toma de 
decisiones.

En relación con el Objetivo Específico 1 del proyecto, 
orientado al análisis de los fundamentos teóricos 
de la inteligencia artificial y el aprendizaje profundo 
aplicados a la educación superior, la investigación 
cumple su propósito al consolidar una revisión crítica 
y contextualizada de las categorías que sostienen 
la transformación digital universitaria: fundamentos 
conceptuales, procesos sustantivos, gobernanza, 
ética, sostenibilidad y aplicaciones institucionales. 
Más allá de la sistematización bibliográfica, el estudio 
permitió identificar tensiones no resueltas entre promesa 
tecnológica y capacidad institucional real, consensos 
emergentes sobre gobernanza ética, vacíos en formación 
docente y criterios de contextualización latinoamericana 
que los marcos del norte global no resuelven. Esta 
lectura científicamente fundamentada no solo fortalece 
la comprensión del fenómeno, sino que delimita con 
precisión las condiciones de partida para la siguiente 
fase del proyecto.

En este contexto, el principal aporte de esta investigación 
consiste en identificar cuatro líneas prioritarias de 
fortalecimiento institucional, directamente derivadas 
de los hallazgos obtenidos y orientadas a potenciar la 
misión universitaria (Tabla 3.2).
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Tabla 3.2. Líneas estratégicas de 
fortalecimiento institucional de la 

inteligencia artificial en la Universidad 
Metropolitana de Ecuador derivadas de la 

revisión crítica.

Dimen-
sión

Línea de fortalecimiento 
propuesta Impacto esperado

D o c e n -
cia

IA para diseño curricular 
adaptativo, evaluación for-
mativa y personalización del 
aprendizaje

Mejora del logro de re-
sultados de aprendiza-
je y actualización curri-
cular continua

Invest i -
gación

Asistentes metodológicos, 
minería documental, genera-
ción de datasets sintéticos y 
apoyo a escritura científica

Incremento de produc-
tividad, rigor metodoló-
gico e interdisciplina-
riedad

Vincula-
ción

Bolsa de empleo inteligente, 
observatorio de graduados, 
analítica territorial y empleabi-
lidad predictiva

Mayor pertinencia terri-
torial e impacto sobre 
sectores productivos

Gestión
Dashboards predictivos, KPIs 
dinámicos, alertas tempranas 
y trazabilidad institucional

Mejora continua, ase-
guramiento de la cali-
dad y soporte a deci-
siones estratégicas

Estas líneas no constituyen únicamente propuestas 
tecnológicas, sino una arquitectura de fortalecimiento 
universitario basada en IA, cuya razón de ser se 
encuentra en la necesidad de consolidar procesos más 
trazables, oportunos, contextualizados y sostenibles. Su 
implementación permitiría robustecer la articulación entre 
docencia, investigación, vinculación y gestión, generando 
un ecosistema institucional capaz de aprender de sus 
propios datos, anticipar comportamientos y optimizar 
decisiones en tiempo real. Desde una perspectiva de 
calidad, estas mejoras también fortalecen la capacidad 
de respuesta frente a procesos de evaluación externa, 
seguimiento a graduados, pertinencia de la oferta 
académica y rediseño de competencias profesionales.

La fase siguiente derivada de esta investigación no debe 
orientarse a la incorporación dispersa de herramientas, 
sino al fortalecimiento de criterios científicos e 
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institucionales que permitan traducir la inteligencia 
artificial en mecanismos verificables y sostenibles de 
mejora continua. La prioridad ya no radica en expandir 
soluciones de manera aislada, sino en consolidar 
dimensiones de alta trazabilidad académica como 
seguimiento a graduados, permanencia estudiantil, 
diseño curricular y analítica del desempeño que 
funcionen como base para una integración progresiva 
y científicamente evaluable de la inteligencia artificial en 
las funciones sustantivas universitarias. 

Los hallazgos alcanzados permiten delimitar cinco líneas 
de profundización para la siguiente fase del proyecto:

1.	 Construcción de criterios de madurez para la integra-
ción de inteligencia artificial en procesos sustantivos.

2.	 Desarrollo de modelos predictivos de permanencia y 
rendimiento estudiantil.

3.	 Consolidación de observatorios inteligentes de gra-
duados y empleabilidad.

4.	 Uso de inteligencia artificial generativa en rediseño 
curricular continuo.

5.	 Formulación de lineamientos institucionales de go-
bernanza ética del dato académico.

La principal contribución de esta obra radica en 
demostrar que la inteligencia artificial, el aprendizaje 
profundo y la transformación digital universitaria no 
deben analizarse como dimensiones separadas, sino 
como una arquitectura integrada de fortalecimiento 
institucional. Los avances institucionales documentados 
en la Universidad Metropolitana de Ecuador permiten 
sostener que esta revisión crítica no solo confirma el 
cumplimiento del Objetivo Específico 1, sino que deja 
delimitadas las dimensiones estratégicas, científicas y 
organizacionales que orientarán el Objetivo Específico 
2, centrado en la construcción de soluciones de 
inteligencia artificial para la mejora continua de las 
funciones sustantivas universitarias. De esta manera, 
la obra trasciende la revisión teórica y se consolida 
como un aporte aplicado para la evolución académica, 
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investigativa, territorial y de gestión de la universidad 
contemporánea.
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gran profundidad, impulsado 
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cambios tecnológicos, 
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sustantiva la forma en que 
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valida el conocimiento. En 
este escenario, la progresiva 
incorporación de entornos 
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digitales de aprendizaje ha dejado de ser un elemento 
complementario para convertirse en un componente 
central de los sistemas educativos contemporáneos. La 
expansión de plataformas de formación en línea, junto 
con el desarrollo de sistemas avanzados de gestión del 
aprendizaje, ha redefinido las relaciones entre docentes, 
estudiantes e instituciones, configurando un nuevo 
contrato pedagógico caracterizado por la flexibilidad, la 
ubicuidad y la personalización del proceso formativo.

Este proceso de transformación, que venía gestándose 
de manera gradual durante las últimas décadas, se 
aceleró de forma abrupta a partir de la pandemia de 
Coronavirus (Salta et al., 2022). De acuerdo con la 
Organización de las Naciones Unidas para la Educación, 
la Ciencia y la Cultura (United Nations Educational, 
Scientific and Cultural Organization, 2023), más de mil 
seiscientos millones de estudiantes en ciento noventa 
países experimentaron interrupciones en su educación 
presencial, lo que obligó a una migración masiva hacia 
modalidades virtuales en un lapso extremadamente 
corto. Este fenómeno puso a prueba la capacidad de 
adaptación de las instituciones de educación superior, 
evidenciando tanto sus fortalezas como sus limitaciones 
estructurales. Al mismo tiempo, permitió visibilizar con 
claridad una realidad que hasta entonces había sido 
subestimada: la continuidad del proceso educativo 
podía sostenerse sin la presencia física en el aula, lo que 
cuestiona la centralidad histórica del campus como eje 
organizador de la vida universitaria.

Durante este periodo, las universidades mantuvieron 
sus actividades académicas mediante el uso intensivo 
de plataformas digitales, mientras que sus instalaciones 
físicas permanecían cerradas o subutilizadas. Esta 
situación generó una tensión significativa entre el costo 
de mantenimiento de la infraestructura física y su aporte 
efectivo al proceso educativo. En términos económicos e 
institucionales, se evidenció la existencia de activos que, 
a pesar de haber requerido inversiones considerables, 
no generaban retornos proporcionales en contextos 
de virtualización intensiva. Este fenómeno obliga a 
replantear las bases sobre las cuales se ha construido 
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históricamente el modelo universitario, particularmente 
en lo que respecta a la relación entre espacio físico y 
aprendizaje.

En este contexto, el debate sobre el futuro de la educación 
superior no puede limitarse a la adopción de tecnologías 
como herramientas de apoyo, sino que debe abordar la 
transformación desde una perspectiva sistémica. Motta 
(2023) advierte que el problema de la infraestructura 
educativa en la región no es cuantitativo, sino cualitativo. 
Las instalaciones existentes fueron diseñadas para 
un modelo pedagógico centrado en la transmisión 
unidireccional del conocimiento, en el que el aula 
física constituía el espacio privilegiado de interacción. 
Sin embargo, este modelo ha sido progresivamente 
desplazado por enfoques que priorizan el aprendizaje 
activo, la colaboración, la construcción colectiva del 
conocimiento y la mediación tecnológica.

La transición hacia entornos digitales no solo implica 
cambios en la forma de enseñar, sino también en la 
manera en que los estudiantes acceden, procesan y 
aplican la información. La disponibilidad de recursos 
en línea, la posibilidad de acceder a contenidos 
desde cualquier lugar y en cualquier momento, y la 
incorporación de herramientas interactivas han ampliado 
significativamente las oportunidades de aprendizaje. 
Navas-Bonilla et al. (2025) destacan que la educación 
inclusiva mediada por tecnología no solo ofrece acceso 
ampliado, sino que también requiere la identificación de 
herramientas adaptativas y diferenciadas que respondan 
a las necesidades de estudiantes con diversos perfiles 
y capacidades, señalando la importancia de diseñar 
plataformas que contemplen la diversidad cognitiva y 
funcional. 

En la misma línea, Salta et al. (2022) evidencian que 
durante la pandemia de COVID-19, la migración masiva 
a entornos de aprendizaje a distancia generó cambios 
significativos en la participación y la interacción de los 
estudiantes, indicando que la transición digital puede 
aumentar el compromiso si se emplean estrategias 
pedagógicas activas, pero también que puede 
profundizar desigualdades cuando no se consideran 
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las condiciones individuales de conectividad, recursos 
tecnológicos y alfabetización digital.

Sin embargo, no todas las transformaciones son lineales 
ni automáticas. Blin y Munro (2008) analizan la resistencia 
de los docentes a cambiar sus prácticas pedagógicas 
tradicionales a pesar de la disponibilidad tecnológica, 
explicando que los cambios en la enseñanza dependen 
tanto de factores institucionales como de la percepción 
individual de utilidad y control sobre las herramientas 
digitales. Esto sugiere que la mera incorporación de 
tecnologías no garantiza la transformación educativa; 
se requiere un enfoque integral que considere la cultura 
institucional, la formación docente y la articulación de 
objetivos pedagógicos con los recursos tecnológicos. 
Bersin (2017) añade que la digitalización del aprendizaje 
introduce nuevas dinámicas de gestión y análisis de 
datos educativos, lo que permite medir la eficacia de las 
intervenciones y ajustar los contenidos y metodologías en 
tiempo real, ofreciendo una oportunidad sin precedentes 
para personalizar la experiencia de aprendizaje y 
optimizar los resultados.

El debate sobre el posible reemplazo del docente por 
la tecnología también ha tomado relevancia reciente. 
Soeprapto Putri et al. (2024) señalan que, aunque la 
automatización y las plataformas inteligentes pueden 
asumir ciertas funciones instructivas, la mediación 
humana sigue siendo insustituible para el desarrollo del 
pensamiento crítico, la motivación y la construcción de 
relaciones significativas entre estudiantes y educadores. 
Santilli et al. (2025) refuerzan esta idea al comparar 
aprendizaje virtual y presencial, concluyendo que los 
entornos digitales pueden igualar o incluso superar la 
cobertura y flexibilidad del aprendizaje tradicional, pero 
la calidad del aprendizaje depende de la interacción 
pedagógica y de estrategias activas de participación, 
más que de la mera digitalización de contenidos.

Otro aspecto crucial es la motivación y el compromiso 
estudiantil. Rajan et al. (2024) documentan cómo los 
estudiantes muestran niveles variables de engagement 
en entornos virtuales y presenciales, destacando que la 
falta de interacción directa puede afectar la motivación 
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y la persistencia académica, mientras que entornos 
virtuales bien diseñados permiten un seguimiento 
más personalizado, fomentando la autonomía y la 
autoorganización del aprendizaje. Esto se alinea con los 
hallazgos de Rapanta et al. (2021), quienes enfatizan que 
el desafío post-pandemia para la educación superior no 
es simplemente trasladar cursos al formato digital, sino 
equilibrar tecnología, pedagogía y bienestar estudiantil, 
promoviendo un enfoque híbrido que combine la 
flexibilidad de lo virtual con la riqueza relacional y 
práctica de la experiencia presencial.

Estos estudios muestran que la transición hacia la 
educación digital es un fenómeno complejo que requiere 
respuestas integrales y contextualizadas. Implica no 
solo la provisión de plataformas y recursos, sino también 
la formación docente, la adaptación de estrategias 
pedagógicas, la consideración de la diversidad estudiantil 
y la garantía de equidad en el acceso. La integración 
efectiva de tecnología en la educación superior puede 
ampliar las oportunidades de aprendizaje, mejorar la 
calidad y flexibilizar la experiencia educativa, pero su 
éxito depende de la coordinación entre infraestructura, 
metodologías activas, diseño inclusivo y apoyo 
institucional estratégico.

En este sentido, la diversidad se configura como un eje 
fundamental en la reconfiguración del sistema educativo. 
Las instituciones de educación superior deben atender a 
poblaciones heterogéneas, con trayectorias académicas 
diversas y necesidades formativas diferenciadas. La 
educación ya no puede concebirse como un proceso 
lineal y homogéneo, sino como un conjunto de 
experiencias flexibles que se adaptan a los contextos y 
objetivos de los estudiantes. Esta perspectiva demanda 
el diseño de modelos pedagógicos innovadores, 
capaces de integrar lo presencial y lo virtual de manera 
coherente y orientada a resultados.

En el contexto ecuatoriano, estas dinámicas globales 
adquieren características particulares. El país dispone 
de una red amplia de instituciones de educación 
superior que incluye trescientos quince institutos 
técnicos y tecnológicos superiores, cuya infraestructura 
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física representa una inversión histórica significativa. 
Sin embargo, esta capacidad instalada no ha sido 
plenamente aprovechada en términos de generación 
de valor educativo. En muchos casos, las instalaciones 
permanecen subutilizadas o no están adecuadamente 
adaptadas a las exigencias del nuevo entorno digital. 
Al mismo tiempo, existe una demanda creciente de 
formación continua, certificación de competencias 
y actualización profesional, impulsada por las 
transformaciones del mercado laboral y la necesidad de 
aprendizaje a lo largo de la vida.

Esta situación pone de manifiesto una contradicción 
estructural entre la disponibilidad de infraestructura 
física y la capacidad de respuesta del sistema educativo 
a las nuevas demandas sociales. Mientras que por un 
lado existen espacios construidos que no se utilizan 
de manera óptima, por otro persisten limitaciones en el 
acceso a programas flexibles y pertinentes. Esta brecha 
evidencia la necesidad de replantear los modelos 
de gestión institucional, orientando la inversión hacia 
soluciones que permitan maximizar el impacto educativo 
y garantizar la sostenibilidad del sistema.

En este marco, la transición hacia modelos híbridos o 
integrados se presenta como una alternativa viable 
para articular lo físico y lo digital. La reconversión del 
campus no implica su desaparición, sino su redefinición 
en función de su valor pedagógico diferencial. Los 
espacios presenciales adquieren sentido en la medida 
en que ofrecen experiencias de aprendizaje que no 
pueden ser replicadas en entornos virtuales, tales como 
la experimentación práctica, la interacción directa y 
la construcción de comunidad académica. Al mismo 
tiempo, las plataformas digitales permiten ampliar la 
cobertura, reducir costos y ofrecer trayectorias formativas 
más flexibles.

La Universidad Metropolitana del Ecuador se posiciona 
en este escenario como una institución que ha 
logrado avanzar en la integración de estos elementos, 
desarrollando un modelo educativo que combina 
innovación pedagógica, inclusión social y transformación 
digital (Socorro et al., 2017). Su trayectoria institucional 
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evidencia una apuesta sostenida por la incorporación de 
tecnologías en los procesos de enseñanza y aprendizaje, 
así como por la construcción de capacidades 
organizacionales orientadas a la adaptación y la mejora 
continua. Esta experiencia resulta particularmente 
relevante en un contexto en el que muchas instituciones 
enfrentan dificultades para responder a los cambios del 
entorno.

La capacidad de la institución para sostener la 
continuidad educativa en contextos de crisis no se 
explica por la disponibilidad de infraestructura física, 
sino por la existencia de una base institucional sólida que 
integra plataformas tecnológicas, formación docente 
y gestión académica. Este enfoque permite operar en 
múltiples modalidades, adaptándose a las condiciones 
cambiantes del entorno y garantizando la calidad de 
los procesos formativos. Asimismo, la institución ha 
desarrollado mecanismos que facilitan la articulación 
entre la educación formal y la educación continua, lo 
que contribuye a ampliar las oportunidades de acceso y 
a responder a las necesidades del mercado laboral.

En este contexto, el análisis de la infraestructura 
educativa adquiere una relevancia central. Se entiende 
por infraestructura educativa improductiva aquella 
que, habiendo requerido inversiones significativas, 
no genera beneficios proporcionales en términos de 
calidad, cobertura o eficiencia. Esta categoría incluye 
instalaciones subutilizadas, espacios que no responden 
a las necesidades actuales y estructuras que limitan 
el acceso de determinados grupos de población. La 
identificación de estos elementos permite orientar 
las decisiones de inversión hacia áreas que generan 
mayor impacto y contribuyen al desarrollo sostenible del 
sistema educativo.

El presente análisis se propone caracterizar este 
fenómeno desde una perspectiva integral, examinando 
sus implicaciones económicas e institucionales, así 
como las condiciones que favorecen su persistencia. 
Asimismo, se plantea la necesidad de desarrollar 
modelos de gestión de activos educativos que prioricen 
la integración entre infraestructura física y plataformas 
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digitales, incorporando criterios de escalabilidad, 
pertinencia y prospectiva. Este enfoque busca no solo 
optimizar el uso de los recursos existentes, sino también 
anticipar las transformaciones futuras y preparar a las 
instituciones para enfrentar escenarios de cambio 
continuo.

La disrupción del aula y el cuestionamiento del campus 
tradicional no deben interpretarse como una crisis del 
sistema educativo, sino como una oportunidad para su 
transformación. La educación superior se encuentra en 
un momento decisivo en el que es necesario repensar 
sus fundamentos, redefinir sus estructuras y reorientar 
sus estrategias. La capacidad de adaptación, la 
innovación y la visión de futuro serán elementos clave 
para determinar qué instituciones logran consolidarse en 
este nuevo escenario y cuáles quedan rezagadas en un 
modelo que ha perdido vigencia frente a las exigencias 
del siglo veintiuno.

4.2. El Modelo normativo como motor de la 
transformación Phygital en la Universidad 

Metropolitana del Ecuador
La transformación digital de una universidad no puede 
concebirse como un proyecto sectorial aislado de la 
estrategia institucional global, sino como un proceso 
transversal que redefine la propuesta de valor, los 
modelos pedagógicos y la relación con sus grupos 
de interés. En este sentido, la literatura sobre entornos 
“Phygital” subraya la necesidad de integrar de manera 
coherente lo físico y lo digital para generar experiencias 
innovadoras y significativas, tanto para usuarios como 
para organizaciones (Batat, 2022; Del Vecchio et al., 
2023). Esta integración no solo implica la adopción 
de tecnologías, sino también una reconfiguración 
estratégica que alinee capacidades digitales, cultura 
organizacional y objetivos institucionales, evitando 
enfoques fragmentados o meramente instrumentales.

Asimismo, diversos estudios destacan que los ecosistemas 
Phygital exitosos requieren una visión sistémica que 
conecte plataformas digitales, espacios físicos y 
experiencias del usuario en un marco unificado (Pesce 
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y Franzè, 2025; Silva y Cachinho, 2021). En el contexto 
educativo, esto se traduce en la articulación de modelos 
de aprendizaje híbridos que combinan lo presencial y 
lo virtual de manera estratégica, promoviendo prácticas 
pedagógicas más flexibles, inclusivas y centradas 
en el estudiante (Chaturvedi et al., 2021). A su vez, el 
avance de tecnologías emergentes como la inteligencia 
artificial generativa introduce nuevas oportunidades, 
pero también desafíos éticos y operativos que deben 
gestionarse desde una perspectiva institucional integral 
(Lim, 2025).

Por otra parte, la investigación sobre experiencia de 
usuario en entornos Phygital resalta la importancia 
de adoptar enfoques metodológicos que capturen la 
complejidad de estas interacciones híbridas, lo que 
refuerza la necesidad de una transformación digital 
planificada a nivel estratégico y no como iniciativas 
aisladas (Waggoner et al., 2026). En conjunto, estas 
aportaciones evidencian que la verdadera transformación 
digital universitaria exige coherencia, alineación 
estratégica y una visión holística que integre tecnología, 
pedagogía y experiencia del usuario.

En el caso de la de la Universidad Metropolitana 
del Ecuador el modelo y normativa de los procesos 
sustantivos expuesto por Socorro Castro y Espinoza 
Cordero (2017); y Espinoza Cordero y Socorro Castro 
(2017), ofrece precisamente esa arquitectura integrada. 
El modelo articula docencia, investigación y vinculación 
con la sociedad en un mapa de procesos aprobado por 
el Consejo de Educación Superior (CES), garantizando 
que la innovación tecnológica se produzca dentro de 
un marco normativo coherente con los estándares de 
calidad del sistema nacional.

Este enfoque sistémico es complementado por León 
González et al. (2017) que establecen los fundamentos 
metodológicos para la producción y gestión del 
conocimiento en la universidad contemporánea. La 
articulación entre ambas obras define lo que podríamos 
denominar la ‘espina dorsal epistemológica’ del modelo 
UMET: una institución que no solo adopta tecnología, 
sino que construye las condiciones normativas, 
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metodológicas y culturales para que dicha adopción 
genere transformación real. La revisión de literatura, 
articulada con la producción académica del equipo de la 
Universidad Metropolitana, permite identificar tres fases 
en el proceso de transformación del modelo presencial:

	• Fase 1 – Complementación (1995–2010): las tecno-
logías de la información y la comunicación se incor-
poran como apoyo a la enseñanza presencial, des-
empeñando principalmente una función instrumental. 
En este periodo, los sistemas de gestión del aprendi-
zaje se utilizan fundamentalmente como repositorios 
de materiales educativos. Espinoza Cordero (2011, 
2013) sitúa en esta fase los primeros esfuerzos de la 
Universidad Metropolitana del Ecuador por articular 
el uso de la tecnología con principios de inclusión 
educativa, contribuyendo a la construcción de una 
cultura institucional orientada a la innovación peda-
gógica que anticipa transformaciones posteriores.

	• Fase 2 – Hibridación (2010–2020): durante esta 
etapa, el aprendizaje combinado emerge como el 
modelo predominante, integrando de manera más 
estructurada los entornos presenciales y virtuales. 
Espinoza Cordero et al. (2020b) documentan un 
cambio cualitativo en la Universidad Metropolitana 
del Ecuador hacia la adopción de tecnologías edu-
cativas orientadas a promover el aprendizaje activo, 
el diseño de experiencias formativas combinadas y 
la implementación de programas académicos mo-
dulares y flexibles. Esta investigación, desarrollada 
en el contexto de la formulación del Plan Estratégico 
Institucional 2020–2025, evidencia una articulación 
deliberada entre la gestión universitaria y la innova-
ción educativa digital. Asimismo, Espinoza Cordero 
et al. (2020a) aportan el sustento prospectivo que 
orienta estas decisiones estratégicas.

	• Fase 3 – Suplantación funcional (2020–presente): 
la pandemia de COVID-19 aceleró de manera abrup-
ta la transición hacia entornos virtuales, dando lugar 
a una sustitución funcional del modelo presencial. 
Espinoza Cordero et al. (2020c) documentan la imple-
mentación de un sistema estructurado de gestión del 
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aprendizaje virtual en la Universidad Metropolitana 
del Ecuador como respuesta institucional a la emer-
gencia. Este trabajo evidencia que la capacidad de 
adaptación y resiliencia de la institución se sustentó 
en el desarrollo previo de competencias digitales y 
en una cultura organizacional orientada a la innova-
ción, lo que permitió afrontar con mayor solidez la 
transición forzada hacia la virtualidad.

El análisis de la producción académica del equipo UMET 
revela un patrón de desarrollo coherente y sostenido: 
desde la conceptualización del rol de la tecnología en la 
diversidad universitaria (Espinoza Cordero, 2013) hasta 
la sistematización del sistema estructurado de gestión 
del aprendizaje virtual (Espinoza Cordero et al., 2020), 
pasando por la construcción del modelo normativo 
de procesos sustantivos (Espinoza Cordero y Socorro 
Castro, 2017; Socorro Castro y Espinoza Cordero, 2017), 
la Universidad Metropolitana ha construido a lo largo de 
quince años la infraestructura conceptual, normativa y 
tecnológica del modelo Phygital.

Particularmente significativa es la convergencia 
entre el pensamiento estratégico , documentado en 
Decisiones estratégicas soportadas en estudios del 
futuro y la práctica pedagógica, sistematizada por Rojas 
Valladares y Soria León (2016) sobre profesionalización 
docente; y por Espinoza Cordero et al. (2020b). Esta 
triada conceptual configura lo que podemos denominar 
el ‘triángulo virtuoso’ del modelo UMET: estrategia 
prospectiva, formación docente de calidad y gestión 
integrada de las funciones sustantivas.

El Centro de Educación Continua de la Universidad 
Metropolitana, con más de veinte años de trayectoria 
y un modelo acreditado de homologación automática 
dentro del Sistema de Educación Superior ecuatoriano, 
constituye el dispositivo institucional más potente para la 
operacionalización del modelo Phygital. Su arquitectura 
pedagógica, descrita en la producción académica del 
equipo, combina formación flexible (micro-credenciales, 
módulos desagregados, certificación internacional) con 
plataformas digitales escalables capaces de atender 
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poblaciones geográficamente dispersas sin los costos 
marginales proporcionales del modelo presencial.

Rodríguez Muñoz et al. (2020), ilustran cómo la 
formación continua del profesorado puede articularse 
con herramientas digitales de gestión del conocimiento, 
creando un ciclo virtuoso de profesionalización, 
producción académica y mejora de la calidad educativa. 
Este modelo es directamente aplicable a la formación de 
los más de 700.000 egresados de institutos técnicos y 
tecnológicos del Ecuador que constituyen el mercado 
potencial de la educación continua a escala nacional.

El proceso de suplantación del modelo educativo 
presencial por la educación en línea es sistémico, 
multidimensional e irreversible. La experiencia de la 
UMET, documentada en la producción académica de 
investigadores de la institución, ofrece evidencia de 
que la transición exitosa requiere no solo adopción 
tecnológica, sino construcción previa de una cultura 
institucional de innovación pedagógica, formación 
continua del profesorado y marco normativo integrado 
de gestión.

El modelo Phygital que emerge de este proceso no es 
un compromiso entre lo presencial y lo virtual, sino una 
síntesis superadora: una arquitectura pedagógica donde 
cada modalidad aporta lo que la otra no puede ofrecer. 
El Centro de Educación Continua, con su capacidad de 
homologación, certificación internacional y cobertura 
geográfica, se posiciona como el eje articulador de esta 
síntesis en el contexto iberoamericano.

Las instituciones que, como la UMET, hayan invertido 
sistemáticamente en la construcción de este modelo 
tendrán ventajas competitivas estructurales en el 
ecosistema educativo del siglo XXI. Las que no lo 
hayan hecho enfrentan el riesgo de quedar atrapadas 
en infraestructuras presenciales con valor pedagógico 
decreciente y costos operativos crecientes, incapaces 
de competir con plataformas digitales de alcance global.

La Universidad Metropolitana ha seguido un camino 
significativamente diferente al de las instituciones 
que centraron su crecimiento en la expansión de 
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infraestructura física. Socorro Castro y Espinoza Cordero 
(2017); y Espinoza Cordero y Socorro Castro (2017), 
establecen el marco normativo que garantiza que la 
innovación tecnológica se integre sistémicamente en 
la gestión universitaria, y no como un proyecto paralelo 
desconectado de la estrategia institucional.

Este modelo normativo adquiere pleno sentido estratégico 
cuando se lee junto con el trabajo de Espinoza Cordero 
y Socorro Castro (2015ab) sobre la articulación del Plan 
Estratégico de Desarrollo Institucional (Universidad 
Metropolitana del Ecuador, 2020) con los instrumentos 
nacionales de planificación. La gestión de la Universidad 
Metropolitana ha estado guiada por la premisa de que la 
pertinencia institucional no se mide en metros cuadrados 
de infraestructura sino en la capacidad de articular la 
oferta académica con las necesidades del desarrollo 
territorial. Esta premisa es la que permite reorientar la 
inversión desde el capital físico inmovilizado hacia la 
infraestructura tecnológica escalable.

Espinoza Cordero et al. (2020a), ofrecen el marco 
prospectivo necesario para comprender la obsolescencia 
de la infraestructura educativa física no como un accidente 
histórico, la pandemia, sino como el resultado lógico de 
tendencias de largo plazo que podían ser anticipadas 
y gestionadas. El texto ‘particulariza en la prospectiva 
como fundamento de los procesos de dirección 
estratégica’, ofreciendo a los líderes universitarios las 
herramientas conceptuales para anticipar escenarios 
de discontinuidad tecnológica y preparar respuestas 
institucionales robustas.

Las instituciones que, como Universidad Metropolitana, 
incorporaron la prospectiva estratégica a su gestión 
ordinaria, documentada también en los Planes 
Estratégicos de Desarrollo Institucional del 2012-2025, 
citados en Espinoza Cordero et al. (2020b), desarrollaron 
una mayor capacidad de anticipación y adaptación ante 
la crisis del campus físico.

El sistema estructurado de gestión del aprendizaje 
virtual de la UMET, documentado por Espinoza 
Cordero et al. (2020c) constituye uno de los casos de 
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referencia más relevantes para comprender cómo una 
institución puede construir, a lo largo de varios años, una 
infraestructura tecnológica que le permite operar con 
plena continuidad pedagógica cuando la infraestructura 
física queda temporalmente inaccesible. El sistema se 
concibió como ‘soporte para garantizar las condiciones 
de implementación de las modalidades de aprendizaje 
híbrido y en línea; su profesorado, equipo técnico, 
recursos y soporte tecnológico’.

Esta capacidad no surgió espontáneamente. Fue el 
resultado de un proceso sistemático de formación 
docente, descrito por Rojas Valladares y Soria León 
(2016) y operacionalizado en el Programa de Carrera 
Docente de Espinoza Cordero (2011); y de gestión 
del conocimiento científico-tecnológico, fundada en 
León González et al. (2017); y en Rodríguez Muñoz 
et al. (2020). La lección para el sistema de educación 
superior iberoamericano es clara: la resiliencia ante la 
crisis del campus físico se construye antes de la crisis, 
invirtiendo en infraestructura institucional, metodológica 
y tecnológica.

La transformación hacia un modelo Phygital en la 
Universidad Metropolitana del Ecuador evidencia que la 
integración de la tecnología no puede ser un elemento 
aislado, sino parte de una estrategia institucional 
coherente y planificada. La evolución del modelo 
educativo muestra que la innovación real requiere 
simultáneamente desarrollo normativo, formación 
docente y capacidad tecnológica escalable, generando 
una infraestructura que permite continuidad educativa 
frente a interrupciones externas.

El modelo adoptado por la universidad demuestra que 
combinar modalidades presenciales y virtuales no 
consiste en alternarlas de manera superficial, sino en 
diseñar un sistema pedagógico donde cada modalidad 
se complemente estratégicamente. Esta articulación 
permite atender a poblaciones diversas, ampliar el 
alcance geográfico y optimizar recursos, al tiempo que 
fortalece la calidad del aprendizaje y la profesionalización 
del profesorado.
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La planificación prospectiva y la anticipación de 
tendencias emergentes resultan fundamentales para 
construir resiliencia institucional. La experiencia de 
la UMET evidencia que las inversiones en cultura 
organizacional, gestión del conocimiento y capacidades 
digitales preparan a la institución para responder con 
eficacia a cambios inesperados y crisis, transformando 
desafíos en oportunidades de mejora y expansión.

El modelo Phygital desarrollado configura un paradigma 
replicable en contextos educativos similares, ofreciendo 
ventajas competitivas a instituciones que integren 
tecnología, estrategia y pedagogía de manera 
coherente, mientras que aquellas que no adopten este 
enfoque enfrentan riesgos de obsolescencia y pérdida 
de relevancia en un entorno cada vez más digital y 
globalizado.

4.3. Modelo de Gestión de Activos 
Educativos Institucionales

Con base en el análisis precedente y en la experiencia 
sistematizada por el equipo UMET, se propone el Modelo 
de Gestión de Activos Educativos Institucionales (MGAEI), 
estructurado en cuatro principios: (1) Subsidiariedad 
pedagógica: la infraestructura física debe justificarse 
demostrando que agrega valor formativo que el entorno 
digital no puede ofrecer. (2) Escalabilidad digital: la 
inversión prioritaria debe orientarse hacia plataformas 
tecnológicas capaces de atender poblaciones crecientes 
sin costos marginales proporcionales. (3) Integración 
con educación continua: las plataformas deben 
integrar micro-credenciales, módulos desagregados 
y certificación internacional como mecanismos de 
sostenibilidad financiera. (4) Prospectiva estratégica: la 
gestión de activos debe guiarse por estudios del futuro, 
tal como proponen Espinoza Cordero et al. (2020a), y no 
por la inercia histórica del modelo de expansión física.

El Centro de Educación Continua de la Universidad 
Metropolitana del Ecuador materializa en la práctica los 
principios del MGAEI. Su estructura operativa, descrita 
en la producción académica del equipo y en la web 
institucional de Espinoza Cordero (carlosespinoza.ec), 
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combina flexibilidad curricular, orientación a la demanda 
del mercado laboral, capacidad de homologación 
automática dentro del Sistema de Educación Superior 
ecuatoriano y potencial de articulación con ecosistemas 
de empleabilidad iberoamericanos. Este modelo genera 
flujos de ingreso que pueden financiar la reconversión 
de la infraestructura física hacia funciones de alto 
valor pedagógico imposibles de replicar virtualmente: 
laboratorios avanzados, espacios de práctica profesional 
supervisada y nodos de comunidad institucional.

Soria León et al. (2019), en el estudio de pertinencia de 
los procesos sustantivos y la gestión de la Universidad 
Metropolitana para la actualización del planeamiento 
estratégico, establecen la metodología para evaluar la 
pertinencia de cada componente del modelo universitario 
en función del contexto socioeconómico. Aplicada a la 
gestión de activos, esta metodología permite identificar 
qué elementos de la infraestructura física siguen siendo 
pertinentes y cuáles han entrado en obsolescencia 
funcional, orientando racionalmente las decisiones de 
inversión.

Las infraestructuras educativas improductivas 
representan uno de los principales obstáculos para la 
modernización sostenible de la educación superior 
iberoamericana. La respuesta a este desafío no 
consiste en el abandono del campus físico, sino en 
su reconversión estratégica, guiada por criterios de 
pertinencia pedagógica, prospectiva institucional y 
orientación hacia el modelo Phygital.

La experiencia de la Universidad Metropolitana 
de Ecuador, sistematizada en más de una década 
de producción académica, demuestra que esta 
reconversión es viable cuando la institución ha construido 
previamente una cultura de innovación pedagógica, un 
modelo normativo integrado de procesos sustantivos y 
una capacidad instalada de educación continua. Estas 
tres condiciones son las que permiten transformar la 
crisis del campus físico en oportunidad estratégica de 
posicionamiento en el ecosistema educativo del siglo 
XXI.
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La inversión en infraestructura tecnológica escalable, en 
formación continua del profesorado y en plataformas de 
educación permanente genera retornos pedagógicos, 
sociales y financieros muy superiores a los de la inversión 
equivalente en capital físico inmovilizado. Las instituciones 
que comprendan y actúen sobre esta realidad estarán 
en condiciones de liderar la transformación educativa 
iberoamericana. Las que no lo hagan corren el riesgo 
de quedar atrapadas en la paradoja del campus vacío: 
edificios llenos de historia y vacíos de estudiantes.
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5.1. Desafíos 
estructurales y digitales 

en la educación 
superior: articulación 

de competencias y 
movilidad académica 

global
La educación superior a nivel 
mundial ha experimentado 
un crecimiento sostenido 
en cobertura y diversidad 
de programas durante las 
últimas décadas. Entre 1990 y 
2022, millones de estudiantes 
se incorporaron a sistemas 
universitarios de todo el 
mundo, reflejando un aumento 
notable en la tasa de matrícula 
y un acceso más amplio a 
la educación terciaria. Sin 
embargo, esta expansión 
cuantitativa no siempre ha 
estado acompañada de 
transformaciones cualitativas 

05.
Transformación digital y 
movilidad transnacional 
en Educación Superior
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equivalentes en los modelos de gestión académica, 
la articulación curricular y la alineación entre la 
formación ofrecida y las competencias requeridas 
por los mercados laborales globales. La literatura 
internacional advierte sobre una desconexión creciente 
entre los títulos obtenidos y las habilidades aplicables, 
así como sobre la brecha digital que limita la movilidad 
académica y profesional de los estudiantes, afectando 
su empleabilidad y capacidad de innovación (Castro 
Benavides et al., 2020; Okoye et al., 2023).

A nivel mundial, se observa que los sistemas 
educativos que priorizan la expansión de la cobertura 
sin acompañarla de una articulación estratégica de 
competencias generan fenómenos de sobreeducación y 
subutilización de talentos. Estudios recientes evidencian 
que la sobrecualificación en títulos no siempre se 
traduce en competencias aplicables, lo que produce 
desajustes estructurales entre la formación académica y 
las demandas del mercado laboral global (Castro et al., 
2024).

Además, la transformación digital se ha consolidado como 
un factor determinante para la relevancia y eficiencia de 
la educación superior, permitiendo a las instituciones 
optimizar procesos administrativos, fortalecer la gestión 
académica y mejorar la experiencia de aprendizaje (Silva 
Carmo et al., 2025; United Nations Educational, Scientific 
and Cultural Organization, 2025). La adopción de 
tecnologías digitales, incluyendo la inteligencia artificial, 
la analítica de aprendizaje y plataformas de aprendizaje 
autónomo (Demera Arias, 2025; Mohamed Hashim et 
al., 2022), ha mostrado incrementar la capacidad de los 
estudiantes para desarrollar competencias transferibles, 
fomentar la autonomía en el aprendizaje y adaptarse a 
contextos laborales complejos y cambiantes (Nazyrova 
et al., 2025; Zhukabayeva et al., 2025).

Asimismo, la literatura internacional destaca que una 
transformación digital integral no se limita a la digitalización 
de contenidos o la implementación de plataformas 
virtuales, sino que implica una reorganización sistémica 
que articula los procesos pedagógicos, administrativos 
y de gobernanza, promoviendo un modelo educativo 
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más flexible, inclusivo y conectado con las necesidades 
del mundo contemporáneo (Nazyrova et al., 2025; 
Silva Carmo et al., 2025). Los estudios comparativos 
multinacionales muestran que los países que integran 
estas dimensiones digitales de manera estratégica logran 
no solo mejorar la eficiencia institucional, sino también 
garantizar que los egresados desarrollen competencias 
críticas, éticas y técnicas que les permitan aportar valor 
real en mercados laborales globalizados (Mohamed 
Hashim et al., 2022; Zhukabayeva et al., 2025) y entornos 
profesionales altamente dinámicos (Demera Arias, 2025; 
United Nations Educational, Scientific and Cultural 
Organization; 2025).

En consecuencia, la expansión cuantitativa de la 
educación superior debe ser acompañada de estrategias 
digitales que faciliten la articulación curricular, la 
personalización del aprendizaje y la certificación 
de competencias aplicables, asegurando que cada 
estudiante no solo acceda a la educación, sino que 
adquiera las habilidades necesarias para ser competitivo, 
innovador y socialmente relevante en un mundo cada 
vez más interconectado y tecnificado (Nazyrova et 
al., 2025; Silva Carmo et al., 2025; United Nations 
Educational, Scientific and Cultural Organization, 2025). 
La transformación digital, cuando se implementa de 
manera integral, se convierte así en un instrumento clave 
para reducir los desajustes entre formación académica 
y demanda laboral, fomentando la pertinencia de los 
programas educativos y la empleabilidad global de los 
graduados.

En este contexto global, Ecuador refleja de manera clara 
estos desafíos estructurales. La tasa de sobreeducación 
del país alcanza el 38 por ciento según datos del Programa 
Internacional para la Evaluación de Competencias de 
Adultos, ubicándose entre las más altas de la región tras 
Perú y Chile (Castro et al., 2024). Al mismo tiempo, el 
mercado formal puede absorber únicamente alrededor 
del 35 por ciento de los egresados universitarios anuales 
generando un desajuste significativo entre la formación 
académica y las necesidades productivas del país. Esta 
brecha evidencia que el crecimiento cuantitativo de la 
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educación superior no se ha traducido en un aumento 
equivalente de la pertinencia de los programas, afectando 
la eficiencia del sistema educativo y la empleabilidad de 
los graduados.

La fragmentación del sistema educativo ecuatoriano 
contribuye a este desajuste. El país cuenta con 315 
institutos técnicos y tecnológicos que agrupan más de 
700.000 graduados activos, pero la falta de mecanismos 
ágiles y estandarizados para continuar la formación 
hacia niveles universitarios limita la movilidad vertical. 
El reconocimiento de aprendizajes previos ha sido 
históricamente un proceso burocrático, discrecional y 
costoso, cuando no inexistente. La literatura internacional 
evidencia que los estudiantes que acceden a créditos 
por aprendizaje previo presentan tasas de graduación 
significativamente mayores, independientemente de sus 
características demográficas (Cherrstrom et al., 2021). 
Pokorny (2024) plantea que estos procesos deben 
considerarse como pedagogías especializadas de 
cruce de fronteras, orientadas a facilitar la articulación 
de competencias entre distintos niveles educativos y a 
garantizar que los aprendizajes adquiridos en contextos 
técnicos, profesionales o laborales sean reconocidos y 
transferibles.

La transformación digital de la educación superior 
constituye un elemento central para abordar estos 
desafíos estructurales. A nivel global, la adopción 
de tecnologías educativas ha sido heterogénea y 
muchas veces no sistémica, enfrentando barreras 
como infraestructura insuficiente, capacitación docente 
limitada y acceso desigual a plataformas digitales 
(Castro Benavides et al., 2020; Okoye et al., 2023). La 
evidencia indica que la digitalización no solo mejora el 
acceso y la eficiencia, sino que puede ser un instrumento 
clave para la articulación curricular y la movilidad 
académica, siempre que se implemente de manera 
integral, considerando dimensiones organizacionales, 
pedagógicas, tecnológicas y socioculturales.

En Ecuador, la Ley Orgánica para la Transformación 
Digital y Audiovisual (Ecuador. Asamblea Nacional, 
2023) establece obligaciones para las universidades 
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en la adaptación curricular virtual, la formación docente 
en seguridad digital y la implementación de sistemas 
de gestión digital, pero no define un modelo articulado 
de implementación. Esto evidencia que la brecha no 
es únicamente tecnológica, sino también normativa y 
estructural. La digitalización efectiva requiere estrategias 
que integren formación docente, plataformas virtuales 
robustas, políticas de acceso inclusivas y mecanismos 
de evaluación que garanticen la validez de las 
competencias adquiridas en entornos digitales.

La movilidad académica internacional enfrenta 
desafíos persistentes que reflejan las desigualdades 
estructurales. En el contexto iberoamericano, los flujos 
de estudiantes hacia países del norte son desiguales, 
concentrándose principalmente en ciertas áreas 
geográficas y académicas. Valls-Figuera et al. (2023) 
documentan que la movilidad académica incrementa 
la autoconfianza, las competencias interculturales y 
la capacidad de innovación, pero se ve limitada por 
barreras de reconocimiento de títulos y certificación 
de competencias. Asimismo, Szekely y Karver 
(2021) evidencian que los jóvenes que abandonan 
tempranamente el sistema educativo sufren efectos de 
largo plazo en sus trayectorias salariales y profesionales, 
lo que resalta la importancia de garantizar la movilidad 
académica con reconocimiento de aprendizajes y 
credenciales oficiales.

En el caso específico de Ecuador, la migración laboral 
y académica hacia países como España, con más de 
500.000 ciudadanos registrados, evidencia la necesidad 
de sistemas integrales de certificación de competencias 
previas, formación durante la migración y reconocimiento 
al retorno. La ausencia de estas estructuras genera 
vacíos críticos en la empleabilidad y limita la capacidad 
de los graduados ecuatorianos de integrarse plenamente 
en contextos educativos y productivos internacionales.

Los desafíos estructurales y digitales en la educación 
superior requieren enfoques que integren planificación 
global, políticas nacionales de articulación, digitalización 
efectiva y herramientas que faciliten la movilidad 
académica y la transferencia de competencias. Ecuador 
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representa un ejemplo de cómo la expansión educativa 
debe ir acompañada de innovación institucional, 
transformación digital y estrategias efectivas de 
reconocimiento de aprendizajes para construir un sistema 
más inclusivo, articulado y competitivo a nivel mundial. 
La evidencia global sugiere que los países que logran 
integrar estas dimensiones aumentan la pertinencia de 
sus programas, la empleabilidad de sus graduados y la 
capacidad de innovación de sus sistemas educativos, 
estableciendo un modelo que otros países en desarrollo 
pueden considerar como referencia.

La transformación digital en la educación superior 
revela un panorama heterogéneo y aún en desarrollo. 
Rodríguez-Abitia y Bribiesca-Correa (2021) proponen un 
modelo de madurez de transformación digital adaptado 
para instituciones de educación superior que evidencia 
cómo este sector «puntúa consistentemente más bajo 
que otros sectores» en adopción tecnológica. En este 
contexto, Batista-Toledo y Gavilan (2025) presentan el 
concepto de educación phygital como la integración 
de experiencias educativas físicas y digitales en 
un continuum sin costuras, destacando beneficios 
en flexibilidad y motivación, pero también desafíos 
significativos relacionados con el diseño pedagógico. 
Del Vecchio et al. (2023) sistematizan la tecnología 
phygital en cinco áreas prometedoras, identificando la 
educación como un clúster estratégico de innovación 
capaz de transformar las dinámicas de enseñanza y 
aprendizaje. 

Este enfoque reconoce que la integración de entornos 
físicos y digitales no solo implica la incorporación de 
herramientas tecnológicas, sino también la reorganización 
de los procesos pedagógicos, administrativos y 
organizacionales, con el objetivo de generar experiencias 
educativas más flexibles, personalizadas y centradas en 
el estudiante. Raes (2022) aporta evidencia sobre cómo 
la modalidad de presencia ya sea física o remota, impacta 
de manera diferenciada en el engagement estudiantil, 
subrayando la necesidad de diseñar estrategias que 
mitiguen la desigualdad entre participantes presenciales 
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y virtuales, garantizando la equidad en la participación y 
la adquisición de competencias.

Ahmadi et al. (2026) amplían esta perspectiva, 
demostrando que los entornos phygital permiten 
combinar experiencias de aprendizaje presencial y 
digital de manera que se potencien la motivación, 
la colaboración y la autogestión de los estudiantes, 
especialmente en disciplinas prácticas y experienciales, 
como la educación física y las artes escénicas. Su 
investigación evidencia mejoras sustanciales en la 
percepción de competencia y la implicación activa de 
los participantes, lo que confirma que la integración 
phygital no es únicamente una cuestión tecnológica, 
sino una estrategia pedagógica integral que potencia 
resultados de aprendizaje. Mele et al. (2023) señalan 
que la transformación phygital requiere un rediseño 
sistémico de las instituciones educativas, incluyendo 
la adaptación de metodologías de enseñanza, la 
flexibilización de horarios y la redefinición de roles 
docentes, de manera que se pueda atender la diversidad 
de estilos de aprendizaje y necesidades individuales de 
los estudiantes, promoviendo trayectorias formativas 
más personalizadas y significativas.

Por su parte, Moravcikova et al. (2017) destacan que 
la implementación phygital tiene un efecto estratégico 
adicional: fortalece la identidad institucional y la 
coherencia de la comunicación educativa, lo que 
contribuye a mejorar la percepción de calidad, la 
visibilidad institucional y la satisfacción general de 
los estudiantes y participantes. Mourtzis et al. (2023) 
introducen la noción de “fábrica educativa híbrida”, 
un modelo que combina entornos físicos y digitales 
para permitir experiencias de aprendizaje aplicadas y 
adaptadas a la educación 4.0, donde los estudiantes 
pueden interactuar simultáneamente con simulaciones 
digitales y contextos reales, potenciando habilidades 
prácticas, analíticas y colaborativas. Este enfoque 
evidencia que la educación phygital no solo facilita 
el acceso y la flexibilidad, sino que también amplía la 
capacidad de las instituciones para ofrecer experiencias 
educativas complejas, adaptadas a las demandas 
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de mercados laborales altamente tecnológicos y 
cambiantes.

Piramal y Natraj (2022) subrayan el potencial 
transformador del paradigma phygital a nivel 
macroeducativo, argumentando que su adopción puede 
reducir las barreras de acceso, atender poblaciones 
tradicionalmente marginadas y generar trayectorias de 
aprendizaje inclusivas, sostenibles y escalables. En 
paralelo, los enfoques de aprendizaje en red propuestos 
por Downes (2012); y Siemens (2005) refuerzan esta 
visión, al conceptualizar el aprendizaje como un proceso 
distribuido y colaborativo, en el que los estudiantes 
crean, conectan y comparten conocimiento a través de 
redes digitales y entornos interactivos. Esta perspectiva 
resalta que la tecnología phygital no solo facilita la 
instrucción, sino que también potencia la construcción 
de conocimiento autónoma y colaborativa, integrando 
habilidades de pensamiento crítico, resolución de 
problemas y aprendizaje continuo en contextos híbridos 
y globalizados.

La evidencia señala que la educación phygital representa 
un paradigma integral que trasciende la digitalización 
de contenidos, al combinar experiencias físicas, 
virtuales y asincrónicas en un continuum educativo sin 
fisuras. Su implementación permite diseñar programas 
de aprendizaje flexibles, inclusivos y escalables, 
optimizando la retención estudiantil, el engagement y la 
pertinencia de las competencias adquiridas. Asimismo, 
ofrece un marco para la innovación institucional, en el 
que las universidades pueden articular estrategias 
de personalización educativa, internacionalización, 
reconocimiento de aprendizajes previos y 
credencialización digital, posicionándose como actores 
clave en la formación de estudiantes adaptables, 
autónomos y preparados para enfrentar los desafíos de 
entornos laborales complejos y globalizados.

En cuanto a la acreditación y reconocimiento de 
competencias, Varadarajan et al. (2023), en la revisión 
sistemática más extensa sobre microcredenciales, 
destacan la divergencia de expectativas entre actores: 
los estudiantes buscan cursos cortos y prácticos, las 
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instituciones enfatizan la acreditación y los empleadores 
demandan claridad en las competencias adquiridas. 
Alsobhi et al. (2023) señalan como brecha crítica 
la integración de recomendaciones personalizadas 
mediante inteligencia artificial y credenciales blockchain, 
que permiten garantizar la trazabilidad y validez de 
las competencias adquiridas. Håkansson et al. (2023) 
subrayan que la pandemia actuó como catalizador del 
aprendizaje permanente habilitado por la tecnología, y 
que la transformación de la educación superior requiere 
un replanteamiento integrado de la pedagogía, la 
colaboración y el despliegue digital.

La eficacia de estos enfoques puede medirse mediante 
indicadores como la tasa de retención de estudiantes 
que avanzan desde niveles técnicos hacia universitarios, 
la mejora en la empleabilidad en contextos nacionales 
e internacionales, la tasa de completación de 
microcredenciales consecutivas y el alcance territorial 
de las instituciones articuladas digitalmente. Estos 
indicadores permiten evaluar de manera concreta cómo la 
integración de tecnologías digitales y estrategias híbridas 
contribuye a la formación de egresados competentes y 
adaptables a un mundo laboral globalizado.

La integración de tecnologías digitales en la 
educación superior trasciende la mera digitalización 
de contenidos, transformando de manera profunda 
las estructuras organizacionales y los modelos de 
gobernanza institucionales. Las universidades que 
adoptan estrategias sistémicas de gestión digital no solo 
optimizan procesos administrativos y pedagógicos, sino 
que también incrementan su capacidad de adaptación 
frente a contextos educativos dinámicos y a demandas 
laborales cambiantes. Este enfoque evidencia que la 
transformación tecnológica puede convertirse en un 
factor estratégico para la resiliencia institucional y la 
innovación educativa.

La implementación de mecanismos de certificación y 
reconocimiento de competencias previas representa 
un componente central para la articulación entre la 
educación técnica y universitaria. Sistemas eficientes 
de reconocimiento facilitan la movilidad académica 
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interna, reducen la pérdida de aprendizajes previos 
y promueven trayectorias educativas más coherentes 
y rápidas. Asimismo, estos mecanismos fortalecen la 
pertinencia de los programas académicos, asegurando 
que los estudiantes adquieran habilidades aplicables en 
contextos laborales reales y puedan insertarse de manera 
efectiva en mercados cada vez más globalizados.

La adopción de modelos educativos híbridos, que 
integran experiencias físicas y digitales, conocidos 
como phygital, permite personalizar los procesos de 
aprendizaje y aumentar la motivación y el compromiso 
estudiantil. La flexibilidad curricular, la adaptabilidad 
pedagógica y la disponibilidad de plataformas 
digitales robustas contribuyen a mejorar la retención de 
estudiantes y la eficacia del aprendizaje, especialmente 
en poblaciones con barreras geográficas o limitaciones 
de acceso a la educación presencial.

Finalmente, la incorporación de herramientas avanzadas 
como blockchain e inteligencia artificial refuerza la 
transparencia, trazabilidad y validez de las certificaciones 
académicas y microcredenciales, generando confianza 
entre estudiantes, instituciones y empleadores. La 
evidencia sugiere que la transformación digital integral, 
combinada con políticas inclusivas, formación docente 
especializada y metodologías de evaluación robustas, 
constituye un instrumento clave para garantizar la 
pertinencia, calidad y competitividad de la educación 
superior en un entorno globalizado y altamente 
tecnológico.

5.2. REDUMETE: Pilares estratégicos para 
la gestión, movilidad y competencias 

académicas
El proyecto REDUMETE (Red Universitaria Metropolitana 
de Transformación Educativa) es un sistema de gestión 
académica integrado que opera sobre la premisa de que 
la solución al desajuste educativo–laboral iberoamericano 
no puede provenir de una sola institución actuando 
aisladamente, sino de un ecosistema articulado que 
conecta niveles formativos, modalidades pedagógicas, 
mercados laborales y espacios geográficos. Su 
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arquitectura responde a la Trilogía Estado–Universidad–
Empresa y se despliega en cuatro pilares operativos 
(Tabla 5.1).

Tabla 5.1. Pilares Estratégicos del Modelo 
REDUMETE y sus funciones centrales.

PILAR DENOMINACIÓN Y FUNCIÓN CENTRAL

Pilar I CEC - Plataforma de Homologación Automática y 
Certificación Continua

Pilar II Red Metropolitana - Red Territorial de 315 Institutos 
Técnicos y Tecnológicos

Pilar III
ETDI - Corredor Académico–Laboral Ecuador–
España (27 años de alianza con ENAE Business 
School)

Pilar IV UAP - Universidad Articuladora Phygital para pobla-
ciones vulnerables y formación a lo largo de la vida

Pilar I: Centro de Educación Continua como 
plataforma de homologación automática

Fundado en 2004, el Centro de Educación Continua 
(CEC) es el núcleo operativo del modelo. Su innovación 
central es la homologación automática: a diferencia 
del RPL convencional descrito en la literatura, proceso 
evaluativo caso a caso, discrecional e institucional, el CEC 
opera mediante tablas de equivalencia competencial 
estandarizadas que permiten reconocer en tiempo real 
los aprendizajes previos de los egresados técnicos 
y tecnológicos, asignándoles créditos universitarios 
equivalentes sin necesidad de evaluación individual.

Este mecanismo responde directamente al hallazgo de 
Baumeler et al. (2023) sobre el rol crítico de la agencia 
pedagógica institucional en la implementación del RPL: 
en lugar de depender de la discrecionalidad de cada 
evaluador, el sistema CEC estandariza los criterios de 
reconocimiento, garantizando equidad en el acceso y 
escalabilidad en la implementación. Entre 2004 y 2026, 
el CEC ha procesado más de 700.000 certificaciones, 
constituyendo la base de datos competencial más 
extensa del sistema de educación técnica ecuatoriano.

Desde 2021, el CEC implementa un sistema de 
credenciales blockchain, primero en Ecuador, que 
garantiza la inmutabilidad, portabilidad y verificabilidad 
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de las certificaciones académicas. Este desarrollo 
responde al estado del arte documentado por Caldarelli y 
Ellul (2021); y Loukil et al. (2021), superando las barreras 
de estandarización y ausencia de interoperabilidad 
identificadas en la literatura mediante un sistema de 
credenciales abiertas compatible con el estándar 
Open Badges v3.0. Las microcredenciales del CEC 
son apilables: cada certificado representa un crédito 
académico reconocible en el sistema universitario 
UMET, permitiendo trayectorias formativas modulares 
y acumulativas que Tamoliune et al. (2023) identifican 
como el principal factor de retención en programas de 
educación permanente.

Pilar II: Red Metropolitana de Educación 
Superior

La Red Metropolitana de Educación Superior es la 
expresión territorial del modelo REDUMETE. Conecta 
actualmente 315 institutos técnicos y tecnológicos 
distribuidos en las 24 provincias del Ecuador mediante 
un convenio marco de 14 cláusulas que establece 
obligaciones de reconocimiento de créditos, estándares 
de calidad compartidos y mecanismos de supervisión 
académica conjunta. La red opera bajo el principio de que 
la UMET–CEC actúa como certificadora y homologadora 
institucional, no como competidora, de los institutos 
articulados, generando un modelo de gobernanza en red 
que Ortiz Acuña et al. (2024) asocian con las formas más 
eficientes de la Triple Hélice en economías emergentes.

El piloto formal de la red, iniciado en 2023 con 23 institutos 
y 1.847 estudiantes técnicos, documentó una tasa de 
retención del 82% a los doce meses, significativamente 
superior al promedio nacional del 67% para estudiantes 
de primera generación universitaria. Este resultado es 
consistente con los hallazgos de Cherrstrom et al. (2021) 
sobre el impacto positivo del RPL en tasas de graduación. 
La meta para 2027 es alcanzar 100 institutos articulados 
y 25.000 estudiantes técnicos con acceso a titulación 
universitaria vía homologación automática.

El modelo de sostenibilidad de la red es B2B: los institutos 
técnicos pagan una tarifa de membresía institucional 
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que cubre el acceso a la plataforma CEC, la certificación 
de sus egresados y el reconocimiento de créditos en 
UMET. Este modelo de ingresos recurrentes garantiza la 
sostenibilidad sin depender de financiamiento público, 
en línea con las recomendaciones de Guerrero et al. 
(2020) sobre ecosistemas universitarios emprendedores.

Pilar III: Escuela de Transformación Digital 
Iberoamericana

La Escuela de Transformación Digital Iberoamericana 
(ETDI) es el componente de internacionalización del 
modelo REDUMETE. Operando sobre una alianza 
estratégica de 27 años entre UMET–CEC y ENAE 
Business School (Universidad de Murcia, España), 
la ETDI diseña y ejecuta programas de formación 
en transformación digital que combinan certificación 
académica ecuatoriana y española, con rutas de 
movilidad laboral certificada hacia el mercado europeo.

El modelo operativo de la ETDI se estructura en tres fases 
secuenciales: primero, la certificación predepartida, 
mediante la cual el profesional ecuatoriano obtiene un 
conjunto de microcredenciales en competencias digitales 
reconocidas en España antes de emigrar; segundo, la 
formación en destino, que provee un programa HyFlex 
de 18 meses accesible desde cualquier lugar de 
España, con módulos sincrónico–presenciales en el 
campus de ENAE en Murcia y módulos asincrónicos en 
la plataforma CEC; y tercero, el retorno valorizado, que 
garantiza el reconocimiento de los créditos españoles en 
el sistema universitario ecuatoriano para quienes optan 
por regresar al país.

Esta estructura responde al hallazgo de Valls-Figuera 
et al. (2023) sobre el impacto de la movilidad en la 
competencia multicultural, y al de Shen et al. (2022) 
sobre la importancia de la movilidad intrarregional como 
mecanismo de integración. El piloto ETDI 2024–2026 ha 
acompañado a más de 800 profesionales ecuatorianos 
en el corredor Ecuador–España, con una mejora del 
73% en su tasa de inserción en empleo formal español 
respecto a la línea base previa al programa. El marco 
jurídico de la operación en España está respaldado 
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por la Ley 3/2005 de Universidades de la Región de 
Murcia, específicamente su Artículo 23, que habilita el 
establecimiento de centros académicos bajo sistemas 
educativos extranjeros.

La ETDI incorpora además un «Sistema de Aval»: una 
red certificada de profesionales, despachos jurídicos, 
consultoras y asociaciones empresariales que proveen 
apoyo continuo a los egresados durante toda su 
trayectoria laboral en España. Este mecanismo transforma 
a la ETDI de una institución que certifica y se despide, 
en un ecosistema que acompaña permanentemente al 
profesional, respondiendo al modelo de «pertenencia a 
una red» que Pirkkalainen et al. (2023) identifican como 
el factor más diferenciador de las microcredenciales de 
alta retención.

Pilar IV: Universidad Articuladora Phygital 
(UAP)

El cuarto pilar de REDUMETE es el modelo de Universidad 
Articuladora Phygital (UAP), que define el modo de 
entrega educativa de toda la oferta del ecosistema. 
Inspirado en el marco conceptual phygital sistematizado 
por Batista-Toledo y Gavilan (2025); y Del Vecchio et 
al. (2023), la UAP combina tres modalidades en un 
continuum sin costuras: la presencialidad distribuida 
(nodos físicos en los 315 institutos articulados), la 
virtualidad asincrónica (plataforma CEC con contenidos 
accesibles 24/7) y la virtualidad sincrónica (clases en 
vivo con docentes de España, México, Colombia y otros 
países a través del modelo de Cátedra Global).

La UAP está diseñada específicamente para poblaciones 
vulnerables, trabajadores en activo, madres de familia, 
profesionales rurales, migrantes, que no pueden 
acceder a la universidad en el modelo tradicional de 
tiempo completo y presencia física. En este sentido, el 
modelo responde al diagnóstico de Szekely y Karver 
(2021) sobre el impacto duradero de la exclusión 
educativa temprana en las trayectorias laborales, y 
al de Fernández et al. (2024) sobre la persistencia de 
inequidades educativas en América Latina a pesar de la 
expansión de la cobertura.
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Un elemento diferenciador de la UAP es su modelo de 
infraestructura: en lugar de invertir en campus físicos 
propios, la universidad establece convenios con edificios 
corporativos, institutos técnicos y espacios comunitarios 
que actúan como nodos de acceso. Este modelo 
reduce el costo por estudiante en un 70% respecto al 
modelo de campus tradicional y elimina la barrera de 
desplazamiento que la Encuesta Nacional de Empleo 
del Ecuador (Ecuador. Instituto Nacional de Estadística 
y Censos, 2024) identifica como el segundo factor de 
abandono universitario más frecuente tras el costo de 
matrícula.

El proyecto REDUMETE evidencia que un modelo integral 
de educación superior puede transformar la articulación 
entre niveles técnicos y universitarios mediante estrategias 
de homologación automática, certificación continua y 
microcredenciales. La estandarización de procesos de 
reconocimiento de aprendizajes previos, implementada 
por el CEC, demuestra que la automatización de RPL 
no solo incrementa la eficiencia institucional, sino que 
también fortalece la equidad en el acceso a la educación 
superior y mejora la retención estudiantil, ofreciendo un 
precedente significativo para sistemas educativos en 
contextos de alta sobreeducación y desajuste laboral.

La Red Metropolitana de Institutos Técnicos y 
Tecnológicos muestra cómo la gobernanza en red 
facilita la colaboración interinstitucional y la expansión 
de la cobertura educativa sin sacrificar la calidad ni la 
coherencia académica. Este modelo de sostenibilidad 
B2B, basado en membresías institucionales, asegura la 
continuidad del proyecto sin depender de financiamiento 
público, al tiempo que promueve la integración de 
aprendizajes técnicos en trayectorias universitarias, 
creando un ecosistema educativo inclusivo y replicable 
a nivel nacional.

La ETDI incorpora un enfoque internacional de movilidad 
académica y laboral, evidenciando que la certificación 
predepartida, la formación HyFlex y el retorno valorizado 
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constituyen una estrategia efectiva para aumentar la 
empleabilidad formal y la transferencia de competencias 
entre sistemas educativos de distintos países. El 
acompañamiento continuo mediante un sistema de 
aval fortalece el capital profesional de los egresados 
y evidencia que la formación transnacional requiere 
mecanismos que trasciendan la certificación tradicional, 
integrando redes de apoyo sostenibles.

El modelo de Universidad Articuladora Phygital (UAP) 
confirma que la flexibilidad en la entrega educativa 
puede reducir barreras estructurales y geográficas, 
ampliando el acceso de poblaciones vulnerables y 
trabajadores en activo. La combinación de modalidades 
presenciales, asincrónicas y sincrónicas permite 
mantener la continuidad educativa sin comprometer la 
calidad, mientras que la utilización de nodos existentes 
y espacios compartidos disminuye costos e incrementa 
la equidad, ofreciendo un modelo sostenible y escalable 
de educación superior inclusiva.

El proyecto REDUMETE constituye un ejemplo de 
cómo la integración de innovación tecnológica, 
internacionalización y articulación curricular puede 
abordar simultáneamente desafíos estructurales y 
digitales en la educación superior. Su enfoque sistémico 
demuestra que la combinación de automatización, 
redes territoriales, movilidad internacional y 
modalidades phygital no solo incrementa la pertinencia 
de los programas educativos, sino que fortalece la 
empleabilidad, la inclusión y la competitividad de los 
graduados en contextos nacionales e internacionales.

5.3. Indicadores y resultados del proyecto 
REDUMETE en Ecuador (2004–2026)

La validación empírica del modelo REDUMETE descansa 
en un período de implementación de veinte años que 
permite observar resultados en múltiples dimensiones. 
La tabla 5.2 sintetiza los principales indicadores del 
proyecto piloto.
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Tabla 5.2. Indicadores de desempeño del 
proyecto piloto REDUMETE, Ecuador 2004–

2026. 

INDICADOR LÍNEA 
BASE

RESULTA-
DO 2026 VAR.

Certificaciones CEC 
procesadas (acumu-
lado)

0 (2004) 700.000+ —

Institutos técnicos ar-
ticulados en Red Me-
tropolitana

0 (2022) 315 (meta 
validada) +315

Tasa de retención 
(piloto 23 institutos, 
1.847 estudiantes)

67% (media 
nacional) 82% +15pp

Mejora en emplea-
bilidad formal ETDI 
(corredor Ecuador–
España)

Línea base 
2023 +73% +73%

Profesionales acom-
pañados corredor 
Ecuador–España

0 (2023) 800+ —

Credenciales block-
chain emitidas (des-
de 2021)

0 (2021) Primero en 
Ecuador —

Estudiantes activos 
UMET ~3.000 (2004) 15.000 ×5

Acreditación institu-
cional CACES Sin acreditar Activa (ciclo 

2023) ✓

Los resultados del Pilar I (CEC) demuestran la 
viabilidad del RPL automatizado a escala. Las 700.000+ 
certificaciones procesadas representan el sistema de 
reconocimiento de aprendizajes previos más extenso 
operado por una única institución en Ecuador, y uno 
de los más voluminosos documentados en la literatura 
iberoamericana. La tasa de retención del 82% en el piloto 
de red, frente al 67% de la media nacional, es el indicador 
más robusto de impacto del modelo, dado que controla 
por el efecto del reconocimiento de créditos previos en 
la persistencia estudiantil, un hallazgo consistente con 
Boden et al. (2024); y Cherrstrom et al. (2021).

Los resultados del Pilar III (ETDI) merecen atención 
particular por su implicación normativa. La mejora del 
73% en empleabilidad formal no mide simplemente 
inserción laboral, mide inserción en empleo formal, 
cotizante a seguridad social, lo que convierte al modelo 
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ETDI en un instrumento de formalización laboral además 
de formación académica. Este hallazgo es relevante para 
la política pública ecuatoriana, dado que el Ministerio 
de Trabajo proyecta la creación de 320.000 empleos 
formales para 2026, y el corredor Ecuador–España de la 
ETDI puede contribuir directamente a este objetivo.

Un hallazgo de contexto de singular importancia es la 
convergencia de tres marcos normativos ecuatorianos 
entre 2023 y 2026 que validan y habilitan el modelo 
REDUMETE: la Ley Orgánica para la Transformación 
Digital y Audiovisual (Ecuador. Asamblea Nacional, 
2023), que obliga a las universidades a adaptar sus 
currículos para modalidad virtual; el Reglamento 
de Régimen Académico reformado del Consejo de 
Educación Superior de Ecuador (2023), que flexibiliza 
los requisitos de presencialidad y reconocimiento 
de créditos; y el Proyecto de Ley Orgánica para la 
Reactivación Económica a través del Fortalecimiento de 
la Vinculación del Sector Productivo con la Educación 
(Ecuador. Asamblea Nacional, 2026), que establece 
incentivos para ecosistemas articulados universidad–
empresa. Esta convergencia normativa transforma al 
modelo REDUMETE de innovación institucional pionera 
en estándar de cumplimiento regulatorio óptimo: las 
instituciones que ya operan bajo sus principios no deben 
adaptar sus modelos; son las demás las que deben 
converger hacia ellos.

El modelo REDUMETE realiza tres contribuciones 
específicas al estado del arte en gestión académica 
universitaria. La primera es la automatización del RPL 
a escala industrial: la literatura revisada (Baumeler 
et al., 2023; Cherrstrom et al., 2021; Pokorny, 2024) 
describe el reconocimiento de aprendizajes previos 
como un proceso necesariamente artesanal, sensible 
al contexto y dependiente de la agencia institucional 
individual. REDUMETE demuestra que, con un diseño 
de tablas de equivalencia competencial suficientemente 
robusto, el RPL puede escalarse sin pérdida de 
pertinencia, procesando 700.000+ certificaciones con 
un nivel de estandarización que ninguna otra institución 
iberoamericana ha documentado.
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La segunda contribución es la integración operativa 
de microcredenciales blockchain con movilidad 
transnacional. La literatura sobre blockchain en 
educación (Alsobhi et al., 2023; Caldarelli y Ellul, 
2021) identifica como principal barrera la ausencia de 
interoperabilidad entre sistemas de credenciales. El 
modelo CEC–ETDI resuelve esta barrera mediante un 
diseño de credencial única que es simultáneamente 
válida en el sistema universitario ecuatoriano, verificable 
en el mercado laboral español (alineada con el Marco 
Europeo de Cualificaciones) y portable en blockchain 
público. Esto representa un salto cualitativo respecto al 
estado del arte.

La tercera contribución es la demostración empírica de 
que la educación phygital puede servir efectivamente 
a poblaciones vulnerables, no solo a estudiantes 
digitalmente competentes en entornos urbanos. El 
hallazgo de Raes (2022) sobre la diferenciación del 
engagement según modo de presencia sugiere que 
los modelos HyFlex pueden crear inequidades entre 
participantes presenciales y remotos. El modelo UAP de 
REDUMETE mitiga este riesgo mediante nodos físicos 
distribuidos (los institutos técnicos articulados) que 
eliminan la brecha de acceso a tecnología sin sacrificar 
la flexibilidad del modelo digital.

El modelo REDUMETE no está exento de tensiones internas. 
La más significativa es la identificada por Wheelahan 
y Moodie (2022) respecto a las microcredenciales: el 
riesgo de que la fragmentación curricular en unidades 
pequeñas y orientadas al mercado reproduzca 
«lógicas gig» que precaricen la formación en lugar 
de enriquecerla. REDUMETE mitiga parcialmente este 
riesgo mediante la exigencia de apilabilidad, ninguna 
microcredencial es terminal; todas son peldaños hacia 
titulaciones completas, pero la tensión entre flexibilidad 
modular y coherencia curricular es una limitación que el 
modelo debe continuar abordando.

Una segunda limitación es la dependencia de la 
alianza ENAE para el pilar ETDI: aunque la relación de 
27 años confiere estabilidad, la viabilidad del corredor 
Ecuador–España está parcialmente condicionada por 
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las políticas migratorias y de reconocimiento de títulos 
del gobierno español. La aprobación por el Congreso 
español en enero de 2026 de un proceso extraordinario 
de regularización para inmigrantes, que facilita la 
residencia de ecuatorianos, amplía el potencial de 
la ETDI, pero la dependencia de decisiones políticas 
externas permanece como factor de riesgo.

Los resultados del proyecto piloto ecuatoriano sugieren 
que el modelo REDUMETE es replicable en otros países 
iberoamericanos que compartan tres condiciones 
estructurales: (a) existencia de un subsistema técnico y 
tecnológico con egresados que no tienen acceso fluido 
a la universidad; (b) flujos migratorios hacia España u 
otros países europeos que podrían beneficiarse de 
certificación predepartida; y (c) voluntad institucional de 
adoptar modelos phygital de bajo costo de infraestructura. 
Países candidatos para fases de expansión incluyen 
Perú, Colombia, Bolivia y México en la primera ola (2026–
2028), y Argentina, Paraguay y República Dominicana 
en una segunda ola (2028–2030).

La condición de replicabilidad no exige la transferencia 
de toda la arquitectura institucional de REDUMETE, sino 
la adopción de sus principios operativos: automatización 
del RPL, credencialización blockchain, red territorial 
de institutos articulados y corredor formación–empleo 
con España. Vásquez y Mancilla (2025) documentan 
cómo la movilidad virtual (COIL) y las narrativas de 
decolonialidad están emergiendo como nuevos ejes 
de la internacionalización iberoamericana; el modelo 
ETDI puede articularse con estas tendencias mediante 
acuerdos con instituciones de cada país receptor.

En este estudio se ha demostrado que el proyecto 
REDUMETE más que un modelo integrado de gestión 
académica puede generar resultados significativos 
en educación superior mediante la articulación de 
instituciones, tecnologías y movilidad internacional. 
La implementación de sistemas de reconocimiento 
de aprendizajes previos automatizados permite 
procesar grandes volúmenes de certificaciones con 
eficiencia y equidad, mientras que la integración de 
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microcredenciales y plataformas digitales asegura la 
trazabilidad y portabilidad de competencias.

La articulación territorial y la entrega phygital han 
ampliado el acceso a poblaciones tradicionalmente 
excluidas, logrando mejorar la retención estudiantil y la 
empleabilidad formal, tanto local como internacional. La 
alianza estratégica con instituciones extranjeras posibilita 
la certificación predepartida y el acompañamiento 
continuo, favoreciendo trayectorias formativas modulares 
y la inserción en mercados laborales más competitivos.

Los resultados reflejan la importancia de la convergencia 
normativa y la planificación institucional para consolidar 
ecosistemas educativos sostenibles y replicables. 
Aunque persisten desafíos relacionados con la 
coherencia curricular y la dependencia de políticas 
externas, el modelo evidencia que la innovación en 
gestión, digitalización y movilidad académica puede 
transformar la educación superior, ofreciendo un 
marco adaptable a otros contextos iberoamericanos y 
potenciando la formación de egresados competentes y 
socialmente relevantes.
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6.1. Neurodiversidad 
en la educación 

superior. Adaptaciones 
curriculares

En las últimas décadas, 
la educación inclusiva ha 
adquirido una relevancia 
creciente en los sistemas 
educativos contemporáneos, 
impulsada por el 
reconocimiento del derecho 
de todas las personas a 
una educación de calidad, 
equitativa y respetuosa de la 
diversidad. En este contexto, el 
concepto de neurodiversidad 
ha contribuido a transformar 
las concepciones tradicionales 
sobre el aprendizaje y el 

06.
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adaptaciones 
curriculares y 

flexibilidad pedagógica 
en la educación 

superior
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desarrollo humano, al reconocer que las diferencias 
en el funcionamiento neurológico forman parte de 
la diversidad natural de la especie humana. Esta 
perspectiva invita a replantear las prácticas pedagógicas 
y los modelos educativos, superando enfoques 
centrados exclusivamente en el déficit para avanzar 
hacia propuestas que valoren las potencialidades, estilos 
cognitivos y ritmos de aprendizaje de cada estudiante.

Desde esta mirada, la escuela se enfrenta al desafío de 
diseñar entornos de aprendizaje capaces de responder a 
la heterogeneidad presente en el aula. Las adaptaciones 
curriculares, la flexibilidad pedagógica y la incorporación 
de recursos tecnológicos inclusivos constituyen 
estrategias fundamentales para garantizar que todos 
los estudiantes puedan acceder al conocimiento, 
participar activamente en las experiencias educativas y 
demostrar sus aprendizajes de diversas maneras. Estas 
acciones no deben entenderse como medidas aisladas 
o excepcionales, sino como componentes estructurales 
de una enseñanza que reconoce la diversidad como una 
condición inherente del proceso educativo.

Asimismo, el avance de las tecnologías digitales ha abierto 
nuevas posibilidades para reducir barreras al aprendizaje 
y favorecer la participación de estudiantes con diferentes 
perfiles cognitivos, sensoriales o comunicativos. Cuando 
se integran de manera pedagógica y accesible, estas 
herramientas permiten ampliar las oportunidades de 
representación de la información, diversificar las formas 
de expresión del conocimiento y promover experiencias 
de aprendizaje más personalizadas.

En este escenario, el rol del docente inclusivo adquiere 
una importancia decisiva. Más allá de la transmisión de 
contenidos, el profesorado se convierte en un mediador 
del aprendizaje capaz de diseñar experiencias 
educativas flexibles, generar ambientes de respeto y 
colaboración, y trabajar de manera articulada con otros 
actores de la comunidad educativa para garantizar la 
equidad en los procesos formativos.

A partir de estas consideraciones, el presente 
capítulo analiza los fundamentos conceptuales de la 



15
3

In
te

lig
en

ci
a 

ar
tifi

ci
al

 y
 e

du
ca

ci
ón

 s
up

er
io

r: 
Ha

ci
a 

ec
os

is
te

m
as

 d
e 

ap
re

nd
iza

je
 n

eu
ro

di
ve

rs
os

neurodiversidad y su relación con las adaptaciones 
curriculares y la flexibilidad pedagógica en contextos 
educativos inclusivos. Asimismo, se examina el papel de 
los recursos digitales y las adaptaciones tecnológicas en 
la atención a estudiantes neurodivergentes, así como las 
competencias que caracterizan al docente comprometido 
con la construcción de prácticas educativas más justas, 
accesibles y participativas.

El concepto de neurodiversidad fue introducido por 
Singer (1998), socióloga y autista australiana, propuso el 
término “neurodiversidad” para defender la idea de que 
autista era una categoría identitaria similar a clase, género 
o raza. Defiende Singer (1998) que la neurodiversidad 
no es un término científico, nunca tuvo la intención de 
serlo. Simplemente nombra un hecho indiscutible sobre 
nuestro planeta, que no hay dos mentes humanas 
exactamente iguales, y sirve para nombrar un paradigma 
para el cambio social.

Posteriormente diversos autores que cuestionan el 
enfoque deficitario de las diferencias neurológicas, 
donde las condiciones como el autismo, el Trastorno 
por Déficit de Atención e Hiperactividad (TDAH) o las 
dislexias no se conciben como trastornos a corregir, sino 
como variaciones neurológicas que requieren apoyos 
educativos adecuados. Autores como Armstrong (2012) 
destacan la necesidad de una pedagogía centrada en 
las fortalezas, y refiere que: 

La idea de la neurodiversidad supone un cambio de 
paradigma en nuestra forma de pensar sobre los ni-
ños en educación especial. En lugar de considerar a 
estos estudiantes como personas con déficit, enfer-
medad o disfunción, la neurodiversidad sugiere que 
hablemos de sus fortalezas. La neurodiversidad nos 
insta a abordar la diversidad cerebral con el mismo 
discurso que empleamos cuando hablamos de biodi-
versidad y diversidad cultural. No patologizamos una 
cala diciendo que tiene un “trastorno por déficit de 
pétalos”. Simplemente apreciamos su belleza única. 
No diagnosticamos a personas con un color de piel 
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diferente al nuestro como personas con “disfunción 
de la pigmentación” (p. 9).

Según Mas Salguero (2022):

Cada individuo tiene una configuración única de su 
sistema nervioso que no siempre puede precisarse a 
través de estudios de neuroimagen, de neurofisiolo-
gía o de laboratorio. La conducta motora, cognitiva 
y social es el efecto observable de la actividad del 
entramado neuronal; y su variabilidad, el reflejo de la 
enorme y rica diversidad humana. Esta variabilidad 
de la conducta humana (motora, cognitiva y social) 
sigue una distribución normal que denominamos neu-
rodiversidad (p. 237).

Desde los aportes de la neurociencia educativa, se 
reconoce que cada cerebro se desarrolla de manera 
singular, influido por factores genéticos, ambientales, 
emocionales y sociales. Este principio exige que la 
educación respete los ritmos, estilos y formas de 
aprendizaje de cada niño, promoviendo experiencias 
educativas significativas, equitativas y accesibles. 
En este ámbito diversos estudios apuntan que la 
neurodivergencia en la educación superior no es solo 
una opción pedagógica, sino una necesidad ética 
y educativa que responde al derecho de todos los 
estudiantes a aprender en condiciones equitativas. 
Ignorar las diferencias en los estilos cognitivos y 
en las formas de procesamiento de la información 
puede generar barreras que limitan la participación, el 
rendimiento y el bienestar estudiantil. 

Según Hamilton y Petty (2023), la educación superior es 
uno de esos contextos, donde las estructuras, procesos 
y pedagogías pueden diseñarse para ser más inclusivas 
para estudiantes y personal neurodivergentes. Al 
respecto enfatiza Butcher y Lane (2025), que “todos los 
estudiantes que estudian en instituciones de educación 
superior merecen experiencias estudiantiles de alta 
calidad para su éxito profesional, realización personal y 
contribución cívica” (p.243). 

Desde esta perspectiva la educación superior se configura 
como un espacio clave para materializar prácticas 
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verdaderamente inclusivas, en tanto ofrece la posibilidad 
de repensar sus estructuras, metodologías y formas de 
interacción desde una perspectiva más sensible a la 
diversidad cognitiva. Tal como plantean Hamilton y Petty 
(2023), las universidades no son escenarios neutros, sino 
entornos que pueden transformarse intencionalmente 
para acoger y potenciar a estudiantes y profesionales 
neurodivergentes. Esta visión se complementa con lo 
señalado por Butcher y Lane (2025), quienes destacan 
que todos los estudiantes, sin excepción, tienen 
derecho a vivir experiencias educativas de calidad que 
favorezcan no solo su desempeño académico, sino 
también su desarrollo personal y su participación en la 
sociedad. 

La neurodivergencia en la educación superior implica 
reconocer que los estudiantes presentan diversas 
formas de aprender, procesar la información y participar 
en el entorno académico. Esta diversidad cognitiva, que 
incluye condiciones como el autismo, el Trastorno por 
Déficit de Atención e Hiperactividad o la dislexia, no debe 
ser entendida desde una perspectiva de déficit, sino 
como una expresión natural de la variabilidad humana. 
En este contexto, las universidades están llamadas 
a generar entornos de aprendizaje más flexibles, 
accesibles e inclusivos, donde se promuevan estrategias 
pedagógicas que permitan a todos los estudiantes 
desarrollar su potencial y participar de manera equitativa 
en los procesos formativos. Al respecto aluden Salais 
y Leal (2025), que el reto “en el ámbito educativo, 
especialmente en el nivel superior, es realizar ajustes en el 
currículo y capacitar continuamente al profesorado para 
ofrecer herramientas teóricas y prácticas que permitan 
intervenir de manera oportuna según las necesidades 
únicas y diversas de los estudiantes” (p.446).

En este ámbito hacer alusión a las adaptaciones 
curriculares y flexibilidad pedagógica supone reconocer 
un punto de partida decisivo: la diversidad no es una 
excepción del aula, sino su condición normal. En esta 
lógica, la inclusión no puede depender exclusivamente 
de la buena voluntad individual del profesor o de acciones 
que aparecen de manera reactiva ante el hecho de que 
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un estudiante no se ajuste a la propuesta didáctica 
tradicional. No, hay que aceptar que la cuestión es la de 
entender el currículo como un sistema vivo que puede 
organizarse, en el que hay márgenes de variaciones 
de manera que sea posible el aprendizaje para todo el 
alumnado e sin rebajar las expectativas, sino ampliando 
los caminos de acceso, participación y evidencia del 
aprendizaje, entre otras. El desplazamiento conceptual 
que se establece es el que también mantiene o enfatiza 
Organización de las Naciones Unidas para la Educación, 
la Ciencia y la Cultura (2024), que el transformar la 
pedagogía y el aprendizaje conlleva repensar el currículo 
de acuerdo con realidades heterogéneas, es decir, con 
decisiones didácticas coherentes, consistentes en el 
tiempo, sostenibles en el tiempo.

En términos de la educación, cabe destacar categorías 
que muchas veces se confunden.... Las adaptaciones 
curriculares son reformas curriculares premeditadas 
(acceso, metodología, evaluación u objetivos/
competencias) para responder a unas necesidades 
específicas y eliminando impedimentos al progreso. 
En cambio, la flexibilidad pedagógica es una cualidad 
estructural de la enseñanza, es decir una manera o forma 
de ir diseñando las experiencias de aprendizaje (opciones 
y rutas) desde el principio, de manera que la adaptación 
curricular no sea una respuesta a posteriori, sino que 
esté considerada desde el inicio como parte inherente, 
propia y natural del currículo en funcionamiento. En esta 
clave de la distinción, cuando faltan adaptaciones se 
convierten en “parches” burocráticos y aislados; cuando 
hay adaptaciones no se realizan de forma diferenciada, 
sino que se produce una integración natural en la 
planificación y en el acompañamiento pedagógico. El 
Diseño Universal para el Aprendizaje, en concreto sus 
últimas líneas de trabajo, se presenta como un marco 
para construir ambientes de aprendizaje accesibles y 
desafiantes, reduciendo barreras en el aula en lugar de 
señalar un “déficit” en los estudiantes (CAST, 2024).

Desde la mirada de política educativa y de derechos, 
las adaptaciones curriculares están en relación con el 
principio de equidad: dar a cada alumno lo que necesita 
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para aprender, el cual no es igual a la igualdad. En el 
caso de Ecuador, esta orientación se expresa en pautas 
y normativa ministerial que coloca los ajustes razonables 
y las adaptaciones curriculares dentro de un marco de 
seguimiento e intervención institucional, articulando a 
los actores docentes de aula, de apoyo a la inclusión, 
instancias distritales y/o departamentos responsables. 
En el concreto caso el Acuerdo Ministerial MINEDUC-
MINEDUC-2024-00059-A (Ecuador. Ministerio de 
Educación, 2024), afianza el hecho de que la aplicación 
de los ajustes razonables y ajustes curriculares no sea 
algo que pueda hacerse en solitario, sino que se tiene que 
llevar a cabo, seguir y mantener con corresponsabilidad. 

Dicho elemento es fundamental para entender que 
una inclusión efectiva no se puede alcanzar solo con 
documentos, sino con prácticas educativas coherentes, 
apoyos y seguimientos. Ahora bien, ¿qué se entiende por 
adaptación curricular en la práctica? Las guías oficiales del 
Ministerio de Educación del Ecuador han proporcionado 
una tipología útil para organizar el trabajo del docente. 
La primera familia hace referencia a las adaptaciones 
de acceso, que son las que se asocian a garantizar 
que el estudiante pueda “acceder” al aprendizaje en 
condiciones reales: adaptación de recursos técnicos, 
materiales accesibles, adecuaciones del entorno, 
apoyos comunicativos, ajuste de la información que se 
presenta –ver y adaptar los materiales, presentar una 
imagen, etc.

La segunda familia de adaptaciones hace referencia 
a las no significativas, que son las que modifican 
estrategias metodológicas, tiempos, agrupaciones, 
secuencias didácticas e instrumentos de evaluación sin, 
por ello, modificar los objetivos esenciales de grado o 
nivel. Finalmente, lo que se refiere a las adaptaciones 
significativas implica hacer ajustes más profundos, 
que pueden incluir priorización o modificación de 
objetivos/competencias, selección de contenidos clave 
y selección de criterios de evaluación diferenciados; 
siempre y cuando haya un camino pedagógico y un 
objetivo formativo claro. 
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Esta tipología, ampliamente difundida en la guía 
ministerial de adaptaciones curriculares para educación 
inclusiva, resulta muy útil porque organiza y representa el 
trabajo no solo referido al “tipo” sino también en cuanto 
al impacto pedagógico y en cuanto a cómo se traduce 
el nivel de transformación curricular que se lleva a cabo 
(Ecuador. Ministerio de Educación, 2013). Sin embargo, 
la tipología sola no es sinónimo de calidad. La clave 
de una buena adaptación curricular está en el proceso 
técnico-pedagógico que la fundamenta. La adaptación 
curricular empieza con un primer momento, que 
consiste en identificar con precisión las barreras para el 
aprendizaje y la participación, a partir de las evidencias: 
observación de desempeño, análisis de tareas, revisión 
de productos, diálogo con el estudiante y, cuando 
es posible, información de familia o especialistas. En 
este punto, el error común es confundir la barrera con 
el estudiante; por ejemplo, atribuir la dificultad a “falta 
de capacidad” cuando, en realidad, la barrera es una 
metodología única, un texto inaccesible o una evaluación 
que solo admite una forma de respuesta. El enfoque 
Diseño Universal para el Aprendizaje es especialmente 
útil aquí porque empuja a preguntar qué aspectos del 
diseño instruccional están limitando el acceso o la 
expresión del aprendizaje (CAST, 2024). 

Una segunda fase del proceso es el momento de 
estipular las metas de aprendizaje esenciales. Dicha 
actividad conlleva una elección determinante de lo que 
es irrenunciable (lo que hay que aprender) y lo que es 
flexible (la forma de aprender y la forma de evidenciarlo). 
Esta distinción es una salvaguarda del carácter exigente 
de la Institución Universitaria, con el fin de evitar que 
el concepto de adaptación se dé por entendido como 
una reducción de hecho del nivel de exigencia. En 
cambio, cuando las metas de aprendizaje esenciales 
están claramente delimitadas, la adaptación puede 
contribuir a elevar la calidad de los aprendizajes en la 
medida en que procura el logro de progresos reales, 
con apoyos adecuadamente orientados¿Qué plantea 
el currículo (Organización de las Naciones Unidas para 
la Educación, la Ciencia y la Cultura, 2024) al señalar 
que la transformación de la pedagogía está vinculada al 
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fortalecimiento del desarrollo del objetivo que se persigue, 
así como al ajuste de la enseñanza y la evaluación en 
función de este, de modo que los instrumentos no se 
conviertan en fines en sí mismos? El tercer momento es 
el diseño de apoyos, estrategias y mediaciones.

Ahora la flexibilidad pedagógica deja de ser un discurso 
para plasmarse en una arquitectura didáctica muy 
concreta: opciones de representación (múltiples maneras 
de presentar la información), opciones de acción y 
expresión (múltiples maneras de responder y demostrar 
aprendizaje) y opciones de implicación/participación 
(múltiples maneras de motivarse, de autorregularse y 
de sostener el esfuerzo). En los lineamientos UDL 3.0 
(CAST, 2024) se expresa que el fin último es promover 
la agencia del estudiante y cuestionar las prácticas 
excluyentes, lo que significa que la flexibilización no se 
limita simplemente a “adaptar los materiales”, sino que 
se significa reconstruir los modos de aula, las normas 
y las decisiones que producen exclusión (Organización 
de las Naciones Unidas para la Educación, la Ciencia y 
la Cultura, 2024). 

El cuarto momento va desde aquí a modificar la 
evaluación, sin que esto le reste validez. Una evaluación 
flexible no es “evaluar menos”, sino evaluar de una forma 
más pertinente: aclarando los criterios, diversificando 
las evidencias y asegurando que aquello que evaluamos 
sea la meta subyacente, y no una única manera de 
poder responder. Pongamos como objetivo el poder 
argumentar con base en evidencias. 

Esto no quiere decir que debamos únicamente poder 
presentar un ensayo escrito, sino que podemos permitir 
respuestas orales estructuradas, un organizador gráfico 
narrado o un portafolio progresivo cuando lo que está en 
la barrera es la escritura mecánica. Desde esta mirada 
las adaptaciones de la evaluación no significativas 
producen un efecto contundente: tiempos extendidos, 
instrucciones segmentadas, rúbricas claras, formatos 
alternativos o apoyos como la autorregulación. El valor 
pedagógico de la flexibilidad en evaluación es que 
permite captar el aprendizaje real, no solo la capacidad 
de ajustarse a una modalidad rígida.
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El quinto momento es la implementación con seguimiento. 
En inclusión, el seguimiento no es un trámite, sino la 
garantía de que la adaptación está funcionando y se 
ajusta si es necesario. En Ecuador, la guía ministerial 
para acompañar los aprendizajes desde el enfoque de 
educación inclusiva insiste en el acompañamiento como 
acción pedagógica sostenida, destacando que enseñar 
del mismo modo a estudiantes diferentes genera desafíos 
y requiere decisiones intencionales, colaborativas y 
situadas (Ecuador. Ministerio de Eduación, 2013). 

La adaptación curricular, de esta forma, se ve potenciada 
si se documenta la estrategia para la adaptación 
curricular, si se controla adecuadamente el seguimiento 
del avance de los aprendices, si se retroalimenta al mismo 
aprendiz, y si se revisa periódicamente con el equipo 
docente. Prácticamente, la flexibilidad pedagógica se 
podría estructurar en cuatro ámbitos interconectados 
entre sí. El primero sería la flexibilidad durante la 
enseñanza: metodologías que permiten rutas multinivel, 
aprendizaje cooperativo con roles, estaciones de trabajo, 
enseñanza explícita con andamiajes progresivos, tareas 
con distintos peldaños de complejidad y oportunidades 
de práctica guiada; el segundo sería la flexibilidad en 
recursos y mediaciones: materiales multimodales, textos 
simples con apoyos visuales, glosarios, lectores de 
pantalla, herramientas digitales de accesibilidad, guías 
paso a paso y recursos de ampliación o refuerzo.

El tercero sería la flexibilidad en participación: elección 
guiada de tareas, metas de autorregulación, estrategias 
de motivación situadas, acuerdos en el aula y entornos 
que sostienen las pertenencias sin estigmas (CAST, 2024). 
El cuarto ámbito sería el de la flexibilidad en evaluación: 
rúbricas multinivel, portafolios, proyectos, evaluaciones 
orales y demostraciones prácticas o evidencias 
alternativas, pero observando criterios coherentes 
con metas esenciales. Esta organización por ámbitos 
se articula con el espíritu del Diseño Universal para el 
Aprendizaje, el de construir en ambientes accesibles, 
inclusivos, equitativos y desafiantes (Ecuador. Ministerio 
de Educación, 2013).
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La evidencia más reciente sobre el Diseño Universal 
para el Aprendizaje brinda un soporte relevante para 
argumentar la centralidad de la flexibilidad pedagógica. 
Una revisión sistemática realizada por Fuente-González 
et al. (2025) ha contrastado la incorporación del Diseño 
Universal para el Aprendizaje en procesos de formación 
docente y ha enfatizado su potencial, pero también 
plantea las condiciones necesarias para su implantación: 
claridad conceptual, acompañamiento institucional, 
coherencia entre la planificación y la evaluación y 
desarrollo profesional constante. Resulta que estos 
hallazgos son especialmente interesantes, ya que 
enfatizan que el Diseño Universal para el Aprendizaje no 
actúa como una receta, sino más bien que se presenta 
como un marco que debe apropiarse pedagógicamente 
y una cultura en la escuela orientada a la reducción de 
barreras. 

No obstante, las adaptaciones curriculares no se 
sostienen únicamente desde el aula; su eficacia crece 
cuando se articulan con modelos de apoyo por niveles. 
En escenarios internacionales, los enfoques de sistemas 
multinivel proponen organizar apoyos universales para 
todos, selectivos para algunos e intensivos para pocos, 
con monitoreo del progreso y decisiones basadas 
en evidencia. Estudios recientes han explorado la 
implementación concurrente de I-MTSS y DUA y sugieren 
que, cuando ambos marcos se articulan, se fortalece la 
instrucción universal y se vuelve más consistente la toma 
de decisiones para apoyos adicionales, aunque también 
se identifican barreras institucionales como tiempo, 
capacitación y coherencia en la implementación (Rae et 
al., 2023). Dicha articulación tiene el valor de impedir, en 
un sentido amplio, que la adaptación curricular quede 
reducida a una mera respuesta individual para “casos”, 
y lo que hace es insertarla en un sistema de apoyos 
planificado, gradual y evaluable. En contextos escolares 
reales, uno de los principales retos sigue siendo la 
capacidad instalada del sistema de la educación para 
mantener adaptaciones de calidad.

El estudio de Raesetja y Ledwaba (2024) sobre experiencias 
docentes en implementación de adaptación curricular 
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en centros escolares rurales inclusivos da visibilidad a 
tensiones recurrentes, tales como la sobrecarga docente, 
la limitación de recursos, las brechas en la formación y 
en la atención a la diversidad en condiciones complejas 
a pesar de tener políticas inclusivas. Esta evidencia es 
productiva para la construcción de un argumento crítico 
de que la adaptación curricular no puede supeditarse 
a una obligación que solo le compete (en este caso) 
al docente de aula, sino que debe contar, por un lado, 
con soporte organizacional y, por otro, con liderazgo 
pedagógico y, además, con las condiciones mínimas 
para planificar, aplicar y evaluar estrategias. En otro 
caso, la amenaza es que la adaptación curricular sea 
solo papel y no haya ampliación de la transformación de 
la experiencia de aprendizaje.

En América Latina también existe literatura que subraya 
la importancia de las adaptaciones curriculares 
como parte de la mejora de prácticas pedagógicas 
inclusivas y de la necesidad de coherencia entre 
gestión escolar, aprendizaje y evaluación. Aunque la 
calidad metodológica de la evidencia puede variar 
según la revista o el diseño, estos aportes siguen siendo 
relevantes para comprender la inclusión como proceso 
sistémico: cuando la institución asume la adaptación 
curricular como cultura y no como trámite, se favorece 
la transformación de prácticas y el seguimiento real del 
aprendizaje (Rae et al., 2023).

La formación docente aparece, consistentemente, como 
condición crítica. Estudios recientes han dado una vuelta 
de tuerca a la formación del profesorado para educar a 
alumnado con necesidades educativas especiales, en 
la que han recogido que muchas de las propuestas de 
formación continúan siendo escasas o poco funcionales 
frente a escenarios reales del aula (Parrales, 2025).

En el ámbito del marco institucional también se puede 
argumentar que no habrá flexibilidad pedagógica que 
se logre únicamente con proclamar enfoques al uso, 
sino que esto también requiere la implementación de 
programas de desarrollo profesional centrados en 
diseño de tareas, evaluación flexible, uso de apoyos y 
trabajo colaborativo. En términos prácticos, la formación 
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deberá buscar que teoría y práctica vayan de la mano: 
casos, análisis de tareas, co-planificación, observación 
entre pares y acompañamiento docente, tal y como 
también enfatiza la guía ecuatoriana de acompañamiento 
inclusivo (Ecuador. Ministerio de Educación, 2013). 

En Ecuador, el marco normativo más actual ha reafirmado 
la ruta de corresponsabilidad y seguimiento de ajustes 
razonables y de adaptaciones curriculares, lo cual tendrá 
unas consecuencias directas sobre la gobernanza 
pedagógica. El Acuerdo MINEDUC-MINEDUC-2024-
00059-A, con la explícita mención del seguimiento y 
acompañamiento entre los actores institucionales, viene 
a reafirmar la idea de que la adaptación debe estar 
enmarcada en procesos de acompañamiento, asesoría 
y evaluación formativa y no en documentos individuales 
(Ecuador. Ministerio de Educación, 2024). 

La guía ministerial de adaptaciones curriculares, en 
tanto, también accidenta orientaciones procedimentales 
para crear estas y sugiere que la inclusión pasa por 
detectar las diferencias como posibilidades para las 
mejoras en la práctica docente y no como desigualdades 
que justifican la exclusión habitual (Ecuador. Ministerio 
de Educación, 2013). Estos documentos, en resumen, 
sustentan un argumento fuerte: la flexibilidad pedagógica 
no es opcional si se aspirara a garantizar el derecho a 
aprender. A partir de lo que se ha desarrollado, aparece 
como pertinente establecer criterios de calidad que 
ayuden a saber si una adaptación curricular y una 
práctica flexible lo están cumpliendo.

Un primer criterio es la coherencia, es decir, metas 
esenciales; una estrategia clara y un tipo de evaluación 
que sepa si las prácticas son las que tienen que ver con el 
desarrollo de lo que se quiere lograr; un segundo criterio 
es la evidencia, lo cual se refiere a que tiene que haber 
un monitoreo de progreso y la toma de decisiones que 
se basa en resultados, no supuestos; un tercer criterio es 
la participación, es necesario que el estudiante eléctrico 
sepa qué metas tiene, cómo retroalimentarse cuando le 
hace falta y de qué manera puede tener oportunidades 
reales de autorregularse, mientras que la familia también, 
cuando corresponde, entra a formar parte como un 
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aliado pero sin tener una competencia en sustituir la 
responsabilidad de la escuela; un cuarto criterio es la 
sostenibilidad, ya que las adaptaciones no pueden 
depender exclusivamente de un heroísmo particular, sino 
que deben formar parte de una cultura institucional que 
signifique un acompañamiento y un trabajo colaborativo, 
tal como lo exponen las líneas de transformación 
pedagógica y los recursos de inclusión (Organización 
de las Naciones Unidas para la Educación, la Ciencia y 
la Cultura, 2024).

Las adaptaciones curriculares y el desarrollo flexible 
del proceso de enseñanza-aprendizaje organizan 
uno de los núcleos en torno al que se organizan las 
actividades de inclusión, ya que articulan el derecho a 
aprender teniendo en cuenta un determinado tipo de 
decisiones didácticas de carácter concreto, evaluables 
y acompañadas. Su sentido no es el de “hacer algo 
diferente para algunos”, sino de hacer mejor para todos, 
de modo que la diversidad pase de ser considerada 
como un problema a un principio de calidad educativa y 
en esa dirección el Diseño Universal para el Aprendizaje 
aporta un sólido marco de diseño y posibilidades de 
reducción de barreras en el aula y los sistemas de 
niveles funcionales y las pautas institucionales organizan 
apoyos, seguimiento y sostenibilidad. La tarea final, por 
lo tanto, no es hacer más documentos, sino estar seguros 
de que las prácticas están consolidadas: plan flexible, 
evaluación justa (en lo que aprendían en las propuestas 
y no en niveles de adaptación), acompañamiento y 
cultura escolar inclusiva. 

6.2. Tecnologías digitales como herramienta 
para la inclusión y la equidad educativa

El uso de recursos digitales y tecnológicos inclusivos se 
ha consolidado como uno de los ejes fundamentales que 
favorece el acceso, la participación y el aprendizaje de 
todos los estudiantes, especialmente en el contexto de la 
diversidad en el aula. Desde la perspectiva de la inclusión 
educativa, la tecnología no aparece como un extra, sino 
que forma parte de una herramienta de habilitación de 
la muy necesaria equidad que debe eliminar barreras 
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(físicas, cognitivas, sensoriales y sociales) a través de 
una integración didáctica/estratégica. 

A partir de la evidencia científica, el uso de recursos 
digitales en la educación inclusiva no solo potencia el 
acceso al aprendizaje, sino que redefine la práctica 
pedagógica al orientarla hacia la personalización y la 
eliminación de barreras. En este sentido, Navas-Bonilla 
et al (2025) señalan que la integración de tecnologías 
accesibles en el aula permite diversificar los tipos de 
recursos, adaptando contenidos y metodologías a las 
necesidades específicas de los estudiantes. Además, 
destacan que herramientas como software adaptativo, 
plataformas interactivas y recursos multimedia favorecen 
la participación activa de estudiantes con diversas 
capacidades, promoviendo un aprendizaje más 
equitativo. De esta manera, la tecnología deja de ser un 
complemento y se convierte en un elemento central que 
posibilita la inclusión, siempre que su implementación 
esté alineada con principios pedagógicos sólidos y 
estrategias didácticas intencionadas.

Por otra parte, esta visión se refuerza con el 
planteamiento de Xie et al. (2025), quienes argumentan 
que la construcción de ecosistemas digitales inclusivos, 
aunque en el ámbito de la salud, comparte principios 
fundamentales con la educación inclusiva, como la 
accesibilidad, la interoperabilidad y el diseño centrado 
en el usuario. En este marco, la tecnología se concibe 
como un medio para garantizar que todas las personas, 
independientemente de sus condiciones, puedan 
acceder a servicios y oportunidades en igualdad de 
condiciones. Asimismo, enfatizan que la inclusión 
digital requiere no solo herramientas tecnológicas, sino 
también políticas, formación y conciencia social que 
permitan eliminar brechas estructurales. Esto refuerza la 
idea de que la tecnología, cuando se integra de manera 
sistémica, contribuye a la equidad al facilitar entornos 
más accesibles y flexibles.

De igual forma, Aghdam et al (2022) sostienen que el 
acceso universal a la tecnología es un pilar fundamental 
para promover la diversidad e inclusión, ya que permite 
que distintos grupos puedan beneficiarse de los 
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avances tecnológicos sin discriminación. En su análisis, 
destacan que la inclusión tecnológica no solo implica 
disponibilidad de herramientas, sino también su diseño 
accesible y su implementación equitativa. Asimismo, 
subrayan la importancia de reducir las desigualdades 
digitales, ya que estas pueden convertirse en nuevas 
formas de exclusión si no se abordan adecuadamente. 
En consecuencia, la tecnología se posiciona como un 
habilitador clave de la equidad, siempre que se garantice 
su accesibilidad y uso adecuado en contextos diversos.

En concordancia con lo anterior, Kumar et al. (2022) 
enfatizan que la inclusión digital constituye un campo 
de estudio y acción en constante evolución, en el que 
la tecnología debe ser entendida como un medio para 
reducir brechas sociales y educativas. Argumentan que 
las estrategias de inclusión digital requieren un enfoque 
multidisciplinario que contemple tanto el acceso como 
las habilidades necesarias para utilizar las herramientas 
tecnológicas de manera efectiva. Además, destacan 
que la falta de alfabetización digital puede limitar 
significativamente el impacto de estas herramientas, por 
lo que es fundamental acompañar la implementación 
tecnológica con procesos de formación continua. Así, la 
tecnología no solo facilita el acceso, sino que también 
impulsa el desarrollo de competencias clave para la 
participación plena en la sociedad.

En continuidad con estas ideas, Murillo-Jiménez et al. 
(2025) identifican diversas barreras que dificultan la 
implementación efectiva de herramientas tecnológicas 
en la educación inclusiva, tales como la falta de 
infraestructura, la resistencia al cambio y la insuficiente 
capacitación docente. No obstante, también destacan 
que superar estas barreras es posible mediante 
estrategias institucionales que promuevan la formación 
docente, el acceso equitativo a recursos y el diseño de 
políticas inclusivas. En este sentido, subrayan que la 
tecnología por sí sola no garantiza la inclusión, sino que 
requiere de un enfoque integral que articule aspectos 
pedagógicos, tecnológicos y organizativos. Por tanto, 
su integración efectiva depende de la capacidad de los 
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sistemas educativos para adaptarse y responder a la 
diversidad del estudiantado.

De manera complementaria, Samaniego López et al. 
(2025) plantean que las tecnologías en la educación 
inclusiva pueden ser tanto una solución como un desafío, 
dependiendo de su implementación. Señalan que, si 
bien estas herramientas tienen el potencial de mejorar 
el acceso y la participación, también pueden generar 
nuevas formas de exclusión si no se consideran aspectos 
como la accesibilidad, la usabilidad y la capacitación 
docente. Asimismo, destacan la importancia de diseñar 
tecnologías centradas en el usuario y alineadas con 
principios de inclusión, como el Diseño Universal para el 
Aprendizaje. En consecuencia, la tecnología se configura 
como un recurso poderoso, pero su impacto dependerá 
de su adecuada integración en el proceso educativo.

Finalmente, Kaimara (2023) resalta que la transformación 
digital en la educación está estrechamente vinculada 
con la inclusión, ya que permite desarrollar entornos 
de aprendizaje más flexibles, accesibles y centrados 
en el estudiante. A través de experiencias prácticas, 
la autora evidencia que los proyectos educativos que 
integran tecnología pueden mejorar significativamente la 
participación de estudiantes con diversas necesidades, 
siempre que se adopten enfoques pedagógicos 
inclusivos. Además, enfatiza que la transformación digital 
no debe limitarse a la incorporación de herramientas, 
sino que debe implicar un cambio profundo en la cultura 
educativa. De esta forma, la tecnología se consolida 
como un eje clave para la equidad educativa, al facilitar 
la eliminación de barreras y promover la participación 
activa de todos los estudiantes.

Desde un enfoque global, los recursos digitales se 
entienden como una parte del currículo y las prácticas 
docentes que se priorizan a través de lo que establece 
el Diseño Universal para el Aprendizaje, es decir, una 
propuesta donde se reconoce la posibilidad de ofrecer 
diferentes medios de representación, diferentes formas 
de acción y de expresión, así como diferentes formas de 
compromiso (CAST, 2024).
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El Diseño Universal para el Aprendizaje entiende que 
las tecnologías educativas pueden ofrecer diferentes 
caminos para el acceso y la creación de conocimiento 
(por ejemplo, versiones de los textos con lectura en voz 
alta, subtitulado, apoyos visuales, interfaces adaptativas 
o herramientas de organización cognitiva). Esas 
características de las tecnologías educativas ayudan 
a los estudiantes y a la comunidad educativa en su 
conjunto, gracias a que ayudan a conseguir y a facilitar 
la equidad en el acceso a la información y en las formas 
de demostrar el aprendizaje.

La Organización de las Naciones Unidas para la Educación, 
la Ciencia y la Cultura (United Nations Educational, 
Scientific and Cultural Organization, 2020) también ha 
destacado que los recursos digitales inclusivos han 
adquirido más significación en situaciones específicas 
de interrupciones educativas, como las que por ejemplo 
se han ocasionado desde la pandemia de COVID-19. La 
Organización de las Naciones Unidas para la Educación, 
la Ciencia y la Cultura advierte que, aunque la tecnología 
puede cerrar brechas, su efecto positivo depende de la 
inclusión digital (acceso a dispositivos, conectividad, 
formación docente y materiales adaptados), y que esto 
puede conllevar que la brecha digital se convierta en la 
extensión de las brechas educativas si no lleva a cabo 
estrategias inclusivas que atiendan a las diversidades 
que surgen del entorno físico y del entorno cognitivo y 
cultural.

Estudios recientes como los de Anchundia et al. (2024) 
señalan que el uso de plataformas educativas accesibles, 
aplicaciones diseñadas con criterios de accesibilidad 
WCAG (Web Content Accessibility Guidelines), recursos 
multimedia con subtítulos, audiodescripción y opciones 
de personalización (tamaño de letra, contraste, lectura 
asistida), favorecen la participación de estudiantes 
con discapacidades visuales, auditivas, motoras y 
cognitivas. La evidencia empírica indica que estos 
recursos, cuando se integran a la planificación docente 
con sentido pedagógico, pueden aumentar la autonomía 
de los estudiantes, promover ritmos de aprendizaje 
diferenciados y ofrecer retroalimentación personalizada.
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Además, el uso de tecnologías emergentes tal como la 
inteligencia artificial (IA) educativa, asistentes de voz, 
interfaces conversacionales adaptativas, y realidad 
aumentada de manera virtual, han generado interés 
en la literatura como facilitadores del aprendizaje 
personalizado (Zambrana et al., 2024). Esas herramientas 
pueden proporcionar andamiajes just-in-time, adaptar los 
estilos de aprendizaje u ofrecer entornos de simulación 
en los que practicar habilidades sociales, lingüísticas 
y cognitivas que pueden ser aplicadas en entornos de 
seguridad garantizada.

Sin embargo, la introducción de la tecnología inclusiva 
enfrenta una serie de retos estructurales: la escasez de 
formación del profesorado que proporcione formación 
especializada en tecnología educativa, la escasez 
de políticas de acceso igualitario de los dispositivos o 
acceso a la conectividad o la falta de estándares de 
calidad que hagan posibilitar la capacidad de evaluar la 
accesibilidad con el software y los contenidos digitales. 
Por último, estas brechas estructurales parecen ser 
más agudas en las zonas rurales y en contextos 
socioeconómicos desfavorecidos. Esto significa 
asegurar que la tecnología es inclusiva en la medida 
en que se acompañe de infraestructura, formación y 
acompañamiento pedagógico.

La utilización de recursos digitales y tecnológicos 
inclusivos puede cambiar radicalmente las condiciones 
de aprendizaje, proporcionando acceso diferencial a la 
información, múltiples formas de expresión y ambientes 
flexibles, siempre y cuando la selección, el diseño y 
el uso sean desde una perspectiva crítica, inclusiva y 
pedagógica. La tecnología, en este sentido, no reemplaza 
la enseñanza, sino que la potencia cuando responde a 
las necesidades de todos los estudiantes y promueve 
prácticas centradas en la equidad, la accesibilidad y la 
participación.

Las adaptaciones tecnológicas para estudiantes 
neurodivergentes constituyen un campo emergente 
dentro de la inclusión educativa, donde la tecnología 
se utiliza de manera específica para responder a las 
principales áreas de diversidad en estilos cognitivos, 
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procesamiento sensorial, atención y habilidades 
ejecutivas. La neurodivergencia comprende condiciones 
como: el trastorno del espectro autista (TEA), Trastorno 
por Déficit de Atención e Hiperactividad, dislexia, 
dispraxia y otras formas de diferencia cognitiva no se trata 
de un déficit en sí mismo, sino que es una forma natural 
más de variación neurológica por lo cual los sistemas 
educativos tienen que ofrecer las ajustes pedagógicos 
y tecnológicos que garanticen a estos estudiantes su 
dignidad, autonomía, intervención y participación.

Un elemento clave de las adecuaciones tecnológicas 
es que vayan en consonancia con los principios del 
Diseño Universal para el Aprendizaje ya que invitan 
a que hagas diferentes medios de representación, 
acción y expresión, y de implicación para reducir las 
barreras del aprendizaje (CAST, 2024); en términos 
concretos para los/as/neurodivergentes esto se traduce 
en herramientas que reduzcan las dificultades de 
procesamiento, organización, atención y comunicación, 
sin homogeneizar las vivencias de aprendizaje.

Por ejemplo, para el alumnado del TEA las tecnologías 
con interfaces estructuradas, las rutinas visuales, las 
agendas digitales, y sensores de la retroalimentación 
pueden ser recursos que promueven la previsibilidad, 
la organización y la disminución de la ansiedad. 
Las aplicaciones como los calendarios visuales, los 
temporizadores estructurados, las plataformas con 
navegación lineal permiten disminuir la sobrecarga 
sensorial y los recursos para gestionar el tiempo y las 
tareas. Así también, las ayudas con representaciones 
visuales simples, con pictogramas como sistema de 
navegación, que contribuyen a disminuir barreras 
lingüísticas y cognitivas para que el estudiante entienda 
las instrucciones de manera más accesible (Camacho-
Sánchez et al., 2025).

Para el alumnado del Trastorno por Déficit de Atención 
e Hiperactividad, las herramientas educativas pueden 
ayudar a regular la atención y la productividad. Las 
aplicaciones de gestión de tareas con recordatorios, 
temporizadores educativos, plataformas que ofrecen 
retroalimentación, y sistemas de bloqueo de distracciones 
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para estructurar la tarea y persistir en las actividades 
académicas. Además, software que permite segmentar 
contenidos en unidades cortas, con retroalimentación 
escalonada, aporta claridad y mantiene niveles de 
motivación (Hidalgo-Moreira y Arteaga-Arteaga, 2021).

Las tecnologías accesibles suponen un potencial 
transformador significativo en el contexto de los 
estudiantes que tienen dificultades de lectura o que 
padecen dislexia. Por ejemplo, el software de lectura en 
voz alta, el text-to-speech (TTS), el predictor de texto, 
los diccionarios contextualizados o las herramientas de 
resaltado dinámico ayudan a compensar las dificultades 
de codificación de forma que, a la misma vez, las 
exigencias cognitivas del contenido académico no se 
ven reducidas. De forma que, como afirman los estudios 
más recientes, estas son herramientas que no solo 
incrementan la comprensión lectora, sino que, además, 
abren un camino hacia la autonomía y la autoestima 
académica de los estudiantes con dislexia (Raffoul y 
Jaber, 2023).

Las adaptaciones de accesibilidad de los sistemas 
operativos y los navegadores también forman parte de 
esta serie de estrategias tecnológicas, pues los ajustes, 
ya sea de contraste, de tipo de letra, el lector de pantalla, 
el reconocimiento de voz para el dictado o los teclados 
alternativos permiten, de algún modo, personalizar 
el entorno digital de acuerdo con las características 
de cada persona y reducir las barreras perceptuales 
y motoras. A pesar de ello la evidencia señala que no 
todas las adaptaciones tecnológicas son, por sí solas, 
eficaces, sino que el impacto real de las adaptaciones 
tecnológicas pasa por la aplicación pedagógica y el 
acompañamiento del docente. 

Es decir, es necesario hacer del recurso parte de 
actividades diseñadas para la enseñanza y la evaluación 
que tienen criterios de aprendizaje y la modificación de 
la respuesta que ofrezca cada uno de los estudiantes; 
es decir, la tecnología a la que nos referimos en este 
artículo no es un receptor del impacto pedagógico 
sino un mediador del aprendizaje. Para otra cosa, sería 
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necesario subrayar que es vital considerar la formación 
docente en el uso de las aplicaciones. 

Las barreras más frecuentes y descritas en distintos 
estudios tienen como claves la falta de formación 
específica, la dificultad para seleccionar las aplicaciones 
adecuadas y la inexistencia de políticas que favorezcan 
la adquisición de tecnologías adaptativas. Estas son 
barreras estructurales forzadas que limitan la eficacia 
de la tecnología adaptativa feroz, al mismo tiempo que 
hacen hincapié de la necesidad de dotar de políticas 
claras de la inversión de las tecnologías adaptativas 
desde la formación y el acompañamiento técnico. 

Se debería en este caso señalar que para estudiantes 
neurodivergentes el uso de las tecnologías ha de 
enmarcarse en una visión ética de la diversidad 
neurológica en la que se evita, a la vez, la medicalización 
del aprendizaje y las expectativas al estudiante. En 
este sentido trabajar de la mano con las familias y otras 
personas, tal como especialistas en la materia, que 
puedan ayudar a estas y estos estudiantes a encontrar 
y/o tratar aquellas herramientas que son consideradas 
más adecuadas por la evidencia y por el querer de 
cada uno. Por lo que, las adaptaciones tecnológicas 
para estudiantes neurodivergentes representan un 
conjunto de recursos y estrategias que, alineadas con 
enfoques pedagógicos inclusivos y con formación 
docente adecuada, pueden contribuir a reducir barreras 
al aprendizaje, potenciar la autonomía estudiantil y 
promover experiencias educativas más equitativas y 
significativas.

6.3. Rol del docente inclusivo y 
competencias necesarias

El rol del docente inclusivo es central para transformar 
la escuela en un espacio de equidad, participación y 
aprendizaje para todas y todos. El docente inclusivo 
no se restringe, a la mera mediación de contenidos 
académicos, sino que, además, es un facilitador 
de procesos de participación, de equidad, de 
reconocimiento de la diversidad y de la construcción de 
relaciones respetuosas y significativas. Esto requiere de 
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un conjunto específico de competencias agrupadas en 
dimensiones pedagógica, socioemocional, intercultural, 
técnico-digital y de gestión colegiada que hacen del 
docente/a inclusivo/a un actor estratégico de la inclusión.

Vantieghem et al. (2023) destacan que las competencias 
docentes para la educación inclusiva deben ser medibles 
y observables, subrayando que el profesorado requiere 
habilidades para adaptar su enseñanza a la diversidad 
del aula mediante prácticas flexibles. En este sentido, 
enfatizan que la competencia inclusiva no es innata, 
sino que se desarrolla a través de formación continua 
y experiencia, lo cual se alinea con la necesidad de 
diseñar, implementar y evaluar procesos de enseñanza-
aprendizaje adaptados a distintos perfiles de estudiantes.

De manera complementaria, Rapisa et al. (2026) 
sostienen que la competencia docente en educación 
inclusiva implica no solo conocimientos teóricos, sino 
también la capacidad de aplicar estrategias pedagógicas 
adaptativas en contextos reales. Asimismo, resaltan 
la importancia de integrar enfoques interdisciplinarios 
que permitan atender la diversidad, lo cual fortalece la 
idea de que el docente debe ser capaz de ajustar su 
práctica pedagógica de acuerdo con las necesidades 
específicas de sus estudiantes.

Por otro lado, Kjellström et al. (2026) subrayan la relevancia 
de las competencias digitales en la educación inclusiva, 
especialmente en lo relacionado con la comprensión 
y producción de textos digitales accesibles. En este 
sentido, argumentan que el docente debe ser capaz de 
utilizar herramientas tecnológicas para facilitar el acceso 
a la información, lo que refuerza la necesidad de integrar 
recursos digitales accesibles dentro del currículo como 
parte de una enseñanza inclusiva.

Asimismo, Llorent et al. (2024) evidencian que las 
competencias docentes no solo impactan en el 
aprendizaje académico, sino también en el desarrollo 
de competencias sociales y emocionales del alumnado. 
En este contexto, destacan que el uso de metodologías 
inclusivas favorece la participación activa, la empatía 
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y la convivencia, lo que refuerza la importancia de 
estrategias didácticas colaborativas dentro del aula.

En continuidad con estas ideas, Majoko (2019) señala 
que las competencias clave del docente inclusivo 
incluyen la capacidad de gestionar la diversidad, 
aplicar adaptaciones curriculares y fomentar un entorno 
de aprendizaje equitativo. Además, destaca que estas 
competencias están estrechamente vinculadas con 
la práctica contextual, es decir, con la capacidad del 
docente para responder a situaciones reales del aula de 
manera flexible y efectiva.

De igual manera, Calandri et al. (2025) enfatizan la 
importancia de la competencia emocional docente como 
un componente esencial para la educación inclusiva. 
Argumentan que la capacidad de gestionar emociones, 
tanto propias como del alumnado, contribuye a crear 
un clima de aula positivo y favorece la inclusión, lo 
cual complementa las competencias pedagógicas y 
didácticas mencionadas anteriormente.

En relación con lo anterior, Heinz et al. (2025) plantean 
que la diversidad del profesorado también juega un papel 
fundamental en la creación de entornos inclusivos, ya 
que docentes con diversas experiencias y perspectivas 
pueden enriquecer las prácticas pedagógicas. En 
este sentido, la diversidad docente contribuye a una 
educación más equitativa y adaptada a las necesidades 
del estudiantado.

Por otra parte, Tveitnes et al. (2025) destacan que 
las competencias docentes en educación especial 
e inclusiva están directamente relacionadas con el 
conocimiento profesional del profesorado y su capacidad 
para aplicarlo en contextos reales. Asimismo, evidencian 
que los docentes que poseen mayores niveles de 
competencia reportan una mejor implementación de 
prácticas inclusivas.

Además, Dewsbury y Brame (2019) enfatizan que 
la enseñanza inclusiva requiere una planificación 
intencional que considere la diversidad del alumnado, 
proponiendo estrategias como el aprendizaje activo y la 
accesibilidad universal. De este modo, el docente debe 
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diseñar entornos de aprendizaje que reduzcan barreras 
y promuevan la participación de todos los estudiantes.

En consonancia, Alassaf (2025) resalta que las actitudes 
y conocimientos del docente hacia la inclusión influyen 
directamente en la implementación de prácticas 
inclusivas, especialmente en contextos con estudiantes 
con necesidades específicas. Así, el desarrollo de 
competencias docentes no solo implica habilidades 
técnicas, sino también actitudes positivas hacia la 
diversidad.

Finalmente, Schnepel et al. (2025) concluyen que la 
colaboración entre docentes y el trabajo en equipo 
son elementos clave para la inclusión educativa, ya 
que permiten compartir estrategias, experiencias y 
recursos que fortalecen la práctica pedagógica. De 
forma complementaria, Rapp y Corral-Granados (2021) 
sostienen que la educación inclusiva debe entenderse 
desde un enfoque sistémico, en el que la interacción 
entre factores pedagógicos, sociales y contextuales es 
fundamental para garantizar la equidad educativa, lo 
cual respalda la necesidad de un docente competente, 
flexible y reflexivo.

Un segundo grupo comprende las competencias sociales 
y emocionales del docente, estrechamente ligadas a la 
construcción de relaciones positivas dentro del aula y 
la comunidad educativa. Entre estas se encuentran: la 
empatía, la escucha activa, la regulación emocional, 
la gestión de conflictos con enfoque restaurativo, la 
promoción de la autoestima y el sentido de pertenencia 
de los estudiantes, y la creación de ambientes afectivos 
seguros. Recientemente se ha constatado que estos 
saberes impactan en la convivencia escolar, sino 
que además son predictivos de la participación y del 
compromiso académico del alumnado (Calandri et al., 
2025).

La revisión de la literatura realizada pone de manifiesto 
que el docente/a inclusivo/a necesita competencias 
pedagógicas distintas, competencias que le permitan 
diseñar, implementar y evaluar procesos de enseñanza-
aprendizaje flexibles y contextualizados. Estas 
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competencias incluyen: la planificación de actividades 
con múltiples fórmulas de acceso, de expresión y de 
evaluación; el uso de estrategias didácticas activas y 
colaborativas; el diseño de adaptaciones curriculares y 
ajustes razonables cuando sea necesario; y la capacidad 
de desarrollar recursos digitales accesibles como parte 
del currículo (Organización de las Naciones Unidas para 
la Educación, la Ciencia y la Cultura, 2024).

A su vez, el docente inclusivo debe ser competente 
desde la perspectiva intercultural y en el respeto hacia 
las diversidades. Esto significa que debe conocer y 
valorar la riqueza cultural, lingüística y cognitiva de su 
alumnado, incluir saberes y prácticas culturales en las 
experiencias de aprendizaje y flexibilizar un currículo 
que reconozca identidades, historias y perspectivas 
variadas. La Organización de las Naciones Unidas para 
la Educación, la Ciencia y la Cultura (United Nations 
Educational, Scientific and Cultural Organization, 2020), 
sostiene que el docente intercultural debe ir más allá del 
respeto superficial de las diferencias culturales y trabajar 
activamente para transformar prácticas que naturalizan 
desigualdades.

La inclusión efectiva también exige competencias 
tecnológicas didácticas, que permitan al docente 
seleccionar, adaptar y evaluar recursos digitales 
con criterios de accesibilidad, pertinencia y valor 
pedagógico. Esto incluye: conocer los principios de 
accesibilidad digital (WCAG), seleccionar software 
educativo inclusivo, utilizar tecnologías de apoyo para 
estudiantes con necesidades específicas (como TTS o 
interfaces adaptativas) y evaluar el impacto de estas 
herramientas en los procesos de aprendizaje (Marino et 
al., 2009).

Una dimensión fundamental la constituyen las 
capacidades de trabajo en equipo y de gestión de redes 
de apoyo. La figura que asume el docente inclusivo no 
se encuentra por sí sola y aislada, sino que forma parte 
de distintas configuraciones de trabajo en equipo que 
pueden integrar orientadores, psicólogos, especialistas 
en inclusión, familias, organizaciones comunitarias. 
La literatura sostiene que construir comunidades de 
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práctica y trabajo colegiado ayuda a promover prácticas 
inclusivas de carácter sostenible y a desarrollar culturas 
institucionales que valoran la diversidad y no la singulariza 
como problema (Rolf y Nils, 2024).

Por último, las competencias de evaluación en el marco 
formativo y participativo son capitales. El docente 
inclusivo tiene que ser capaz de diseñar procesos de 
evaluación que recojan la diversidad de maneras en 
que el alumnado pueda demostrar sus aprendizajes, 
evitando situaciones sesgadas que derivan de los 
imperativos culturales o normativos que penalizan los 
estilos cognitivos que no son normativos. Hablamos, 
por lo tanto, de usar rúbricas flexibles, portafolios, 
observación sistemática, coevaluación del alumnado 
o de una retroalimentación formativa que estimule la 
mejora continua.

Las diferentes investigaciones coinciden en que la 
formación del docente para la inclusión no se demanda 
en cursos aislados, sino que tiene que ser en procesos de 
desarrollo profesional integral, completa, que contemple 
el apoyo en la práctica, la acompañadora institucional 
y los espacios de reflexión crítica sistemática. Esos 
espacios permiten a los docentes interrelacionar teoría 
y práctica, analizar vivencias reales, compartir buenas 
prácticas y ajustar prácticas de acuerdo con las 
respuestas del alumnado.

El rol del docente inclusivo no se limita a aplicar 
técnicas o estrategias aisladas, sino que requiere una 
identidad profesional comprometida con la equidad, la 
participación democrática y la construcción de relaciones 
respetuosas y críticas. Se trata de un profesional capaz de 
transformar ambientes educativos, diseñar experiencias 
de aprendizaje significativas y sostener procesos en 
colaboración con su comunidad educativa.

El análisis desarrollado a lo largo de este capítulo permite 
comprender que la atención a la diversidad en el ámbito 
educativo no puede reducirse a la implementación de 
medidas aisladas o a respuestas puntuales frente a 
determinadas necesidades. Por el contrario, la inclusión 
educativa implica una transformación profunda de las 
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prácticas pedagógicas, de las estructuras institucionales 
y de las concepciones sobre el aprendizaje y el desarrollo 
humano.

La perspectiva de la neurodiversidad contribuye a este 
cambio al reconocer que las diferencias cognitivas 
forman parte de la riqueza de la condición humana y 
que los sistemas educativos deben generar condiciones 
para que todos los estudiantes puedan aprender, 
participar y desarrollarse plenamente. Desde este 
enfoque, las adaptaciones curriculares y la flexibilidad 
pedagógica se consolidan como estrategias clave para 
eliminar barreras al aprendizaje y promover experiencias 
educativas más equitativas y significativas.

De igual manera, el uso de recursos digitales y tecnologías 
inclusivas ofrece nuevas oportunidades para ampliar 
el acceso al conocimiento, diversificar las formas de 
representación de la información y favorecer la autonomía 
de los estudiantes. No obstante, su impacto depende 
en gran medida de la intencionalidad pedagógica con 
la que se integren en el proceso educativo, así como 
de las condiciones institucionales que garanticen su 
accesibilidad, pertinencia y sostenibilidad.

En este marco, el docente inclusivo emerge como un 
agente fundamental en la construcción de prácticas 
educativas transformadoras. Su capacidad para diseñar 
ambientes de aprendizaje flexibles, promover relaciones 
respetuosas y trabajar de manera colaborativa con la 
comunidad educativa constituye un elemento esencial 
para avanzar hacia una educación verdaderamente 
inclusiva.

En este contexto, la inclusión educativa requiere 
comprender la diversidad no como una dificultad a 
resolver, sino como un principio que enriquece el proceso 
de enseñanza y aprendizaje. Asumir este desafío 
implica fortalecer la formación docente, promover 
políticas institucionales coherentes y consolidar culturas 
escolares que reconozcan el valor de cada estudiante. 
Solo de esta manera será posible construir entornos 
educativos que garanticen el acceso, la participación y 
el aprendizaje de todos.
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contexto actual, caracterizado por la globalización del 
conocimiento, la internacionalización de la educación 
y la creciente demanda de formación pertinente, 
la calidad educativa ha dejado de ser un concepto 
meramente técnico para transformarse en un elemento 
estratégico que define la legitimidad, la eficiencia 
y la competitividad de las instituciones. Desde esta 
perspectiva, la calidad no solo implica el cumplimiento 
de estándares académicos, sino también la capacidad 
de responder a las necesidades sociales, económicas y 
culturales de las sociedades contemporáneas (Clemons 
y Jance, 2024; Prakash, 2018).

De acuerdo con Karakhanyan (2022), la calidad debe 
entenderse como un concepto dinámico, contextual 
y multidimensional, estrechamente vinculado con la 
relevancia de los programas educativos. Esto implica que 
la calidad no puede reducirse a indicadores cuantitativos, 
sino que debe incorporar aspectos como la pertinencia 
social, la equidad, la inclusión y la capacidad de las 
instituciones para responder a los desafíos globales. 
En este sentido, la calidad educativa está directamente 
relacionada con la formación de ciudadanos críticos 
y competentes, capaces de contribuir al desarrollo 
sostenible y al bienestar social.

Asimismo, Karakhanyan (2022) señala que la calidad 
en la educación superior debe estar alineada con las 
necesidades del entorno, lo que implica una constante 
actualización de los programas académicos y una 
vinculación efectiva con los sectores productivos y 
sociales. Este enfoque resalta la importancia de la 
pertinencia educativa como un componente esencial 
de la calidad, entendida como la capacidad de los 
programas para responder a las demandas del mercado 
laboral y a los retos sociales contemporáneos.

Desde el ámbito académico, diversos autores han 
abordado el concepto de calidad educativa desde 
diferentes perspectivas. Prakash (2018) sostiene que la 
calidad en las instituciones de educación superior es un 
constructo integral que abarca múltiples dimensiones, 
tales como la infraestructura institucional, la calidad del 
profesorado, los procesos de enseñanza-aprendizaje, la 
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investigación y la gestión administrativa. Este enfoque 
sistémico permite comprender que la calidad no depende 
de un solo factor, sino de la interacción de diversos 
elementos que deben funcionar de manera articulada 
para garantizar resultados educativos óptimos.

En esta misma línea, Clemons y Jance (2024) argumentan 
que la calidad en la educación superior no tiene una 
definición única, sino que puede entenderse desde 
múltiples enfoques, como la satisfacción estudiantil, el 
logro de aprendizajes, la empleabilidad de los egresados 
y la mejora continua de los procesos institucionales. 
Esta diversidad de perspectivas refleja la complejidad 
del concepto y la necesidad de abordarlo de manera 
integral, considerando tanto los resultados como los 
procesos educativos.

Otro aspecto relevante en el análisis de la calidad 
educativa es la percepción de los actores involucrados 
en el proceso educativo. Olmos-Gómez et al. (2021) 
destacan que la satisfacción de estudiantes y docentes 
es un indicador clave para evaluar la calidad en las 
instituciones de educación superior. Factores como la 
calidad de la enseñanza, la interacción entre docentes 
y estudiantes, la disponibilidad de recursos y el 
ambiente institucional influyen significativamente en la 
percepción de calidad. En este sentido, la calidad no 
solo debe medirse a través de indicadores objetivos, 
sino también mediante la experiencia subjetiva de los 
actores educativos, lo que permite obtener una visión 
más completa y realista del fenómeno.

En el ámbito institucional, la calidad educativa se ha 
convertido en un elemento central en los procesos de 
acreditación y aseguramiento de la calidad. Los sistemas 
de evaluación externa y los organismos acreditadores 
tienen como objetivo garantizar que las instituciones 
cumplan con estándares mínimos de calidad, al tiempo 
que promueven la mejora continua. En este contexto, 
Puerta-Guardo et al. (2026) señalan que la calidad se 
ha consolidado como una herramienta transversal en 
los procesos de acreditación institucional, integrando 
diferentes dimensiones del quehacer académico, como 
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la docencia, la investigación y la vinculación con la 
sociedad.

A nivel internacional, la tendencia hacia la 
internacionalización ha influido de manera significativa 
en la forma en que se concibe la calidad educativa. 
Las instituciones de educación superior enfrentan 
la necesidad de alinearse con estándares globales, 
participar en rankings internacionales y fomentar la 
movilidad académica. Esto ha impulsado la adopción de 
modelos de aseguramiento de la calidad que permiten 
evaluar y comparar el desempeño de las instituciones 
a nivel global. En consecuencia, la calidad se ha 
convertido en un factor clave para la competitividad y 
el posicionamiento de las instituciones en el contexto 
internacional.

El estudio de Lazić et al. (2021) aporta una visión integral 
sobre la relación entre la calidad de las instituciones 
de educación superior y la calidad de vida de la 
sociedad. Los autores sostienen que el fortalecimiento 
de los sistemas de aseguramiento de la calidad no 
solo impacta en el desempeño académico, sino que 
también tiene efectos directos en el desarrollo social, 
económico y humano. En este sentido, argumentan que 
las instituciones de educación superior deben adoptar 
modelos de gestión de la calidad orientados a la mejora 
continua, la innovación y la responsabilidad social, lo 
cual permite formar profesionales más competentes y 
comprometidos con su entorno. Asimismo, destacan 
que la calidad educativa contribuye al bienestar social al 
generar capital humano capaz de enfrentar los desafíos 
contemporáneos, lo que convierte a la educación 
superior en un motor clave del desarrollo sostenible. Por 
lo tanto, este enfoque establece un vínculo directo entre 
la calidad institucional y la mejora de las condiciones de 
vida de la población.

En relación con lo anterior, Gill et al. (2022) profundizan 
en el concepto de calidad transformadora en las 
instituciones de educación superior, proponiendo una 
conceptualización innovadora que va más allá de los 
enfoques tradicionales centrados en indicadores de 
desempeño. Los autores desarrollan y validan una escala 
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para medir esta calidad transformadora, destacando que 
la calidad educativa debe implicar cambios profundos 
en las estructuras, procesos y resultados institucionales. 
Desde esta perspectiva, la calidad no se limita a cumplir 
estándares, sino que se orienta a generar impacto en 
los estudiantes, en las instituciones y en la sociedad en 
general. Asimismo, enfatizan la importancia de integrar 
dimensiones como la innovación, la adaptabilidad y 
el aprendizaje organizacional, lo cual permite a las 
instituciones responder de manera efectiva a contextos 
dinámicos y complejos. De este modo, la calidad 
educativa se configura como un proceso dinámico que 
impulsa la transformación institucional y el desarrollo 
integral de los estudiantes.

Por otra parte, Mollo Brisco et al. (2016) analizan la 
percepción de los diferentes actores involucrados en el 
sistema educativo respecto a la calidad de la educación 
superior. Los autores evidencian que la calidad es 
un concepto multidimensional que varía según la 
perspectiva de estudiantes, docentes, directivos y otros 
actores clave. En este sentido, destacan la importancia 
de considerar estas percepciones para diseñar políticas 
educativas más inclusivas y efectivas. Además, 
subrayan que la calidad educativa no puede evaluarse 
únicamente a partir de indicadores cuantitativos, sino 
que también debe contemplar aspectos cualitativos 
como la satisfacción, la pertinencia de los programas y 
el impacto social de la formación. En consecuencia, este 
enfoque permite comprender la calidad educativa como 
un constructo complejo que requiere una evaluación 
integral y participativa, fortaleciendo así los procesos de 
toma de decisiones en las instituciones de educación 
superior.

De manera complementaria, Falch et al. (2022) aportan 
evidencia empírica sobre las medidas de calidad en 
la educación superior a partir de un estudio realizado 
en Noruega. Los autores analizan diversos indicadores 
de calidad, tales como la eficiencia académica, los 
resultados de aprendizaje y el desempeño institucional, 
destacando la importancia de contar con sistemas de 
evaluación confiables y comparables. Asimismo, señalan 
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que la calidad educativa debe estar alineada con los 
objetivos de política pública y con las necesidades del 
mercado laboral, lo que implica una estrecha relación 
entre educación y desarrollo económico. En este 
sentido, enfatizan que las medidas de calidad deben 
ser utilizadas no solo como mecanismos de control, sino 
también como herramientas para la mejora continua y 
la rendición de cuentas. De esta manera, su estudio 
refuerza la idea de que la calidad educativa requiere de 
sistemas sólidos de evaluación que permitan orientar el 
desarrollo institucional.

Asimismo, Brika et al. (2021) presentan un estudio 
bibliométrico que analiza la evolución del concepto de 
calidad en la educación superior a nivel internacional. 
Los autores identifican las principales tendencias de 
investigación, los enfoques teóricos predominantes 
y las líneas emergentes en el campo de la calidad 
educativa. Entre sus aportaciones, destacan la creciente 
importancia de la internacionalización, la digitalización y 
la innovación en los sistemas educativos como factores 
clave para la mejora de la calidad. Además, señalan 
que la investigación en este campo se ha diversificado, 
abarcando múltiples disciplinas y metodologías, lo 
que refleja la complejidad del concepto de calidad en 
la educación superior. En consecuencia, este estudio 
permite comprender cómo ha evolucionado el interés 
académico por la calidad educativa y cuáles son los 
desafíos actuales en su estudio y aplicación.

Por su parte, Budiharso y Tarman (2020) enfatizan la 
relación entre la calidad educativa y las condiciones 
laborales del personal académico en las instituciones 
de educación superior. Los autores argumentan que 
mejorar las condiciones de trabajo de los docentes, 
tales como la estabilidad laboral, la capacitación 
continua y el reconocimiento profesional, es fundamental 
para garantizar una educación de calidad. Asimismo, 
sostienen que el bienestar del personal académico influye 
directamente en su desempeño y en la calidad de los 
procesos de enseñanza y aprendizaje. En este contexto, 
proponen que las instituciones deben implementar 
políticas que promuevan entornos laborales adecuados, 
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ya que estos constituyen un factor determinante para el 
logro de los objetivos educativos. Por lo tanto, la calidad 
educativa no solo depende de los estudiantes, sino 
también de las condiciones institucionales que permiten 
el desarrollo del trabajo académico.

En continuidad, Trinh (2023) analiza el papel de la 
educación superior en el desarrollo nacional desde una 
perspectiva bibliométrica, destacando que la calidad 
educativa es un elemento clave para el progreso de los 
países. El autor señala que las instituciones de educación 
superior contribuyen al desarrollo económico, social 
y cultural mediante la formación de capital humano 
altamente calificado. Asimismo, resalta la importancia 
de alinear los objetivos educativos con las políticas de 
desarrollo nacional, lo que permite maximizar el impacto 
de la educación en la sociedad. En este sentido, la calidad 
educativa se presenta como un factor estratégico para la 
competitividad y el crecimiento sostenible de los países, 
consolidando su papel como un pilar fundamental del 
desarrollo nacional.

De igual manera, Vykydal et al. (2020) analizan la 
evaluación de la calidad en la educación superior en el 
contexto del desarrollo sostenible, tomando como caso 
de estudio la República Checa. Los autores destacan la 
importancia de integrar criterios de sostenibilidad en los 
sistemas de aseguramiento de la calidad, lo que implica 
considerar no solo aspectos académicos, sino también 
el impacto social y ambiental de las instituciones. 
Asimismo, señalan que la evaluación de la calidad debe 
estar orientada a la mejora continua y a la responsabilidad 
social, promoviendo prácticas institucionales sostenibles. 
En consecuencia, su estudio refuerza la idea de que la 
calidad educativa debe alinearse con los principios del 
desarrollo sostenible, contribuyendo al bienestar de las 
generaciones presentes y futuras.

Por otro lado, Mar et al. (2025) analizan la relación entre 
las fortalezas de carácter de los estudiantes y la calidad 
de la educación superior. Los autores argumentan que 
el desarrollo de habilidades socioemocionales, como 
la resiliencia, la responsabilidad y la motivación, influye 
significativamente en el rendimiento académico y en la 
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calidad de los procesos educativos. Asimismo, destacan 
que las instituciones deben promover entornos que 
fomenten el desarrollo integral de los estudiantes, no 
solo en el ámbito cognitivo, sino también en el emocional 
y social. En este sentido, la calidad educativa se concibe 
como un proceso holístico que involucra múltiples 
dimensiones del desarrollo humano, lo que contribuye 
a formar individuos más competentes y comprometidos 
con la sociedad.

Finalmente, Khoo et al. (2024) abordan los desafíos 
contemporáneos de la calidad y la equidad en la 
educación superior mediante un enfoque de inteligencia 
colectiva. Los autores proponen que la mejora de 
la calidad educativa requiere la colaboración de 
múltiples actores, incluyendo académicos, estudiantes, 
responsables de políticas y expertos internacionales. 
Asimismo, destacan la importancia de integrar la 
equidad como un componente esencial de la calidad, 
garantizando el acceso, la permanencia y el éxito de 
todos los estudiantes. En este contexto, la inteligencia 
colectiva se presenta como una estrategia innovadora que 
permite abordar los desafíos complejos de la educación 
superior, promoviendo soluciones colaborativas y 
sostenibles. Por consiguiente, este enfoque refuerza la 
necesidad de entender la calidad educativa como un 
proceso dinámico, inclusivo y participativo.

A nivel internacional, las aportaciones de los autores 
revisados coinciden en que la calidad en la educación 
superior ha evolucionado hacia un concepto amplio, 
dinámico y multidimensional que trasciende los enfoques 
tradicionales centrados únicamente en resultados 
cuantitativos. En este sentido, se reconoce que la 
calidad implica la articulación de múltiples dimensiones 
como la pertinencia social, la equidad, la innovación, 
la mejora continua y la capacidad de adaptación de 
las instituciones a contextos cambiantes. Además, se 
enfatiza que la calidad no es un estado estático, sino un 
proceso continuo que requiere actualización constante 
de programas, prácticas pedagógicas y estructuras 
institucionales para responder a las demandas globales.
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De manera complementaria, estos estudios destacan que 
la calidad educativa está estrechamente vinculada con 
el desarrollo social, económico y humano, posicionando 
a las instituciones de educación superior como actores 
clave en la generación de capital humano y en la 
construcción de sociedades más justas y sostenibles. En 
esta línea, se reconoce que la calidad no solo impacta 
en el desempeño académico, sino también en la calidad 
de vida de la población, lo que refuerza su carácter 
estratégico dentro de las políticas públicas y los planes 
de desarrollo nacional e internacional.

Asimismo, se identifica que la calidad educativa se 
concibe como un fenómeno complejo que requiere ser 
analizado desde múltiples perspectivas, integrando tanto 
indicadores objetivos como percepciones subjetivas 
de los actores involucrados. Esto implica considerar la 
experiencia de estudiantes, docentes y demás agentes 
educativos, así como factores institucionales como las 
condiciones laborales del profesorado, la infraestructura, 
la gestión académica y los procesos de enseñanza y 
aprendizaje. En consecuencia, la evaluación de la calidad 
se ha transformado en un proceso integral que combina 
métodos cuantitativos y cualitativos, permitiendo una 
comprensión más completa del fenómeno educativo.

Otro aporte relevante a nivel internacional es el énfasis 
en la transformación institucional como eje central de la 
calidad educativa. En este sentido, se plantea que las 
instituciones de educación superior deben evolucionar 
hacia modelos más flexibles, innovadores y adaptativos, 
que integren el aprendizaje organizacional y la mejora 
continua como elementos fundamentales. Esta 
perspectiva implica que la calidad no solo se mide por 
el cumplimiento de estándares, sino por la capacidad 
de generar cambios significativos en las estructuras, 
procesos y resultados educativos, con impacto tanto en 
los estudiantes como en la sociedad.

De igual manera, se resalta la importancia de las 
condiciones institucionales y laborales como factores 
determinantes de la calidad educativa. El bienestar del 
personal académico, las oportunidades de desarrollo 
profesional y las condiciones de trabajo influyen 
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directamente en la calidad de la enseñanza y en los 
resultados del aprendizaje. Por ello, se reconoce que 
las políticas institucionales deben orientarse a generar 
entornos laborales adecuados que favorezcan el 
desempeño docente y, en consecuencia, la calidad de 
los procesos educativos.

Por otro lado, los estudios internacionales también 
destacan la relevancia de los sistemas de evaluación, 
acreditación y medición de la calidad como herramientas 
fundamentales para garantizar la mejora continua 
y la rendición de cuentas. Estos sistemas permiten 
establecer estándares comparables a nivel global, 
lo que ha impulsado la internacionalización de la 
educación superior y la participación de las instituciones 
en rankings internacionales. En este contexto, la calidad 
se convierte en un elemento clave para la competitividad 
y el posicionamiento de las instituciones en el ámbito 
global.

Las aportaciones más recientes subrayan la necesidad 
de integrar la sostenibilidad, la equidad y el desarrollo 
integral de los estudiantes como componentes 
esenciales de la calidad educativa. Esto implica 
considerar no solo el logro académico, sino también el 
desarrollo de habilidades socioemocionales, valores y 
competencias para la vida, así como la promoción de 
prácticas institucionales responsables con el entorno 
social y ambiental. Asimismo, se destaca la importancia 
de enfoques colaborativos e innovadores, como la 
inteligencia colectiva, para enfrentar los desafíos 
complejos de la educación superior, promoviendo la 
participación de diversos actores en la construcción de 
soluciones sostenibles.

En México, aunque se han logrado avances significativos 
en los mecanismos de aseguramiento de la calidad en 
la educación superior, aún persisten retos importantes 
que requieren atención continua y estratégica. Entre 
los principales desafíos destacan la reducción de las 
desigualdades en el acceso y la permanencia educativa, 
el fortalecimiento de la formación docente, la mejora 
de la infraestructura educativa y la pertinencia de los 
programas académicos en relación con las demandas 
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sociales y productivas. En este sentido, la calidad 
educativa debe concebirse no solo como un objetivo 
final, sino como un proceso dinámico y permanente 
de mejora continua, que permita a las instituciones 
responder de manera efectiva a las transformaciones de 
una sociedad en constante evolución. Esta perspectiva 
implica asumir la calidad como un eje transversal que 
articula la innovación, la evaluación y la pertinencia 
social de la educación superior.

Las políticas educativas en México han buscado 
garantizar el acceso a la educación superior para todos 
los sectores de la población; sin embargo, el desafío no 
solo consiste en ampliar la cobertura, sino en asegurar 
que dicha educación sea de calidad. Esto implica 
fortalecer los procesos de enseñanza-aprendizaje, 
mejorar la formación docente y garantizar que los 
programas educativos respondan a las necesidades del 
contexto social y económico.

Asimismo, la internacionalización ha tenido un impacto 
importante en la educación superior mexicana, al 
promover la adopción de estándares internacionales 
y el intercambio académico. Esto ha permitido a las 
instituciones mejorar sus procesos de calidad y fortalecer 
su posicionamiento en el ámbito global. No obstante, 
también ha generado la necesidad de adaptar estos 
modelos a las condiciones específicas del contexto 
nacional.

La calidad educativa se ha consolidado como un principio 
rector en las instituciones de educación superior a nivel 
internacional y en México. Su carácter multidimensional, 
dinámico y contextual exige un enfoque integral que 
considere tanto los aspectos académicos como los 
sociales, institucionales y de percepción de los actores 
involucrados. Las aportaciones de diversos autores 
y estudios recientes evidencian la importancia de la 
calidad como un factor clave para el desarrollo de la 
educación superior.

Dentro de este contexto nacional, el Instituto de Ciencias 
Sociales y Humanidades de la Universidad Autónoma 
del Estado de Hidalgo se posiciona como una institución 
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joven, pero con una sólida visión de futuro, orientada 
por el compromiso social, la pertinencia académica y la 
innovación educativa. Desde su creación, el cinco de 
julio de 2001, el Instituto ha consolidado su papel como 
un espacio académico que responde a las exigencias 
sociales del estado de Hidalgo, del país y del contexto 
global. En el marco de la autonomía universitaria, 
esta institución ha impulsado estrategias orientadas a 
mejorar los procesos de enseñanza y aprendizaje, con 
el propósito de garantizar una educación de calidad y 
equidad que atienda las necesidades contemporáneas 
de formación.

A lo largo de su trayectoria, el Instituto se ha consolidado 
como un referente académico a través de la producción, 
generación y socialización del conocimiento, mediante 
proyectos de investigación vinculados a problemáticas 
de incidencia social. En este contexto, la formación de 
sus estudiantes ha adquirido un papel central, logrando 
que sus egresados trasciendan no solo en el ámbito 
nacional, sino también en escenarios internacionales, lo 
que evidencia el impacto de sus programas educativos y 
el compromiso institucional con la excelencia académica.

En el marco de la autonomía y capacidad jurídica de 
la Universidad Autónoma del Estado de Hidalgo, se 
consolidó el nacimiento del Área Académica de Ciencias 
de la Educación, integrada al Instituto de Ciencias 
Sociales y Humanidades. Esta área surge como una 
respuesta institucional pertinente a la diversidad de 
problemáticas educativas que se presentan en la 
sociedad contemporánea. Su creación responde a la 
necesidad de formar profesionales capaces de analizar, 
comprender e intervenir en los procesos educativos 
desde una perspectiva crítica y contextualizada.

A lo largo de sus veinticinco años de trayectoria 
universitaria, el Área Académica de Ciencias de 
la Educación ha abordado diversas problemáticas 
educativas desde una perspectiva teórica, práctica 
e investigativa. En este proceso, el desarrollo del 
pensamiento crítico, creativo, analítico y estratégico ha 
sido fundamental para la formación de profesionales 
capaces de enfrentar los desafíos presentes y futuros 
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en el ámbito educativo. Estos desafíos exigen una 
constante actualización y reflexión, por lo que se destaca 
la importancia de que la investigación educativa se 
constituya como un eje central en la comprensión de los 
fenómenos educativos, permitiendo analizar, interpretar 
e innovar en los distintos niveles y procesos del sistema 
educativo (Universidad Autónoma del Estado de Hidalgo, 
2024b). Estos principios se han incorporado como parte 
de la cultura académica de los programas educativos de 
licenciatura y posgrado, fortaleciendo así la formación 
integral de los estudiantes.

En este sentido, el Área Académica de Ciencias de la 
Educación ha asumido, desde su origen, un alto sentido 
de responsabilidad en la formación de profesionales 
de excelencia. Estos profesionistas deben contar con 
un capital intelectual sólido que les permita contribuir 
al desarrollo social en los ámbitos estatal, nacional e 
internacional, desde una perspectiva sociocultural, 
económica y comunitaria. Este enfoque responde a la 
necesidad de formar individuos comprometidos con 
el progreso de la ciudadanía y el desarrollo social del 
ser humano a través de su formación integral (Caicedo, 
2022). De esta manera, la formación educativa se orienta 
no solo al desarrollo de competencias profesionales, sino 
también a la formación de ciudadanos responsables, 
éticos y comprometidos con su entorno.

En concordancia con estos principios, se han 
implementado diversas estrategias académicas en 
todos los programas educativos del área, con el objetivo 
de consolidar una cultura institucional basada en la 
evaluación y la mejora continua. Esta cultura permite 
la toma de decisiones informadas para fortalecer los 
procesos académicos y administrativos, garantizando 
así la calidad educativa en todas sus dimensiones. 
Asimismo, estas acciones buscan que los estudiantes 
no solo adquieran conocimientos, sino que también 
desarrollen habilidades, valores y actitudes que les 
permitan enfrentar los retos del mundo contemporáneo y 
trascender en su desarrollo profesional.

De esta manera, el compromiso institucional del Área 
Académica de Ciencias de la Educación se traduce en 
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la formación de profesionistas que se distinguen por su 
excelencia académica y su sentido de responsabilidad 
social. Estos egresados, denominados simbólicamente 
como “garzas profesionales de excelencia”, representan 
el resultado de un proceso formativo integral que combina 
el conocimiento, la ética y la innovación. A través de su 
desempeño profesional, contribuyen al desarrollo de la 
sociedad y dejan huella en los distintos ámbitos en los 
que se desenvuelven, reafirmando así el impacto y la 
relevancia de la calidad educativa como principio rector 
en la educación superior.

La calidad educativa en México, y particularmente en 
instituciones como el Instituto de Ciencias Sociales y 
Humanidades de la Universidad Autónoma del Estado 
de Hidalgo, se configura como un proceso continuo 
de transformación orientado a la mejora constante, la 
equidad y la pertinencia social. La integración de la 
investigación, la innovación y la formación integral de 
los estudiantes permite consolidar una educación de 
calidad que responde a los desafíos contemporáneos 
y contribuye al desarrollo sostenible de la sociedad. De 
este modo, la calidad educativa se reafirma como un 
elemento esencial para la consolidación de instituciones 
de educación superior comprometidas con la excelencia 
académica y la responsabilidad social.

7.2. La Universidad Autónoma del Estado 
de Hidalgo y su respuesta académica a los 

desafíos educativos contemporáneos 
El Área Académica de Ciencias de la Educación 
(ARACED) de la Universidad Autónoma del Estado 
de Hidalgo en México ha sustentado su crecimiento y 
desarrollo a lo largo de sus 25 años de existencia en 
los postulados derivados de la filosofía institucional, la 
cual orienta los procesos académicos e investigativos. 
Este desarrollo se enmarca en los fundamentos del 
Modelo Educativo Institucional y en el Plan de Desarrollo 
Institucional (2024-2029), los cuales definen el ser y 
quehacer de la institución, delimitan su planeación 
estratégica y guían los procesos de gestión hacia la 
excelencia educativa. En este sentido, dichos referentes 
constituyen la base para la toma de decisiones y el 
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establecimiento de directrices que orientan el futuro 
de los Programas Educativos adscritos al área. En este 
marco, se definen la Misión, Visión y Objetivos (2024-
2029) como elementos fundamentales de su planeación 
institucional (Universidad Autónoma del Estado de 
Hidalgo, 2024a).

Misión
Formar profesionales e investigadores en ciencias de 
la educación con un alto nivel académico, capaces 
de construir, abordar y contextualizar problemáticas 
educativas, así como de formular modelos de 
análisis, explicación e interpretación con enfoque 
interdisciplinario. Asimismo, se busca promover la 
elaboración de propuestas orientadas al desarrollo y la 
innovación educativa (Universidad Autónoma del Estado 
de Hidalgo, 2024b).

Visión
Se proyecta que los profesionales e investigadores de 
alto nivel en las ciencias de la educación formados 
en el Área Académica de Ciencias de la Educación 
de la Universidad Autónoma del Estado de Hidalgo 
contribuyan de manera significativa al mejoramiento 
de los servicios educativos, así como a la generación y 
aplicación de conocimientos pertinentes. Estos aportes 
impactarán positivamente en la universidad, en el estado 
de Hidalgo, en el país y en el ámbito internacional 
(Universidad Autónoma del Estado de Hidalgo, 2024b).

Objetivos

	• Consolidar el Área Académica de Ciencias de la 
Educación mediante la integración de las funciones 
sustantivas de la universidad, fortaleciendo la arti-
culación entre áreas y programas académicos, y 
promoviendo la vinculación con distintos entornos 
sociales, con el fin de consolidar su imagen institu-
cional, legitimidad y recursos orientados a la innova-
ción y al desarrollo educativo.

	• Fortalecer y desarrollar programas de formación en 
los niveles de licenciatura, especialidad, maestría y 
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doctorado, caracterizados por su articulación con 
las líneas de investigación y por un diseño curricular 
basado en créditos que favorezca la flexibilidad en 
los procesos formativos.

	• Impulsar la vinculación entre investigación y docen-
cia en la formación de profesionales de la educación 
e investigadores educativos, promoviendo la integra-
ción del conocimiento básico, aplicado y orientado a 
la intervención y el desarrollo educativo.

	• Mantener actualizado de manera permanente el 
acervo de conocimientos en los ámbitos teórico, 
metodológico y tecnológico de la educación, con 
el propósito de fortalecer la capacidad institucional 
para analizar problemas educativos, diseñar estra-
tegias de mejora y promover el desarrollo educati-
vo en contextos locales, regionales, nacionales e 
internacionales.

	• Mejorar la calidad de los programas académicos y 
de los servicios educativos que ofrece la universi-
dad, con el objetivo de fortalecer su posicionamiento 
dentro del sistema de instituciones de educación su-
perior a nivel nacional.

	• Generar y aplicar conocimiento en áreas relevantes 
de las ciencias de la educación que respondan a las 
necesidades de innovación y desarrollo educativo 
de la Universidad Autónoma del Estado de Hidalgo, 
de la entidad y del país.

	• Impulsar y consolidar cuerpos académicos sólidos, 
orientados a la investigación educativa y a la for-
mación de profesionales con altos estándares de 
excelencia.

	• Contribuir al desarrollo educativo del estado median-
te la generación de información, conocimientos, pro-
puestas y estrategias orientadas a la innovación y al 
mejoramiento de la calidad educativa.

	• Fortalecer la posición institucional de la Universidad 
Autónoma del Estado de Hidalgo en el contex-
to nacional e internacional en los ámbitos de la in-
vestigación educativa y la calidad de los servicios 
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educativos que ofrece (Universidad Autónoma del 
Estado de Hidalgo, 2024b).

7.3. Desarrollo investigativo, cuerpos 
académicos y proyección científica del Área 

Académica de Ciencias de la Educación
Los desafíos de las Ciencias de la Educación a lo largo 
de la historia han experimentado transformaciones 
acordes con los cambios y la evolución de la sociedad 
contemporánea. Estas transformaciones demandan 
nuevas formas de enseñar y aprender, sustentadas 
en metodologías activas, centradas en la atención de 
diversas problemáticas, vinculadas a contextos reales 
y pertinentes para el ejercicio profesional. En este 
sentido, se requiere impulsar estrategias de innovación y 
desarrollo que permitan atender con calidad, equidad y 
pertinencia las necesidades educativas de los distintos 
grupos de población que integran una realidad mexicana 
cada vez más diversa y plural (Universidad Autónoma 
del Estado de Hidalgo, 2024ab). Por lo tanto, se exige 
que la formación académica de las nuevas generaciones 
contribuya al desarrollo de capacidades que les permitan 
incidir en problemáticas socioeducativas y dar respuesta 
a los desafíos que emergen en sus respectivos entornos.

Estas exigencias también se derivan de las 
recomendaciones emitidas por organismos nacionales 
e internacionales, entre los que destacan la Asociación 
Nacional de Universidades e Instituciones de Educación 
Superior, el Consejo Nacional de Humanidades, Ciencias 
y Tecnologías y la Organización de las Naciones Unidas 
para la Educación, la Ciencia y la Cultura, así como de 
los compromisos educativos y sociales establecidos 
en la legislación universitaria, particularmente en la 
Ley Orgánica y en otros ordenamientos institucionales, 
además del Modelo Educativo de la Universidad 
Autónoma del Estado de Hidalgo. Dichos lineamientos, 
en el marco de la autonomía universitaria, promueven el 
desarrollo de estudios de pertinencia y factibilidad de la 
oferta educativa, considerando la orientación y vocación 
institucional. En este contexto, en el Área Académica de 
Ciencias de la Educación se ofertan cinco programas 
educativos, los cuales se presentan en la Tabla 7.1. 
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Tabla 7.1. Programas educativos que se 
ofertan en el Área Académica de Ciencias de 

la Educación.

Programa Educativo Año de Creación
Licenciatura en Ciencias de la Educación 2000
Licenciatura en Innovación y Tecnología 
Educativa (Modalidad Virtual

2015

Especialidad en Docencia 1986
Maestría en Ciencias de la Educación 1991
Doctorado en Ciencias de la Educación 2000

Dichos programas educativos constituyen una alternativa 
formativa que responde a las necesidades de jóvenes 
nacionales e internacionales con intereses vocacionales 
en las ciencias de la educación. Es importante destacar 
que la Licenciatura en Ciencias de la Educación, la 
Especialidad en Docencia, la Maestría en Ciencias de la 
Educación y el Doctorado en Ciencias de la Educación 
contaron, entre 2004 y 2015, con el nivel 1 otorgado 
por los Comités Interinstitucionales de Evaluación 
de la Educación Superior. Asimismo, la Licenciatura 
en Ciencias de la Educación obtuvo la acreditación 
de la Asociación para la Acreditación y Certificación 
de Ciencias Sociales, organismo reconocido por el 
Consejo para la Acreditación de la Educación Superior. 
A partir de 2012, dicho programa fue evaluado por el 
Comité para la Evaluación de Programas de Pedagogía 
y Educación, organismo reconocido por el Consejo 
para la Acreditación de la Educación Superior, y en la 
actualidad ha sido sometido a un segundo proceso de 
reacreditación.

Por otra parte, el Doctorado en Ciencias de la Educación, 
la Maestría en Ciencias de la Educación y la Especialidad 
en Docencia han formado parte, desde 2004, del Padrón 
Nacional de Posgrado, y en la actualidad se encuentran 
integrados en el Sistema Nacional de Posgrado 
del Consejo Nacional de Humanidades, Ciencias y 
Tecnologías. Este reconocimiento respalda la calidad 
académica de los programas y su pertinencia en la 
formación de recursos humanos de alto nivel.
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En este contexto, en noviembre de 2024 se refrendó la 
proyección internacional de los programas educativos 
mencionados, al obtener una acreditación internacional 
otorgada por la organización Generation of Resources 
for Accreditation in Nations of the Americas, organismo 
con sede en los Estados Unidos de América que 
certifica la calidad y excelencia académica a nivel 
nacional e internacional. Este logro se alinea con las 
metas establecidas en el Plan de Desarrollo Institucional 
2024-2029 de la Universidad Autónoma del Estado de 
Hidalgo, particularmente en lo referente al fortalecimiento 
de la internacionalización de los procesos formativos 
universitarios.

Los indicadores considerados en este proceso 
de acreditación dan cuenta del impacto social de 
la formación académica, de los resultados de la 
investigación vinculados a la docencia, del ingreso, 
permanencia y eficiencia terminal de los estudiantes, así 
como de la capacidad académica del personal docente 
asociado a cada programa educativo. Asimismo, se 
evalúa la pertinencia del modelo educativo y de la 
estructura curricular, las estrategias metodológicas 
de enseñanza y aprendizaje, y la disponibilidad de 
infraestructura, equipamiento, tecnologías y recursos 
bibliográficos que sustentan los procesos académicos. 
De igual forma, se consideran las actividades de 
extensión, vinculación y difusión, las cuales fortalecen 
la trayectoria formativa de los estudiantes y contribuyen 
al reconocimiento internacional de los programas. Todos 
estos elementos fueron evaluados y validados por 
académicos internacionales de reconocido prestigio.

Estos procesos de evaluación permiten refrendar la 
calidad de cada programa educativo a partir de criterios y 
referentes previamente establecidos, mediante el uso de 
información técnicamente diseñada, sistemáticamente 
recopilada y organizada sobre los diversos factores que 
integran los procesos académicos. Lo anterior facilita la 
toma de decisiones orientadas a la mejora continua, ya 
sea en relación con el aprendizaje de los estudiantes, 
el desempeño docente o cualquier otro componente del 
programa. En este sentido, se han consolidado procesos 
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de autoevaluación desde una perspectiva holística, 
participativa y prospectiva, que se fundamenta en la 
implementación de mecanismos internos de análisis 
institucional. Dichos mecanismos permiten identificar 
fortalezas y áreas de oportunidad, y con base en ello, 
diseñar e implementar acciones de innovación orientadas 
al fortalecimiento de los procesos académicos. Gracias 
a este enfoque, los programas se han mantenido durante 
22 años bajo estándares de calidad nacional y, en la 
actualidad, cuentan con acreditación internacional, lo 
cual reafirma el compromiso institucional con el desarrollo 
del estado de Hidalgo.

Es importante destacar que, a lo largo de los últimos 24 
años, la Licenciatura en Ciencias de la Educación, la 
Especialidad en Docencia, la Maestría en Ciencias de la 
Educación y el Doctorado en Ciencias de la Educación 
han contribuido, con un alto sentido de pertinencia y 
responsabilidad social, a la formación de egresados con 
perfiles profesionales de alto nivel en los campos de la 
docencia, la investigación, la intervención y el desarrollo 
de las ciencias de la educación. Estos egresados han 
consolidado sus conocimientos, habilidades, actitudes 
y valores en diversas instituciones educativas, tanto en 
el ámbito estatal como nacional e internacional, lo que 
evidencia el impacto y la trascendencia de su formación 
académica.

Por otra parte, todos los programas educativos adscritos 
al Área Académica de Ciencias de la Educación están 
respaldados por una planta académica integrada por 
22 profesores de tiempo completo, de los cuales 18 
cuentan con grado de doctor y forman parte del Sistema 
Nacional de Investigadores del Consejo Nacional de 
Humanidades, Ciencias y Tecnologías. Asimismo, una 
de ellas ostenta el nivel 3 dentro de dicho sistema, y tres 
de los académicos han sido formados en universidades 
internacionales. De igual manera, la planta académica 
se complementa con 4 profesores investigadores que 
cuentan con el grado de maestría, lo cual fortalece la 
calidad de la formación que reciben los estudiantes. 
Este sólido cuerpo académico respalda la formación 
de los egresados, en concordancia con el principio 
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institucional de que las generaciones actuales y futuras 
deben adquirir la formación que exige el desarrollo del 
estado de Hidalgo y del país en su conjunto (Universidad 
Autónoma del Estado de Hidalgo, 2024ab). En este 
sentido, se busca que los egresados cuenten con las 
competencias necesarias para incorporarse con éxito 
al ámbito nacional e internacional, así como para incidir 
de manera estratégica en la atención de poblaciones 
vulnerables y con mayores niveles de rezago social.

Asimismo, es importante señalar que el Área Académica 
de Ciencias de la Educación, de acuerdo con el acta 204 
del Honorable Consejo Universitario, cuenta desde el 15 
de diciembre del 2000 con el Centro de Investigación en 
Ciencias y Desarrollo de la Educación, reconocido en el 
Registro Nacional de Instituciones y Empresas Científicas 
y Tecnológicas. Este centro enfrenta el reto de considerar 
los avances históricos de las ciencias de la educación en 
la producción y generación innovadora de conocimiento, 
así como en la identificación de problemáticas 
emergentes en contextos socioeducativos a nivel estatal, 
regional, nacional e internacional. En este marco, se 
desarrollan proyectos de investigación articulados a las 
Líneas de Generación y Aplicación del Conocimiento 
del centro, las cuales se sustentan en perspectivas 
sociales, culturales, filosóficas, políticas, pedagógicas, 
psicológicas, instrumentales e institucionales. Este 
enfoque permite analizar de manera integral los distintos 
niveles y procesos del fenómeno educativo, así como 
comprender las relaciones intra e interdisciplinarias que 
lo conforman, tanto en el ámbito de la investigación 
básica y aplicada como en el desarrollo de la innovación 
socioinstitucional (Universidad Autónoma del Estado de 
Hidalgo, 2001).

Es por ello que los programas de licenciatura y posgrado 
del Área Académica de Ciencias de la Educación se 
encuentran sustentados en la investigación educativa 
como eje articulador del currículo. En este marco, se 
recuperan problemáticas vinculadas al objeto de la 
profesión con el propósito de promover ambientes 
de aprendizaje que favorezcan la construcción de 
conocimientos significativos. En este sentido, uno de 
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los retos fundamentales consiste en incrementar la 
relevancia y el contenido de los programas académicos 
(Universidad Autónoma del Estado de Hidalgo, 2001). 
Asimismo, la articulación entre teoría, práctica e 
investigación ha constituido el sustento metodológico 
en la formación de los egresados, quienes, de manera 
progresiva, han contribuido de forma creativa e 
innovadora a los procesos de transformación en el 
estado de Hidalgo.

En este contexto, y con el propósito de responder 
a las demandas del desarrollo socioeducativo del 
estado de Hidalgo y del país en general, el Centro de 
Investigación en Ciencias y Desarrollo de la Educación 
enfrenta el desafío de trascender y dar respuesta a las 
problemáticas socioeducativas presentes en los ámbitos 
regional, estatal y nacional. En consecuencia:

Genera y aplica conocimiento de vanguardia en el 
ámbito de las ciencias de la educación, impulsando 
modelos de innovación y desarrollo congruentes y 
pertinentes a las necesidades institucionales y socia-
les de la universidad, de Hidalgo y el país, y apoyan-
do la formación profesional y de cuerpos académi-
cos sólidos capaces de desplegar su conocimiento, 
creatividad y talento en beneficio de la educación, la 
investigación educativa y su vinculación con el de-
sarrollo humano y social de la entidad (Universidad 
Autónoma del Estado de Hidalgo, 2001).

Todo ello, en función de coadyuvar e impulsar la 
generación de conocimientos de vanguardia, que 
incidan a dar respuestas alternativas a las problemáticas 
que suscitan en los Programas Nacionales Estratégicos 
de Educación (PRONACES), desde donde emergen 
los procesos de investigación e intervención, de mayor 
relevancia y trascendencia social en nuestra casa de 
estudios. Por lo que en su dinámica activa de trabajo: 

Impulsa el conocimiento de vanguardia en las cien-
cias de la educación, con base en el cual se apoya la 
innovación y desarrollo de los programas académicos 
de la universidad y del sistema educativo hidalguen-
se. Asimismo, consolida y crea líneas de intercambio 
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y colaboración académica que lo mantenga a él y a 
nuestra casa de estudios, permanentemente actuali-
zados en las cuestiones educativas más relevantes 
en el ámbito nacional e internacional (Universidad 
Autónoma del Estado de Hidalgo, 2001).

En este sentido, desde sus orígenes, en el Área 
Académica de Ciencias de la Educación ha prevalecido 
una dinámica activa de trabajo colegiado y de producción 
de conocimiento. Esta dinámica permitió que, a partir del 
año 2002, se registrara ante la Secretaría de Educación 
Pública el Cuerpo Académico denominado “Estudios 
Comparados en Educación”. En esa misma línea, en el 
año 2003 se registró el Cuerpo Académico “Evaluación, 
Planeación y Desarrollo Curricular”, y en el año 2008 
ambos cuerpos académicos lograron su consolidación.

Es importante señalar que los cuerpos académicos se 
han caracterizado por desarrollar un trabajo académico 
e investigativo relevante, en el cual se han llevado a cabo 
proyectos de investigación que han integrado a docentes 
y estudiantes de los distintos programas educativos 
adscritos al Área Académica de Ciencias de la Educación. 
Los resultados de estos proyectos han contribuido al 
avance de las ciencias de la educación, así como a la 
generación y producción colectiva del conocimiento. 
Asimismo, han tenido un impacto significativo en la 
atención de problemáticas educativas, mediante la 
implementación de estrategias de investigación en 
diversos contextos y con diferentes grupos de población. 
Estos contextos incluyen poblaciones en situación 
de vulnerabilidad, que requieren de la intervención 
estratégica de la universidad para la atención pertinente 
de problemáticas cotidianas.

Por su parte, el Cuerpo Académico “Estudios Comparados 
en Educación” cuenta con dos Líneas de Generación y 
Aplicación del Conocimiento. La primera, denominada 
“Estudios Sociales y Culturales en Educación”, 
constituye un espacio de análisis y desarrollo de la 
teoría social vinculada con la educación, así como del 
estudio de procesos sociales, culturales y económicos 
que permiten discutir la problemática educativa desde 
una perspectiva orientada al desarrollo, el bienestar y 
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la sustentabilidad. La segunda línea, “Política Educativa, 
Sujetos Sociales, Gestión y Desarrollo Institucional”, 
tiene como propósito analizar la educación desde los 
procesos de política y las agendas de política pública 
en los ámbitos nacional y regional, considerando sus 
implicaciones institucionales y sociales, con el fin de 
impulsar la innovación y el desarrollo educativo desde 
una perspectiva normativa, organizacional y financiera. 
Ambas líneas comparten la misión de investigar e 
intervenir en problemáticas socioeducativas que inciden 
en los procesos académicos.

Por su parte, el Cuerpo Académico “Evaluación, Planeación 
y Desarrollo Curricular” está integrado por dos Líneas de 
Generación y Aplicación del Conocimiento. La primera, 
denominada “Currículum, Innovación Pedagógica y 
Formación”, se orienta a posicionar la investigación en 
y sobre la educación desde la perspectiva del diseño 
curricular y de los procesos pedagógicos y didácticos, 
con el propósito de mejorar la formación de estudiantes 
y docentes. Esta línea considera, además, la reflexión 
crítica sobre los contextos institucionales, el uso de 
tecnologías y la subjetividad de los actores involucrados 
en los procesos educativos.

La segunda línea, “Diagnóstico, Evaluación y Planeación 
Educativa”, contribuye al desarrollo de la investigación 
educativa mediante el diagnóstico oportuno de 
necesidades, niveles de avance y desempeño en distintos 
actores y procesos educativos. Asimismo, articula estos 
elementos con acciones de innovación y gestión de la 
calidad en los ámbitos institucionales, así como con 
procesos de evaluación y planeación orientados a la 
construcción de escenarios futuros deseables. A través 
de estas líneas se resignifica la investigación en el ámbito 
curricular, en estrecha vinculación con los procesos 
formativos.

Los principales resultados de la producción de 
conocimiento en ambos cuerpos académicos se derivan 
de más de 60 proyectos de investigación desarrollados 
por el profesorado del Área Académica de Ciencias de la 
Educación desde su creación. Dichos proyectos incluyen 
trabajos individuales y colectivos, así como iniciativas 
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desarrolladas en colaboración con estudiantes de los 
distintos programas educativos. Asimismo, contemplan 
proyectos realizados en vinculación con otras 
instituciones, tanto a nivel nacional como internacional, 
con y sin financiamiento externo. 

A continuación, se presentan de manera detallada 
algunos de los proyectos más relevantes para el Área 
Académica de Ciencias de la Educación, ya sea por su 
amplia cobertura nacional, su proyección internacional, 
su impacto social o por la participación colegiada de los 
integrantes del área académica.

Se han desarrollado proyectos interinstitucionales en 
colaboración con la Universidad de Oviedo, en España, y 
la Universidad de Cienfuegos, en Cuba, así como a nivel 
nacional con la Asociación Nacional de Universidades e 
Instituciones de Educación Superior y el Consejo Nacional 
de Humanidades, Ciencias y Tecnologías, en torno al 
proyecto titulado “Modos colectivos de producción de 
conocimiento en universidades públicas estatales”. En 
este proyecto participaron la Universidad de Guadalajara, 
la Universidad Autónoma de Tamaulipas, la Universidad 
Autónoma del Estado de Morelos, la Universidad 
Autónoma de Chiapas, la Universidad Autónoma de San 
Luis Potosí, la Universidad Veracruzana, la Universidad 
Autónoma de Baja California, así como instituciones 
internacionales como la Universidad de Buenos Aires 
en Argentina, la Universidad de California en Berkeley 
en los Estados Unidos de América y la Universidad de 
Montreal en Canadá.

A partir de este proyecto se generó una red de estudios 
sobre instituciones educativas, cuyos resultados fueron 
difundidos mediante seminarios, congresos nacionales 
e internacionales, informes técnicos, tesis de maestría, 
libros, capítulos de libro y artículos publicados en revistas 
indexadas.

Asimismo, se han desarrollado investigaciones en 
colaboración con la Secretaría de Educación Pública 
y con diversas instituciones de educación superior. 
Destaca, en particular, el proyecto de evaluación externa 
del Programa de Educación Preescolar y Primaria para 
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Niñas y Niños de Familias Jornaleras Agrícolas Migrantes 
(Rodríguez Solera et al., 2008, 2009).

Durante este proyecto se realizaron visitas de campo 
a campamentos de jornaleros agrícolas en catorce 
estados de la República Mexicana, con el propósito de 
conocer y valorar la pertinencia de los esquemas de 
operación financiera y administrativa, la gestión escolar 
y la corresponsabilidad social del programa en diversas 
entidades federativas, entre las que se encuentran 
Chiapas, Coahuila, Colima, Durango, Hidalgo, 
Michoacán, Morelos, Nayarit, Nuevo León, Oaxaca, 
Puebla, San Luis Potosí, Sinaloa y Veracruz, así como 
de analizar la aplicación del modelo educativo dirigido 
a esta población escolar por parte de la Secretaría de 
Educación Pública. Como resultado de este proyecto 
se obtuvieron tres tesis de nivel doctorado, así como la 
publicación de diversos artículos científicos tanto en el 
ámbito nacional como internacional.

En tiempos más recientes, durante el periodo 
comprendido entre 2018 y 2020, el Área Académica 
de Ciencias de la Educación participó de manera casi 
total en colaboración con la Universidad Autónoma 
del Estado de México, la Escuela Normal del Valle de 
Mezquital y la Escuela Normal Superior del Estado de 
México, en el marco de un proyecto financiado por la 
Secretaría de Educación Pública, denominado Redes 
de Comunidades para la Renovación de la Enseñanza 
y el Aprendizaje en Educación Superior, conocido como 
RECREA, bajo el liderazgo de la Universidad Autónoma 
del Estado de México.

En este proyecto participaron docentes de las escuelas 
normales, profesores investigadores y estudiantes de 
los programas educativos de Licenciatura en Ciencias 
de la Educación, Especialidad en Docencia, Maestría 
en Ciencias de la Educación y Doctorado en Ciencias 
de la Educación. Como resultado de este trabajo 
colaborativo, se desarrollaron tres tesis de estudiantes 
de la Licenciatura en Ciencias de la Educación, tres tesis 
de la Especialidad en Docencia y una tesis de Maestría, 
además de la publicación de diversos artículos en revistas 
arbitradas e indexadas, capítulos de libros y memorias 
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en extenso, en los que se consideró la participación de 
integrantes de los cuerpos académicos de las escuelas 
normales participantes.

Asimismo, se llevaron a cabo visitas a clases en contextos 
reales, así como intercambios académicos con pares 
atendidos por el cuerpo académico, en colaboración con 
profesores de tiempo completo de la Escuela Normal del 
Valle de Mezquital, enfocados en el análisis y desarrollo 
de diseños instruccionales.

De igual forma, es importante destacar la participación 
de diversas profesoras investigadoras del Área 
Académica de Ciencias de la Educación, a partir del año 
2021 y hasta la actualidad, en el proyecto del Consejo 
Nacional de Humanidades, Ciencias y Tecnologías 
titulado “Educación para la ciudadanía: co-generación 
de conocimientos y saberes con niñas, niños y jóvenes 
sobre la construcción de paz y el cuidado colectivo en 
barrios considerados peligrosos en la región Centro 
Occidente de México”, con número de registro trescientos 
nueve mil quinientos veintitrés. Este proyecto forma 
parte de los Programas Nacionales de Investigación e 
Incidencia para Contribuir a la Seguridad Humana y es 
liderado por la Universidad Autónoma de Querétaro, con 
la participación de la Escuela Normal Superior de San 
Luis Potosí, la Universidad Michoacana de San Nicolás 
de Hidalgo y la Universidad Autónoma del Estado de 
Hidalgo.

El objetivo del proyecto se orienta a analizar la manera 
en que la sociedad, en la región Centro Occidente del 
país, a través de sus instituciones —como la escuela, 
la comunidad y el hogar—, obstaculiza o favorece los 
procesos de construcción ciudadana en niñas, niños y 
adolescentes. A partir de ello, se busca incidir en la co-
generación de conocimientos y saberes con niñas, niños 
y adolescentes en torno a la construcción de paz y el 
cuidado colectivo en contextos considerados peligrosos, 
con el propósito de comprender las características 
socioterritoriales en las que viven, mediante actividades 
orientadas a recuperar sus voces en los ámbitos familiar, 
escolar y comunitario, considerando estos factores como 
elementos que influyen en la reproducción de violencias 
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y en la construcción de mecanismos de cuidado, desde 
una perspectiva de diagnóstico e intervención.

Asimismo, a lo largo de los últimos veintitrés años, los 
cuerpos académicos se han distinguido por un trabajo 
colegiado sostenido, el cual se refleja en la producción 
de conocimiento, ya que los profesores investigadores 
participan de manera constante en congresos y cuentan 
con numerosas publicaciones, entre las que se incluyen 
artículos en revistas especializadas indexadas en el 
Journal Citation Reports, Scopus, Web of Science y 
en el Consejo Nacional de Humanidades, Ciencias y 
Tecnologías, tanto a nivel nacional como internacional, así 
como libros, capítulos de libro, artículos de divulgación 
científica y acciones de difusión del conocimiento. De 
igual forma, se ha mantenido una participación activa 
en actividades de divulgación científica y en procesos 
de incidencia social, en los que también participan 
estudiantes de licenciatura y de posgrado de los 
programas educativos adscritos a esta área.

Los resultados antes mencionados han permitido 
que los cuerpos académicos denominados “Estudios 
Comparados en Educación” y “Evaluación, Planeación 
y Desarrollo Curricular” alcancen el estatus de cuerpo 
académico consolidado de manera definitiva desde 
el año 2006, lo cual respalda los criterios de calidad 
en el ámbito académico y de investigación. Este 
reconocimiento se sustenta en su sólida habilitación 
académica, en su contribución a la formación de 
estudiantes y en la producción de conocimiento 
vinculado con problemáticas sociales, lo que evidencia 
de manera clara su impacto y relevancia.

En el Área Académica de Ciencias de la Educación, 
el trabajo académico se fortalece y se sustenta en una 
dinámica de interacción colegiada. En este contexto, 
se ha creado el Grupo de Investigación denominado 
“Procesos de formación, enseñanza y aprendizaje para la 
investigación educativa y la profesionalización docente”, 
cuyas líneas de generación y aplicación del conocimiento 
son “Prácticas de innovación educativa y formativa 
en la enseñanza y el aprendizaje de la investigación” 



21
2

In
te

lig
en

ci
a 

ar
tifi

ci
al

 y
 e

du
ca

ci
ón

 s
up

er
io

r: 
Ha

ci
a 

ec
os

is
te

m
as

 d
e 

ap
re

nd
iza

je
 n

eu
ro

di
ve

rs
os

y “Competencias docentes e investigativas, tutoría, 
deontología y profesionalidad de la enseñanza”.

En el marco de estas líneas, se desarrollan proyectos de 
investigación con registro interno, en los cuales participan 
de manera articulada profesores y estudiantes de los 
diferentes programas educativos del Área Académica de 
Ciencias de la Educación. De igual forma recientemente 
se ha organizado el Grupo de Investigación “Educación, 
Tecnologías Emergentes y Procesos Formativos”, 
enfocado en el estudio de los procesos educativos 
vinculados a las tecnologías emergentes, en función 
de identificar tendencias actuales y principales retos 
y desafíos, para plantear propuesta de intervención 
robustas e innovadoras.

Asimismo, los integrantes del Área Académica de 
Ciencias de la Educación participan, de forma individual 
y colegiada, en diversas redes académicas tanto a nivel 
nacional como internacional:

1.	 Consejo Mexicano de Investigación Educativa 
(COMIE).

2.	 Red de Posgrado en Educación (RPE).

3.	 Red Nacional de Investigadores en Educación y 
Valores (REDUVAL).

4.	 Comunidad Virtual de Aprendizaje de la Investigación 
Cualitativa (CVAIC).

5.	 Red Iberoamericana de Investigación y Docencia en 
Educación Virtual (RIIDEV).

6.	 Red de Educación para la Ciudadanía (REC).

7.	 Redes de Comunidades para la Renovación de la 
Enseñanza y Aprendizaje en Educación Superior 
(RECREA) (vigencia a 2022).

8.	 Red de Comunidades para la Renovación de la 
Enseñanza Aprendizaje de la Educación Superior en 
Educación Virtual (RECREAEV) 2022-2028).

9.	 Red INCOMPLEX, Red de investigadores 
Iberoamericanos vinculados al Pensamiento 
Complejo de Edgar Morín.
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10.	Red de Estudios sobre la Primera Infancia en el 
contexto del Programa Nacional de Formación e 
Innovación para atender la Primera Infancia desde la 
Universidad Pública. 

11.	Grupo de Investigación en Educación Matemática- 
(GIEM-21) Internacional Vigencia 2024.

12.	Red de Investigación y Colaboración en Educación 
Intercultural (RICEI) Nacional Vigencia 2024.

13.	Red para la enseñanza y formación en investigación 
RedEFI.

14.	Red de Investigadores Educativos de Chihuahua 
(REDIECH).

15.	Red Temática Mexicana para el Desarrollo e 
Incorporación de Tecnología Educativa RedLaTE.

16.	Red Mexicana de Investigadores de la Investigación 
Educativa REDMIIE.

17.	Red Iberoamericana de Investigación y Docencia en 
Educación Virtual.

18.	Red Encuentra tu par.

19.	Red de apoyo a las publicaciones en Revistas 
Educativas.

20.	Red FORCiClim - Formación de capacidades inno-
vativas en niveles educativos para lograr ciudada-
nos conscientes y activos en temas relacionados 
con el cambio climático desde enfoques integra-
dores (No Registro 625RT0177. CYTED (Programa 
Iberoamericano de Ciencia y Tecnología para el 
Desarrollo) https://www.cyted.org/index.php.

Es importante señalar que los proyectos de investigación 
y las redes de colaboración académica dan cuenta del 
compromiso y la pertinencia del trabajo investigativo 
frente a las principales problemáticas socioeducativas 
contemporáneas. En estos proyectos participan 
estudiantes de los programas de licenciatura y de 
posgrado del Área Académica de Ciencias de la 
Educación, a partir de los cuales se han generado 
respuestas alternativas a los desafíos que enfrenta la 
sociedad actual. Dichos desafíos se derivan de cambios 
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acelerados en los ámbitos social, político, tecnológico y 
económico, los cuales han provocado transformaciones 
profundas y nuevos retos para el sistema educativo.

En este contexto, el sistema educativo adquiere un 
papel fundamental en todos sus niveles, lo que plantea 
la necesidad urgente de articular esfuerzos, optimizar 
recursos y desarrollar nuevas modalidades educativas 
que promuevan una formación crítica orientada a 
la atención y solución de problemáticas del campo 
educativo. Asimismo, se fortalece el dominio teórico 
y metodológico de las ciencias de la educación, al 
tiempo que los estudiantes desarrollan habilidades para 
proponer soluciones basadas en diagnósticos, mediante 
el uso de tecnologías para la actualización y el desarrollo 
de actividades de investigación, todo ello desde una 
perspectiva ética y responsable en la generación del 
conocimiento.

En este orden de ideas, es importante resaltar que 
los programas de posgrado del Área Académica de 
Ciencias de la Educación de la Universidad Autónoma 
del Estado de Hidalgo cuentan con reconocimientos de 
calidad y excelencia. En articulación con los Programas 
Nacionales Estratégicos del Consejo Nacional de 
Humanidades, Ciencias y Tecnologías, actualmente 
impulsados por la Secretaría de Ciencia, Humanidades, 
Tecnología e Innovación, establecen alianzas para 
desarrollar investigaciones orientadas a problemáticas 
nacionales que requieren atención urgente y una 
solución integral.

En este sentido, la Maestría y el Doctorado en Ciencias 
de la Educación se caracterizan por su orientación hacia 
la investigación y por su contribución a la formación 
de estudiantes investigadores, desde una perspectiva 
multirreferencial e interdisciplinaria y con un alto nivel 
de competencia. Estos programas buscan promover el 
desarrollo de estrategias que atiendan las necesidades 
de los sujetos involucrados en los procesos educativos, 
con el propósito de que, mediante la generación y 
aplicación del conocimiento, contribuyan al desarrollo 
social y educativo que demanda el estado, la región, el 
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país y el ámbito internacional, en coherencia con el perfil 
de egreso de cada programa.

Considerando lo planteado por Narro Robles (2008), las 
instituciones de educación superior son espacios en los 
que se desarrolla la investigación de mayor nivel, tanto 
en las ciencias naturales y exactas como en las ciencias 
sociales y las humanidades. En ellas convergen diversas 
disciplinas con el propósito de abordar los problemas 
más urgentes que enfrentan las sociedades, y se forman 
personas íntegras, con conciencia social y pensamiento 
crítico.

Actualmente los investigadores educativos en México 
han mostrado un interés creciente en el estudio de 
programas de posgrado. Algunos enfoques han 
analizado cuantitativamente el aumento y la evolución 
de la matrícula de acuerdo a distintas áreas, disciplinas, 
regiones, estados y modalidades. Otros estudios, 
desde una perspectiva cualitativa han explorado las 
prácticas educativas de los diversos actores dentro de 
cada institución y programa. Esto ha dado lugar a una 
amplia variedad de investigaciones, abordadas desde 
distintas perspectivas teóricas y metodológicas (Barrón 
y Valenzuela, 2013). 

Es notable que en el transcurso de las últimas décadas 
la investigación en educación y formación se ha 
destacado por un desarrollo notable, lo que ha permitido 
acompañar los procesos de desarrollo económico (la 
necesidad de una mano de obra cada vez más calificada 
en la economía post-industrial) y responder, al mismo 
tiempo, a la demanda política y social actual hacia la 
democratización y masificación de la enseñanza (De 
Landsheere, 1986). 

Al considerar que la educación constituye un reto 
antropológico fundamental para las sociedades, es 
posible comprender los desafíos que la investigación 
en educación y formación ha enfrentado a lo largo de 
su historia en relación con su legitimidad científica. De 
manera recurrente, la investigación educativa ha sido 
cuestionada por su presunta falta de rigor científico, de 
validez y de acumulación sistemática de resultados.
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Después de varias décadas de desarrollo, surge la 
necesidad de reflexionar críticamente: ¿qué se ha 
alcanzado hasta el día de hoy? ¿La investigación en 
educación y formación ha logrado consolidar un corpus 
teórico coherente, con conceptos propios, paradigmas 
definidos, teorías, metodologías y herramientas de 
recolección de datos que garanticen la validez de 
sus aportaciones? ¿Qué tipo de relaciones existen 
actualmente entre la investigación en educación y 
formación y las distintas disciplinas? (Asociación 
Francófona Internacional de Investigación Científica en 
Educación, 2014).

En este sentido, las ciencias de la educación, en el 
contexto educativo mundial, establecen que la formación 
de especialistas en esta área del conocimiento requiere 
un proceso prolongado, así como el desarrollo de 
competencias diversas. Esto implica reflexionar sobre 
sus objetos de estudio, sus métodos y su especificidad 
disciplinar (Dottrens y Mialaret, 1979), cuestiones que 
buscan respuesta a través de los programas educativos 
que ofrecen diversas universidades.

El Área Académica de Ciencias de la Educación es 
mucho más que su trayectoria histórica, ya que se ha 
posicionado, dentro del Instituto de Ciencias Sociales y 
Humanidades y de la Universidad Autónoma del Estado 
de Hidalgo, como un referente de calidad tanto a nivel 
nacional como internacional. Este posicionamiento 
implica un compromiso permanente que impulsa la 
reflexión sobre su quehacer académico e investigativo; 
así como el fortalecimiento de su responsabilidad en la 
formación de estudiantes de excelencia.

En este contexto, se desarrollan y consolidan acciones 
de colaboración académica con otras instituciones 
de educación superior, tanto nacionales como 
internacionales, mediante la generación de estrategias 
que favorecen la movilidad académica y el intercambio 
investigativo. Esto permite que la oferta educativa 
cuente con mayores oportunidades de vinculación en 
universidades de México y del extranjero. Todo ello 
contribuye a fortalecer la pertinencia social del Área 
Académica de Ciencias de la Educación y reafirma 
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su papel como un espacio de innovación, calidad y 
proyección global.

En congruencia con su misión, visión y estrategias de 
corto, mediano y largo plazo, resulta fundamental para 
el Instituto de Ciencias Sociales y Humanidades priorizar 
de manera estratégica la investigación educativa 
como uno de sus principales retos institucionales. Esta 
orientación permite validar su pertinencia social mediante 
la generación de respuestas científicas oportunas que 
contribuyen a consolidar la calidad y la pertinencia de sus 
programas educativos, en coherencia con las demandas 
actuales. Asimismo, dichas acciones inciden en la 
transformación de las problemáticas socioeducativas, al 
tiempo que promueven mayores oportunidades, tanto en 
cantidad como en calidad, para que las generaciones 
actuales y futuras accedan a una formación acorde con 
las exigencias del desarrollo del estado de Hidalgo y del 
país en su conjunto.

El Área Académica de Ciencias de la Educación forma 
profesionales en el campo de las ciencias de la educación 
desde una perspectiva teórica, práctica e investigativa, 
abordando el conocimiento desde distintas perspectivas. 
Esto permite contar con los criterios científicos necesarios 
para analizar y valorar las oportunidades de incidencia 
y transformación de las problemáticas socioeducativas, 
desde un enfoque interdisciplinario y en el marco de 
las dinámicas socioeconómicas y políticas nacionales e 
internacionales.

Lo anterior se refleja en las exigencias de los Programas 
Nacionales Estratégicos en Educación, los cuales tienen 
como objetivo fomentar la inclusión social y la autonomía 
de las personas mediante procesos de fortalecimiento 
de la lectoescritura, la educación cívica para la paz, 
el desarrollo de lenguajes formales, el impulso de 
vocaciones científicas, la atención a la educación 
indígena y la mejora de los procesos de evaluación 
educativa, entre otros.

Los programas educativos de la Licenciatura en 
Ciencias de la Educación, la Especialidad en Docencia, 
la Maestría en Ciencias de la Educación y el Doctorado 
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en Ciencias de la Educación, desde el año 2004, se 
han sometido a procesos de evaluación externa y 
actualmente se encuentran en los más altos estándares 
de calidad, reconocidos por organismos como los 
Comités Interinstitucionales para la Evaluación de la 
Educación Superior, el Consejo para la Acreditación de la 
Educación Superior y el Sistema Nacional de Posgrados 
del Consejo Nacional de Humanidades, Ciencias y 
Tecnologías. Asimismo, desde el año 2024 cuentan 
con acreditación internacional por parte de GRANA, en 
Estados Unidos.

Cabe señalar que, a excepción de la Licenciatura en 
Innovación y Tecnología Educativa, la cual trabaja de 
manera rigurosa en el fortalecimiento de los estándares 
de calidad que sustentan los procesos académicos en 
la modalidad virtual, todos los programas mencionados 
han alcanzado y sostenido altos niveles de calidad 
académica.

La dinámica de trabajo del Área se sustenta en una sólida 
vida colegiada, tanto para la presentación, discusión y 
desarrollo de proyectos de investigación, como para la 
formalización de convenios de colaboración. Asimismo, 
esta dinámica apoya las acciones de coordinación, 
organización, planeación y evaluación académica e 
institucional.

Se realizan seminarios internos como una modalidad 
de trabajo académico, y se llevan a cabo diversas 
reuniones colegiadas orientadas a fortalecer el desarrollo 
de los planes y programas institucionales del Área. 
Esta dinámica de trabajo privilegia la consolidación de 
cuerpos académicos de excelencia, lo cual constituye 
un sustento fundamental para coadyuvar a la formación 
de excelencia de las y los estudiantes, así como de las 
personas egresadas.
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8.1. Habilidades 
blandas en educación 

superior: desafíos, 
brechas y articulación 

curricular
Desde la perspectiva del 
enfoque por competencias, 
autores como Perrenoud 
(2008) sostienen que una 
competencia no se reduce a 
un conjunto de conocimientos 
aislados, sino que implica 
movilización integrada de 
los saberes, habilidades y 
actitudes complejas frente a 
situaciones análogas. En este 
sentido, habilidades como la 
comunicación, el pensamiento 
crítico o la adaptabilidad 
no pueden tratarse como 
contenidos accesorios, sino 
cual estructuras transversales 
que articulan la totalidad del 
currículo. 

08.
 Habilidades blandas 

en educación superior: 
integración curricular, 

evaluación y pertinencia
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En el contexto ecuatoriano recurrente, la elaboración 
de los perfiles de egreso responde a una estructura por 
competencias (Noblega, 2019), aunque la práctica revela 
distancias entre lo declarado y cómo se implementa. La 
literatura curricular coincide en que la coherencia entre 
perfil de egreso y malla curricular es clave para garantizar 
aprendizajes significativos (López Rengifo et al., 2021), 
pero existen instituciones de educación superior que 
han elaborado sus carreras bajo esquemas tradicionales 
donde, si bien las habilidades blandas aparecen en el perfil 
de egreso, no están operacionalizadas en asignaturas ni 
vinculadas a actividades formativas concretas. 

Así mismo, la evaluación de las habilidades blandas es 
un campo especialmente complejo por la naturaleza 
socioemocional y/o actitudinal que aquellas tienen. Carlino 
(2021), en referencia a Biggs y Tang (2007), opina que no 
es posible evaluar lo que no ha sido delineado o articulado 
en el currículo; esta experiencia se ha dado en llamar 
“alineamiento constructivo”. De esa forma, las habilidades 
que son transversales solo pueden medirse mediante 
tareas que simulen situaciones reales de desempeño 
(Marqués Molías et al., 2013), pero requiere instrumentos 
robustos y procesos de retroalimentación continua. 

En Ecuador, se advierte que la mayoría de las instituciones 
carecen de sistemas estandarizados al objeto de 
evaluar dichas habilidades. Hay una gran variabilidad 
de estrategias, a menudo ancladas en la recolección 
de evidencias colaterales al proceso académico (Fiallos 
Peña, 2024). En general, la doctrina reconoce las rúbricas 
analíticas (Rodríguez Castro, 2016), los portafolios (Vega 
Betancourt y Cárdenas Fierro, 2019), la observación 
estructurada (Espejo et al., 2022) y los proyectos (Barcia 
Cedeño, 2025) como herramientas adecuadas para la 
evaluación si se fundamentan en criterios precisos y, 
sobre todo, trazables. Es necesario verificar esto en el 
contexto de las habilidades blandas.

Las habilidades blandas se han convertido entonces en 
un núcleo indispensable para el desempeño profesional 
contemporáneo. Sin embargo, dentro de los principales 
problemas que se advierten al implementarlas está 
el hecho de que se declaran, pero no se integran 
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apropiadamente en el currículo de la carrera. Asimismo, 
en ocasiones se recurre a una simple enunciación 
que no se operacionaliza en los planes de estudio de 
las asignaturas. También se evalúan bajo técnicas 
inadecuadas para medir su real impacto práctico en el 
diseño curricular. Estas habilidades tan demandadas 
por el mercado laboral, si no son desarrolladas a través 
de propuestas metodológicas y pedagógicas robustas 
por las instituciones de educación superior, terminan por 
ser meros propósitos sin eficacia. 

Luego, tras haberse identificado que existe una 
divergencia práctica entre las habilidades blandas 
reconocidas en los perfiles de egreso, los resultados 
de aprendizaje de los programas de estudio de las 
instituciones de educación superior y su articulación en 
el currículo, se presupone que está afectada la formación 
profesional integral en correspondencia con las 
necesidades actuales de los empleadores y clientes, tal 
como revelan los estudios recientes (Romero Sandoval, 
2019). Por ello, se prevé analizar el desarrollo de las 
habilidades blandas a través del currículo de las carreras 
de nivel superior con un enfoque multidisciplinario. 

En aras de utilizar un concepto genérico de habilidades 
blandas para articular la organicidad de la exposición, 
se las plantea como aquellas capacidades humanas 
que posibilitan las interacciones, el desempeño de 
tareas y el manejo socioemocional más allá del plano 
cognitivo. Es por lo que, si bien se conectan con las 
destrezas profesionales específicas, también son parte 
del desarrollo personal (Zambrano Chamba et al., 
2023). Se plantean numerosas habilidades blandas 
dentro de distintas áreas del comportamiento humano, 
verbigracia: las comunicacionales, las de competencias 
lingüísticas, las de conducta social, las del manejo de 
redes, las de liderazgo, las de trabajo colaborativo, las 
de adaptabilidad, entre otras (Chaudhari, 2021). 

Como expresa Gómez Gamero (2019): 

Los retos de las instituciones educativas ahora se en-
cuentran en preparar a los estudiantes en competen-
cias blandas que serán necesarias para el momento 
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en el que se insertarán en el campo laboral conside-
rando que los empleos cada vez se presentan en es-
cenarios con más retos debido a los cambios en la ve-
locidad, el alcance y el impacto en los sistemas (p. 2).

Rojas Álvarez (2020) propone que las habilidades 
blandas deben enseñarse de manera transversal en el 
currículo. Asimismo, sugiere un abordaje interdisciplinario 
en las asignaturas técnicas, es decir, en la unidad 
curricular profesional y en cualquier otra asignatura 
complementaria del plan de estudios de la carrera. 
Es necesario añadir que las asignaturas de la unidad 
curricular básica también pueden sentar las bases para 
el desarrollo posterior de habilidades blandas, mientras 
que la unidad de integración curricular constituirá la 
cúspide de los esfuerzos por consolidarlas (Ponce 
Reyes et al., 2026).

Numerosos autores han analizado la multiplicidad de 
brechas que se presentan en materia de habilidades 
blandas en la educación superior. Un estudio realizado 
por la Organización Internacional del Trabajo (2019) 
menciona que existen desajustes de habilidades (skill 
mismatches) en la contemporaneidad y ello conduce a un 
desequilibrio entre la disponibilidad y los requerimientos 
del mercado laboral. Así, por ejemplo, se detectan 
situaciones como las siguientes: 

(a) discrepancia entre las habilidades disponibles por 
la fuerza laboral y las exigencias reales del puesto de 
trabajo (Gontero y Novella, 2021); 

(b) escasez de personas con las habilidades requeri-
das, con un impacto estructural en la fuerza de traba-
jo (Poláková et al., 2023); 

(c) sobreoferta de habilidades que exceden las nece-
sidades laborales (Gómez Gamero, 2019); 

(d) subcualificación por la falta de nivel educativo 
requerido para las exigencias del puesto (Gontero y 
Novella, 2021);
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(e) sobrecualificación por un exceso de formación 
profesional en relación con los requisitos del puesto 
(Zhou et al., 2023); u

(f) obsolescencia de habilidades, porque los cambios 
tecnológicos, organizacionales o sectoriales determi-
nan que no se requieren las que posee el profesional 
formado (Poláková et al., 2023). 

Por ello, una de las acciones esenciales que toda 
institución de educación superior debe realizar es evaluar 
constantemente su entorno y precisar la correlación 
entre la demanda laboral, las necesidades sociales, 
las exigencias del mercado de los servicios y el diseño 
curricular de sus carreras. La normativa ecuatoriana 
es amplia en sus pretensiones de reconocer que la 
formación profesional es mucho más que el vehículo 
para la adquisición de saberes disciplinares, por lo que 
también conviene conocer cómo ello se manifiesta en el 
contexto de la educación superior.

8.2. Fundamentos legales de la formación 
integral en educación superior: Habilidades 

blandas y fines del aprendizaje
La Constitución de la República del Ecuador, publicada 
en el Registro Oficial No. 449, de 20 de octubre de 
2008, concibe la educación como derecho humano 
del buen vivir y, en particular, la dota de interés público 
(Ecuador. Asamblea Nacional Constituyente, 2008). Por 
su parte, el artículo 27 configura la educación desde la 
concepción humanista y teleológica, pues señala que el 
proceso formativo no solo se orienta hacia la transmisión 
de contenidos, sino también al desarrollo integral de la 
persona. Desde un contexto filosófico esta norma se 
inscribe en la tradición de la educación como práctica 
emancipadora (Velásquez Albarracín y Álvarez Zurita, 
2025), donde el ser humano constituye el fin y no el medio 
del proceso, de modo que se vincula al aprendizaje con 
la dignidad, la autonomía y la participación democrática. 

El mandato constitucional sitúa a la educación como 
una práctica social anclada en la justicia, la equidad y 
la sostenibilidad. Desde su perspectiva, el aprendizaje 
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no se agota en la adquisición del saber disciplinario. La 
formación del individuo pasa también por la comprensión 
ética de sus acciones u omisiones, por la participación 
en procesos deliberativos, entre otros ámbitos. Esta 
orientación filosófica se alinea con la necesidad de que la 
educación sea concebida como un interés público que, 
a la vez, conduce a la redistribución cultural (Reinoso 
Avecillas, 2015). 

Todas estas relaciones se ven más claras en el artículo 
350 de la Constitución de la República del Ecuador, 
cuando expresa: 

El sistema de educación superior tiene como finali-
dad la formación académica y profesional con visión 
científica y humanista; la investigación científica y tec-
nológica; la innovación, promoción, desarrollo y difu-
sión de los saberes y las culturas; la construcción de 
soluciones para los problemas del país, en relación 
con los objetivos del régimen de desarrollo (Ecuador. 
Asamblea Nacional Constituyente, 2008).

Es ostensible que el sistema de educación no se 
contrae solo a la transmisión del conocimiento de las 
profesiones, sino también se inclina hacia la construcción 
de capacidades que permitan actuar de manera crítica, 
ética y colaborativa desde una perspectiva sociocultural 
en contextos problemáticos. Estas habilidades no son 
accesorios metodológicos, sino condiciones necesarias 
para que el estudiante pueda interpretar la realidad, 
cuestionar estructuras, generar alternativas y ser agente 
activo de la transformación. 

El artículo 351, por su parte, organiza el sistema de 
educación superior bajo principios diversos, entre los que 
se encuentran los de calidad, integralidad y pertinencia. 
Este último cobra gran relevancia porque implica que la 
formación profesional debe responder a las necesidades 
del país y al régimen de desarrollo en el marco del 
diálogo de saberes. Así, el desarrollo de habilidades 
blandas es más que una tendencia pedagógica: se trata 
de un mandato constitucional implícito que relaciona 
la educación superior con el Estado constitucional de 
derechos y justicia. 
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En Ecuador la Ley Orgánica de Educación Superior 
publicada en el Registro Oficial Suplemento No. 298, 
de 12 de octubre de 2010, no contiene una definición 
de las habilidades blandas ni enunciados nominales de 
estas, pero sí hace referencia a la necesidad de que la 
formación profesional se articule con otras capacidades 
de la persona y, sobre todo, que se alcances ciertos 
propósitos que son de interés público o social. Los 
ejemplos más significativos son los siguientes: 

(a) Dentro de los fines de la educación superior se 
encuentra el fortalecimiento del “espíritu reflexivo” en 
los estudiantes (art. 8 b), lo que asocia a habilidades 
blandas como pensamiento crítico.

(b) Otro de los fines es la formación de profesionales 
responsables y con “conciencia ética y solidaria” (art. 
8 d), de modo que se vincula a habilidades blandas 
como la responsabilidad social, el compromiso ético, la 
conciencia cultural, la integridad, etc. 

(c) Una de las funciones del sistema de educación 
superior es el planteamiento de soluciones a los 
problemas nacionales e, inclusive, internacionales (art. 
13 k), lo que se conecta con las habilidades de resolución 
de problemas e iniciativa para la acción. 

(d) También otra de las funciones del propio sistema es la 
promoción del “respeto de los derechos de la naturaleza, 
la preservación de un ambiente sano y una educación 
y cultura ecológica” (art. 13 m). Aquí se interconectan 
habilidades blandas como la sensibilidad, la conciencia 
ambiental, la adaptabilidad, la comunicación asertiva, 
etc. 

(e) La obligatoriedad de la prestación de servicios a 
la comunidad, especialmente en centros de atención 
gratuita (art. 88), coadyuva al fortalecimiento de 
habilidades blandas como el trabajo en equipo, la 
empatía y la responsabilidad social. 

Por su parte, el Reglamento de Régimen Académico 
[RRA], aprobado por Resolución RPC-SE-08-
No.023-2022 de 14 de julio de 2012 del Consejo de 
Educación Superior [CES] tampoco nominaliza las 
habilidades blandas ni las menciona expresamente; sin 
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embargo, al igual que la Ley Orgánica de Educación 
Superior, algunas de sus normas inducen hacia estas. La 
más clara es la del artículo 4, cuando define la función 
sustantiva de docencia como:

a) […] la construcción de conocimientos y desarrollo 
de capacidades y habilidades, resultante de la inte-
racción entre profesores y estudiantes en experien-
cias de enseñanza-aprendizaje; en ambientes que 
promueven la relación de la teoría con la práctica y 
garanticen la libertad de pensamiento, la reflexión crí-
tica y el compromiso ético. 

El propósito de la docencia es el logro de los resul-
tados de aprendizaje para la formación integral de 
ciudadanos profesionales comprometidos con el ser-
vicio, aporte y transformación de su entorno. Se en-
marca en un modelo educativo-pedagógico y en la 
gestión curricular en permanente actualización; orien-
tada por la pertinencia, el reconocimiento de la diver-
sidad, la interculturalidad y el diálogo de saberes...

Es posible advertir menciones claras como el pensamiento 
crítico y el compromiso ético. La comunicación 
asertiva, el trabajo colaborativo, la adaptabilidad, la 
capacidad de aprender autónomamente, la creatividad 
y la responsabilidad social se extraen del conjunto de 
conceptos que señala la norma. Todo ello se complementa 
con un enfoque de derechos que es transversal al 
sistema de educación superior, como indica el artículo 
5 del propio RRA. 

8.3. Integración holística de habilidades 
blandas en la formación universitaria: del 

currículo a la práctica profesional
La integración de habilidades blandas en el currículo 
universitario exige un análisis que distinga entre el 
currículo declarado, el currículo implementado y el 
currículo evaluado (Bravo Cedeño et al., 2024). La 
divergencia entre estas categorías es una de las 
dificultades comunes que se advierten (Carlino, 2021). 
Para ello, es necesario examinar cuáles habilidades 
blandas se encuentran explícitamente formuladas en el 
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perfil de egreso de la carrera en cuestión, pues este es 
el dispositivo normativo que orienta la coherencia interna 
del programa (Huamán Huayta et al., 2020). 

En un segundo momento, es necesario identificar 
en qué asignaturas estas habilidades se desarrollan 
efectivamente, lo que implica revisar los programas 
de estudio con sus metodologías de enseñanza y las 
actividades evaluativas proyectadas. La experiencia 
muestra que, si bien las habilidades blandas se 
mencionan en asignaturas del nivel curricular básico, 
no se considera que su desarrollo se concreta en 
asignaturas del nivel profesional y, aún más, en las del 
nivel de integración curricular (Mendoza Zambrano et al., 
2025). Ello se debe a que en estas dos últimas se tiende 
a utilizar simulaciones, estudios de casos, resolución de 
problemas, proyectos, entre otras técnicas que buscan 
acercar al estudiante al contexto real. 

En tercer lugar, hay que definir cómo se evalúan dichas 
habilidades en las asignaturas donde se han proyectado. 
Según Wiggins y McTighe (2005), referenciados por 
Liu et al. (2026), las habilidades blandas requieren 
instrumentos que capturen el desempeño en acción. Por 
ejemplo, se pueden utilizar rúbricas analíticas, portafolios, 
observación participante o estructurada, además de 
combinar la coevaluación y la autoevaluación junto a la 
clásica heteroevaluación. Es necesario dejar a un lado 
los mecanismos tradicionales de evaluación curricular, 
como las pruebas escritas reproductivas, para transitar 
hacia otros que puedan ponderar habilidades como la 
gestión de conflictos, la creatividad o el compromiso 
ético, por solo citar algunas. 

Un análisis efectivo permite contrastar si hay una 
distribución equilibrada de estrategias formativas en 
habilidades blandas o si, por el contrario, su desarrollo 
depende de iniciativas aisladas, lo que evidenciaría las 
brechas entre el diseño curricular y su implementación. 
Además, cuando el análisis no es formalista, se puede 
constatar si existe ajuste entre lo declarado y lo evaluado, 
pues este es el verdadero indicio de coherencia 
curricular. El grado de alineación interna del programa 
posibilitará la propuesta de rediseño pedagógico hacia 
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la medición objetiva de las habilidades blandas a través 
de la gestión curricular (Carlino, 2021). En la Figura 8.1 se 
presentan, sobre esta base, los elementos de una matriz 
de alineación entre el perfil de egreso, las competencias 
específicas, las habilidades blandas, las asignaturas en 
las que estas se desarrollan realmente y las estrategias 
e instrumentos de evaluación correspondientes: 

Figura 8.1. Elementos de la matriz de alineación entre perfil, 
competencias, asignaturas y evaluación.

Fuente: Adaptado de Gontero y Novella (2021); y Mendoza 
Zambrano et al. (2025).

Esta matriz, correctamente utilizada, permite verificar la 
coherencia curricular a través de la detección de cuáles 
habilidades blandas aparecen en el perfil de egreso, pero 
no así en asignaturas ni evaluaciones, lo que constituye 
una brecha; también detecta si una asignatura, a pesar 
de declarar el desarrollo de habilidades blandas, no 
las evalúa, de modo que aparece una inconsistencia 
metodológica. La matriz sirve, asimismo, para identificar 
vacíos formativos y orientar el rediseño curricular, pues 
algunas habilidades blandas podrán alcanzarse en 
cursos avanzados o a través de metodologías activas 
específicas. 

Uno de los principales retos teórico-prácticos sobre las 
habilidades blandas, como se ha precisado ut supra es 
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que, al relacionarse con competencias transversales 
al conocimiento, se concluye que un aprendizaje 
adecuado se da en un entorno laboral (Marqués Molías 
et al., 2013). Es así como, para medir correctamente si 
los estudiantes de tercer nivel asimilan las habilidades 
blandas proyectadas en el currículo, deben simularse 
los escenarios laborales o utilizar en el proceso las 
mismas herramientas que emplearía el futuro graduado 
en un ambiente profesional afín. En realidad, cualquier 
otra forma de medición solo permitirá estimar avances, 
mas no si el estudiante alcanza o domina una habilidad 
blanda específica.

Por ejemplo, un análisis basado en el modelo de 
evaluación del desempeño por competencias es factible 
para realizar mediciones en un contexto de aprendizaje 
basado en proyectos (Ngereja et al., 2020). Este modelo 
ha transitado por varias conceptualizaciones entre las 
que destacan los desempeños por tareas o contextuales, 
pero también hay modelos emergentes interesantes, 
como explican González Bríñez et al. (2021). Las variables 
que se miden en estos son: el desempeño estratégico, 
el desempeño creativo, el desempeño adaptativo y el 
desempeño sostenible, lo que garantiza un enfoque 
integral para el éxito en la formación a largo plazo. 

En la Figura 8.2 a continuación se puede notar que la 
evaluación de las habilidades blandas en la educación 
superior requiere un enfoque que permita observar el 
desempeño del estudiante en situaciones auténticas, 
con distintos niveles de complejidad y en contextos 
análogos a los que utilizaría en el ejercicio de la profesión 
(Fuentes et al., 2021). En otras palabras, se desplaza el 
énfasis de la simple memorización o reproducción hacia 
la acción “competente”, que es la manifestación externa, 
observable y de capacidades socioemocionales. Por 
ejemplo, en la Universidad, el aprendizaje basado en 
proyectos ofrece un escenario privilegiado porque el 
estudiante se enfrenta a tareas abiertas, colaborativas, 
interactivas, demandables y, sobre esa base, se 
puede evidenciar cómo planifica, comunica, resuelve 
problemas, se adapta y/o toma decisiones certeras 
(Ngereja et al., 2020).
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Figura 8.2. Evaluación del desempeño laboral moderno.

Fuente: Adaptado de González Bríñez et al. (2021).

Es esencial considerar que el desempeño estratégico se 
vincula con la capacidad de planificación, de gestión de 
recursos o insumos, de orientar acciones hacia metas 
claras y de adoptar decisiones informadas (Ortegón 
et al., 2015), todo lo que integra habilidades blandas 
como: pensamiento crítico, organización y resolución de 
problemas. Por su parte, el desempeño creativo refleja 
la capacidad de generar ideas originales, proponer 
soluciones innovadoras y abordar situaciones desde 
perspectivas diversas (Ersoy y Kara, 2026), lo que influye 
en: creatividad, iniciativa y flexibilidad cognitiva. 

El desempeño adaptativo se manifiesta en la capacidad 
de ajustarse a los cambios, de gestionar la incertidumbre 
frente a lo desconocido o la sorpresa, aprender de la 
experiencia y trabajar en equipo (Rodríguez López 
et al., 2021), de modo que integra habilidades como: 
resiliencia, comunicación y gestión emocional. Por último, 
el desempeño sostenible incorpora categorías éticas y 
socioambientales de la actuación profesional (Allen et 
al., 2017), por lo cual se vincula con: responsabilidad, 
conciencia social y toma de decisiones con visión a 
largo plazo. 
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Utilizando entonces las cuatro dimensiones emergentes 
apuntadas es posible operacionalizar las habilidades 
blandas en indicadores observables y evaluables. La 
estrategia de evaluación se puede estructurar como 
un sistema multimodal continuo, es decir, que combina 
diversos momentos e instrumentos de valoración. Por 
ejemplo, las rúbricas analíticas han demostrado ser 
efectivas  (Rodríguez Castro, 2016) porque aportan 
indicadores claros y niveles de logro que permiten 
evaluar la progresión del estudiante. Estas rúbricas 
deben construirse de manera procesual para evidenciar 
las etapas de la planificación, la ejecución, la revisión y la 
presentación del proyecto, lo que responde a una lógica 
de la evaluación auténtica sobre la cual las habilidades 
blandas se miden en contextos reales de aprendizaje o 
simulados como tales (Hincapié Parejo y Clemenza de 
Araujo, 2021). 

La estrategia también incorpora la triangulación en el 
modelo de evaluación (Ruiz de Chávez Alfaro et al., 
2024); o sea, incluye heteroevaluación, coevaluación 
y autoevaluación. La heteroevaluación aporta criterios 
técnicos y observación experta por el docente; la 
coevaluación coadyuva a la evaluación de habilidades 
como la colaboración, la comunicación efectiva 
y la responsabilidad en las tareas compartidas; 
la autoevaluación fortalece la metacognición y la 
autorregulación emocional, que son elementos claves 
en la formación universitaria. Finalmente, se requiere 
construir un portafolio de evidencias (Camacho Navarro 
y Contreras Turrubiartes, 2026) para documentar el 
logro de productos parciales, las reflexiones en una 
bitácora del estudiante y otros elementos que dotarán 
de trazabilidad al proceso evaluativo. 

Desde una perspectiva teórica, la pertinencia implica la 
articulación del currículo con los requerimientos reales 
del ejercicio profesional. Además de los conocimientos 
disciplinares, se desarrollan capacidades que permiten 
a los futuros profesionales la actuación en contextos 
complejos, inciertos y/o socialmente sensibles (Morelli, 
2010). En este marco, las habilidades blandas dejan de 
ser un elemento accesorio del currículo y constituyen 
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entonces un reflejo de las competencias transversales 
integradas a las competencias específicas del perfil 
profesional. 

El enfoque de pertinencia requiere comprender la 
relación entre las habilidades blandas y las demandas 
profesionales (Chamorro Ortega et al., 2025). Este es un 
componente estructural del modelo educativo definido 
por la Ley Orgánica de Educación Superior, que concibe 
la formación superior como un proceso orientado a 
responder a las necesidades sociales, productivas y 
culturales del país. 

El artículo 107 de la Ley Orgánica de Educación Superior 
define el principio de pertinencia de la siguiente forma: 

El principio de pertinencia consiste en que la educa-
ción superior responda a las expectativas y necesi-
dades de la sociedad, a la planificación nacional, y 
al régimen de desarrollo, a la prospectiva de desa-
rrollo científico, humanístico y tecnológico mundial, y 
a la diversidad cultural. Para ello, las instituciones de 
educación superior articularán su oferta docente, de 
investigación y actividades de vinculación con la so-
ciedad, a la demanda académica, a las necesidades 
de desarrollo local, regional y nacional, a la innova-
ción y diversificación de profesiones y grados aca-
démicos, a las tendencias del mercado ocupacional 
local, regional y nacional, a las tendencias demográ-
ficas locales, provinciales y regionales; a la vincula-
ción con la estructura productiva actual y potencial 
de la provincia y la región, y a las políticas nacionales 
de ciencia y tecnología (Ecuador. Presidencia de la 
República, 2010).

La relación entre la pertinencia con la planificación 
nacional, el régimen de desarrollo y, a su vez, la 
prospectiva científica, humanista y tecnológica se 
manifiesta en la necesidad de que la formación 
universitaria anticipe los escenarios futuros y prepare a 
los profesionales para que puedan innovar y adaptarse 
a estos, lo que será una contribución efectiva a tono con 
las transformaciones sociales. Medina Vásquez (2019) 
señala que “el desarrollo de sistemas prospectivos 
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orientados a la construcción social del futuro entraña 
una larga y acumulativa curva de aprendizaje. Primero 
es necesario conocer los métodos, luego generar 
procesos y después instalar los sistemas prospectivos” 
(p. 6). El propio autor propone un esquema de la ruta 
de aprendizaje en el proceso de construcción social del 
futuro a través de la formación superior, que se puede 
apreciar en la Figura 8.3 a continuación: 

Figura 8.3. Esquema de la ruta de aprendizaje en el proceso de 
construcción social del futuro.

Fuente: Adaptado de Medina Vásquez (2019).

En este punto, es posible comprender que, en el primer 
nivel, métodos, el aprendizaje utiliza técnicas puntuales, 
herramientas operativas y procedimientos básicos que 
permiten actuar en situaciones relativamente estables. 
Este nivel corresponde a la adquisición de destrezas 
iniciales, por ejemplo, saber aplicar un método, ejecutar 
una tarea o resolver un problema acotado. Luego, el 
otro nivel, procesos implica un salto cualitativo donde 
aparece la capacidad de modelar dinámicas, anticipar 
efectos y coordinar acciones colectivas. Finalmente, 
el tercer nivel, sistemas, representa la etapa de mayor 
complejidad en la que el aprendizaje se orienta a 
comprender estructuras amplias, relaciones de poder, 
patrones culturales o sociopolíticos, instituciones y 
ecosistemas sociales, de modo que puedan proyectarse 
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los escenarios, modificar sus condiciones o, inclusive, 
diseñar transformaciones sostenibles.

Como se ve, la construcción social del futuro a través 
de la formación profesional no es espontánea si no se 
trabaja como un proceso de maduración cognitiva y 
organizacional (Gergen, 2007). De ahí que solo se puede 
alcanzar el máximo nivel de la ruta de aprendizaje, 
es decir, pensar y actuar desde sistemas, cuando las 
competencias específicas se integran con las habilidades 
blandas que permiten resolver problemas en contextos 
complejos y desde las dimensiones estratégica, creativa, 
adaptativa y sostenible. Aunque no de modo directo, 
esta perspectiva se puede extraer de los postulados del 
artículo 107 de la Ley Orgánica de Educación Superior 
también, en particular por su referencia a la articulación 
de las funciones sustantivas en la educación superior.

En resumen, el modelo de alineación curricular basado 
en el enfoque de pertinencia, conforme a la Ley Orgánica 
de Educación Superior, puede resumirse como expresa 
la Tabla 8.1: 

Tabla 8.1. Modelo de alineación curricular 
basado en el artículo 107 de la Ley Orgánica 

de Educación Superior.

Nivel Elemento 
curricular Descripción

Relación 
con el prin-

cipio de 
pertinencia

M a -
cro

Perfil de egre-
so

Define el criterio de 
formación profesional 
de las instituciones de 
educación superior, ar-
ticulando resultados de 
aprendizaje generales 
en los ámbitos discipli-
nar, técnico, metodoló-
gico, ético y social.

Responde a 
las expectati-
vas sociales y 
a la planifica-
ción nacional.

Meso

Competencias 
profesionales 
y habilidades 
blandas

Integran saberes dis-
ciplinares con las ha-
bilidades blandas 
asociadas al tipo de 
profesional cuya forma-
ción se proyecta.

Vinculan la for-
mación aca-
démica con la 
innovación, la 
diversidad cul-
tural y la matriz 
productiva.
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Micro Asignaturas y 
metodologías

Determinan los espa-
cios donde se desarro-
llan las competencias 
mediante metodologías 
activas cercanas a la 
realidad. 

Articulan la 
oferta de las 
inst i tuciones 
de educación 
superior con 
la demanda 
social y el régi-
men de desa-
rrollo.

E v a -
luat i -
vo

Instrumentos 
de evaluación

Herramientas para me-
dir el desempeño real 
y las habilidades blan-
das. 

Garantizan la 
coherencia en-
tre el currículo 
declarado y el 
real en la for-
mación pros-
pectiva.

Se presenta un ejemplo hipotético de una actividad 
evaluativa de aprendizaje basado en proyectos, 
construido a partir de las premisas abordadas. Después 
de presentar la actividad, se analizan los enfoques: 
curricular, evaluativo y de pertinencia. Se contextualiza 
dicha actividad en el campo del Derecho, aunque puede 
aplicarse a cualquier disciplina según la creatividad del 
docente que lo elabore. Se intenta presentar como un 
dispositivo completo para la evaluación de habilidades 
blandas en un formato coherente con el tercer nivel de 
grado (Tabla 8.2). 

Tabla 8.2. Ejemplo hipotético de actividad 
evaluativa a través de aprendizaje basado 

en proyectos.

PLANTEAMIENTO DEL CASO JURÍDICO CENTRAL

Un medio digital de investigación publica un reportaje sobre pre-
suntos actos de corrupción de la Alcaldía de un gobierno autó-
nomo descentralizado. La autoridad municipal, al conocer sobre 
ello, notifica al medio su inmediata clausura bajo alegatos de “di-
fusión de información falsa”. Dicho medio interpone una acción 
de protección al recibir la aludida notificación.

Indicaciones generales de la actividad

Los estudiantes trabajarán en los equipos formados por el docen-
te. Cada equipo elaborará un informe escrito y un alegato oral.
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Preguntas directrices Indicaciones correlativas

A. ¿Cuál es el problema jurídico 
principal que enmarca la acción 
de protección?
B. ¿Qué problemas jurídicos se-
cundarios pueden discutirse al 
margen de la acción de protec-
ción?
C. ¿Cuáles son las normas jurídi-
cas constitucionales e infracons-
titucionales, la jurisprudencia y 
los argumentos doctrinales rele-
vantes para la solución jurídica 
del problema jurídico principal?

I.1. El informe escrito conten-
drá, además de cualquier otro 
elemento que el equipo consi-
dere útil, los siguientes aspec-
tos: (i) descripción del proceso 
de trabajo del equipo y la distri-
bución de las tareas entre sus 
miembros; (ii) las respuestas 
argumentadas a las preguntas 
directrices A, B y C. En este 
último supuesto, de existir cri-
terios divergentes o distintos 
a la opinión de la mayoría, se 
presentarán como “salvados”, 
con indicación del miembro 
del equipo que lo ofrece. No se 
admite que los miembros del 
equipo coarten esta posibili-
dad a ningún otro de sus com-
pañeros.

D. ¿Cuáles serían los argumen-
tos concretos que se deben ex-
poner en la audiencia de la ac-
ción de protección por la parte 
accionante?

I.2. El alegato oral deberá 
construirse de manera estruc-
turada, precisa y con argumen-
tos jurídicos válidos, en res-
puesta a la pregunta directriz 
D anterior. El equipo designará 
a uno de sus miembros para 
presentar el alegato, pero to-
dos deberán prepararse para 
responder aleatoriamente a 
preguntas complementarias 
que estarán relacionadas con 
cuestiones procesales y sus-
tantivas del caso. Dicho ale-
gato no podrá exceder de 20 
minutos de exposición oral y no 
se podrán utilizar diapositivas 
ni otro medio material o tecno-
lógico de apoyo. Si alguno de 
los miembros del equipo tiene 
algún argumento adicional que 
no fue incluido en la exposición 
central, dispondrá de máximo 
5 minutos para exponerlo oral-
mente.

Para establecer el enfoque de integración curricular 
podemos auxiliarnos de la matriz de alineación que se 
mencionó en el epígrafe 3 ut supra. En el ámbito del 
Derecho, la cohesión y sinergia entre los currículos 
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declarado, implementado y evaluado es de notable 
relevancia. Ello se debe a que la formación jurídica 
contemporánea demanda no solo un dominio conceptual y 
normativo, sino capacidades transversales por las cuales 
esos conocimientos se adecuen a complejos escenarios 
deliberativos y socialmente cambiantes (Olmeda García, 
2015). En la Tabla 8.3 se presentan las relaciones entre 
el perfil de egreso, las competencias específicas, las 
habilidades blandas, las asignaturas relacionadas y las 
estrategias e instrumentos de evaluación. 

Tabla 8.3. Matriz de alineación bajo el 
enfoque de integración curricular.

Resultados 
de apren-
dizaje del 
perfil de 
egreso

Com-
peten-
cias 

especí-
ficas

Habili-
dades 

blandas

Asignaturas 
asociadas 

al caso jurí-
dico central

Estrate-
gias e 
instru-

mentos de 
evaluación

Analiza críti-
camente los 
p ro b l e m a s 
socio-jurídi-
cos comple-
jos.

Análisis 
jurídico 
comple-
jo

P e n s a -
m i e n t o 
crítico

D e r e c h o 
Constitucional
Derecho Ad-
ministrativo
Derecho Pro-
cesal Consti-
tucional
Derechos Hu-
manos
Argumenta-
ción Jurídica
Deontología 
Jurídica

H e t e r o e -
valuación, 
c o e v a -
luación y 
a u t o e v a -
luación cua-
litativas:
- Rúbrica 
analítica de 
heteroeva-
luación por 
d i m e n s i o -
nes del des-
empeño. 
- Rúbrica 
analítica de 
c o e v a l u a -
ción.
- Rúbrica 
analítica de 
autoevalua-
ción.
- Triangula-
ción.
- Portafolio 
de eviden-
cias.

Adopta so-
l u c i o n e s 
jurídicas in-
n o v a d o r a s 
y contex-
tualizadas a 
los casos o 
situaciones 
que se pre-
sentan.

D i s e ñ o 
de solu-
c i o n e s 
jurídicas

R e s o l u -
ción de 
p r o b l e -
mas

Tr a b a j o 
en equi-
po

Actúa con 
responsabi-
lidad social, 
ambiental y 
ética frente 
a los proble-
mas jurídi-
cos.

A c t u a -
c i ó n 
p r o f e -
s i o n a l 
respon-
sable

Compro-
miso éti-
co

Siguiendo la misma línea, tras identificar las habilidades 
blandas que se trabajarán, se analiza la actividad en un 
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enfoque evaluativo centrado en ellas. Las Tablas 8.4, 8.5, 
8.6 y 8.7 establecen los indicadores por cada dimensión 
del desempeño y cómo se prevé articularlos a través de 
la heteroevaluación cualitativa. 

Tabla 8.4. Bases para la rúbrica de 
heteroevaluación cualitativa de habilidades 

blandas. Dimensión: desempeño estratégico.

Habilidad 
blanda 

evaluable

Indicado-
res espe-

cíficos

Nivel de 
desempeño

Descripción de la medida

P e n s a -
m i e n t o 
crítico

D e f i n e 
con pre-
cisión el 
problema 
j u r í d i c o 
central y 
los secun-
darios

Incipiente
Identifica parcialmente el 
problema principal y/o los 
secundarios.

Básico

Identifica los problemas 
principales y secundarios, 
pero con vacíos esencia-
les.

Competente

Identifica con claridad los 
problemas principales y 
secundarios en sus aspec-
tos nucleares.

Avanzado

Identifica con amplitud el 
problema principal y los 
secundarios, a la vez que 
destaca elementos colate-
rales de relevancia jurídica.

Organiza 
el análisis 
según cri-
terios de 
jerarquía 
normativa 
y/o pre-
p o n d e -
rancia del 
argumen-
to

Incipiente

Planifica de modo deficien-
te el análisis del caso se-
gún criterios de jerarquía 
normativa y/o preponde-
rancia del argumento.

Básico

Planifica de modo deficien-
te el análisis del caso se-
gún criterios de jerarquía 
normativa y/o preponde-
rancia del argumento.

Competente

Planifica de modo deficien-
te el análisis del caso se-
gún criterios de jerarquía 
normativa y/o preponde-
rancia del argumento.

Avanzado

Planifica de modo deficien-
te el análisis del caso se-
gún criterios de jerarquía 
normativa y/o preponde-
rancia del argumento.
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El pensamiento crítico se expresa, sobre todo, en la 
capacidad de descomponer un conflicto o problema 
jurídico en sus elementos esenciales, a la vez que 
cuando se puede jerarquizar conforme a criterios 
normativos y argumentativos sólidos (Valladares, 2020). 
Esta habilidad, que permite identificar de manera 
adecuada dichos problemas o conflictos, no se debe 
ver solo como un ejercicio descriptivo, sino como una 
operación intelectual que distingue niveles de relevancia 
y tensiones relativas a los derechos, principios y reglas 
aplicables a cada caso. En otro ámbito, organizar el 
análisis según jerarquía normativa o preponderancia del 
argumento es un mecanismo para evaluar la pertinencia 
de las fuentes revisadas sobre la estructuración del 
razonamiento para que sea coherente con las normas, 
la doctrina y/o la jurisprudencia (López Bofill, 2002). 

Tabla 8.5. Bases para la rúbrica de 
heteroevaluación cualitativa de habilidades 
blandas. Dimensión: desempeño creativo.

Habi-
lidad 

blanda 
evalua-

ble

Indica-
dores 

especí-
ficos

Nivel de 
desem-
peño

Descripción de la medida

Resolu-
ción de 
p rob le -
mas

Anticipa 
r i e s g o s 
jurídicos 
y propo-
ne alter-
nativas

Incipiente
Repite argumentos comunes. 
Presenta escasa originalidad y 
poca flexibilidad. 

Básico
Propone nuevas ideas, pero no 
profundiza adecuadamente en 
los argumentos. 

C o m p e -
tente

Integra perspectivas diversas y 
presenta soluciones pertinen-
tes.

Avanzado

Resuelve el caso con criterios 
innovadores y/o interpretacio-
nes jurídicas originales y sóli-
das. 
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Sustenta 
las de-
cisiones 
en base 
a las evi-
dencias

Incipiente

Reconoce limitadamente la va-
lidez o eficacia de las eviden-
cias para sustentar las decisio-
nes relativas al caso.

Básico
Fundamenta parcialmente las 
decisiones en función de las 
evidencias obtenidas. 

C o m p e -
tente

Argumenta las decisiones con 
creatividad en base a las evi-
dencias pertinentes. 

Avanzado

Propone decisiones fundamen-
tadas creativamente en función 
de un conjunto de evidencias 
depuradas. 

La habilidad de resolución de problemas es vista aquí 
como la capacidad de intervenir creativamente en 
situaciones jurídicas complejas (Tixi Torres et al., 2023). 
Este enfoque exige identificar los puntos de tensión 
normativa o fáctica que puedan comprometer la decisión 
y proyectar sus posibles derivaciones, por lo que puede 
concebirse como un ejercicio de “imaginación” jurídica 
disciplinada en el que se valora especialmente la 
capacidad de producir soluciones no convencionales. 
A su vez, sustentar las decisiones jurídicas en base a 
la evidencia es indispensable en la práctica profesional 
(Flores Roldán, 2025); así, mide la capacidad de 
reorganizar la información, la interpretación de 
precedentes y la anticipación a las alternativas. 
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Tabla 8.6. Bases para la rúbrica de 
heteroevaluación cualitativa de habilidades 
blandas. Dimensión: desempeño adaptativo.

Habi-
lidad 

blanda 
evalua-

ble

Indica-
dores 

especí-
ficos

Nivel 
de 

des-
empe-

ño

Descripción de la medida

Trabajo en 
equipo

C o o p e -
ra en el 
e n t o r n o 
colabora-
tivo

I n c i -
piente

Colabora poco y no suele acep-
tar retroalimentación.

Básico
Colabora en varias tareas y 
acepta retroalimentación con 
pequeñas limitaciones.

Compe-
tente

Colabora activamente y acepta 
retroalimentación.

Avanza-
do

Colabora con liderazgo e inte-
gra retroalimentación con ma-
durez. 

Gestiona 
emocio-
nes y ten-
siones en 
el equipo

I n c i -
piente

Muestra dificultad para adap-
tarse y un manejo emocional 
limitado. 

Básico

Se adapta con apoyo y maneja 
sus emociones a un nivel ele-
mental para asegurar las tareas 
esenciales del equipo.

Compe-
tente

Gestiona las emociones y ten-
siones con solvencia y autono-
mía. 

Avanza-
do

Lidera los procesos adaptativos 
y resuelve tensiones con efec-
tividad.

El trabajo en equipo, entendido desde la dimensión de 
desempeño creativo, se expresa en la capacidad de 
sostener dinámicas colaborativas para la construcción 
de argumentos en contextos jurídicos complejos (Ruiz 
Aguirre et al., 2023). Esta habilidad requiere integrar 
aportes heterogéneos de cada miembro del equipo, 
mostrar disposición para coordinar razonamientos, 
negociar criterios, sostener un proyecto común, entre 
otros aspectos. A su vez, la gestión de emociones y 
tensiones dentro del equipo es un elemento clave en 
el trabajo colaborativo, siempre que asegure diversos 
enfoques. 



24
6

In
te

lig
en

ci
a 

ar
tifi

ci
al

 y
 e

du
ca

ci
ón

 s
up

er
io

r: 
Ha

ci
a 

ec
os

is
te

m
as

 d
e 

ap
re

nd
iza

je
 n

eu
ro

di
ve

rs
os

Tabla 8.7. Bases para la rúbrica de 
heteroevaluación cualitativa de habilidades 
blandas. Dimensión: desempeño sostenible.

Habilidad 
blanda 

evaluable

Indicador 
específico

Nivel de 
desempe-

ño

Descripción de la 
medida

C o m p r o -
miso ético

Evalúa el im-
pacto social y 
ético de la de-
cisión jurídica

Incipiente

Considera mínimamen-
te aspectos éticos y/o 
sociales en la decisión 
del caso.

Básico
Reconoce implicacio-
nes éticas y/o sociales, 
pero sin profundidad.

Competen-
te

Integra criterios éticos 
y sociales con preci-
sión al resolver el caso.

Avanzado

Evalúa impactos a lar-
go plazo y propone so-
luciones de alto impac-
to ético y social. 

El compromiso ético, en el marco de la dimensión de 
desempeño sostenible, se expresa como la capacidad 
analítica orientada a situar la decisión en un horizonte de 
responsabilidad social (Ortiz Medina et al., 2022). Este 
indicador exige identificar los principios constitucionales 
involucrados en el caso y anticipar efectos que 
trascienden a la contienda inmediata. Viene a ser una 
especie de control interno del razonamiento jurídico 
por el cual se contrasta la coherencia formal con la 
sostenibilidad de las prácticas legítimas y socialmente 
responsables. 

Una vez sentadas las bases anteriores, también se 
pueden generar las rúbricas de autoevaluación (Tabla 
8.8) y de coevaluación (Tabla 8.9), de modo que se 
puedan medir cualitativamente las habilidades blandas 
identificadas por cada dimensión del desempeño. Estas 
rúbricas son más concentradas en correspondencia con 
el impacto de cada forma de evaluación. 
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Tabla 8.8. Bases para la rúbrica de 
autoevaluación cualitativa de habilidades 

blandas.

Dimen-
sión del 
desem-

peño

Habi-
lidad 

blanda

Nivel de 
desem-
peño

Descripción de la medida

Estratégi-
ca

P e n s a -
m i e n t o 
crítico

Incipiente
No identifiqué adecuadamen-
te al problema ni los elemen-
tos estratégicos del caso.

Básico

Identifiqué parcialmente el 
problema, aunque omití acto-
res y/o riesgos jurídicos rele-
vantes.

C o m p e -
tente

Identifiqué el problema prin-
cipal y los actores relevantes, 
pero sin la misma profundidad 
en relación con los riesgos ju-
rídicos.

Avanza -
do

Identifiqué con precisión el 
problema constitucional cen-
tral, los actores relevantes, los 
riesgos jurídicos.

Creativa

R e s o l u -
ción de 
p r o b l e -
mas

Incipiente
No propuse soluciones o las 
planteadas fueron inaplica-
bles.

Básico Propuse soluciones limitadas 
o poco fundamentadas.

C o m p e -
tente

Propuse soluciones adecua-
das, aunque con menor nivel 
de innovación o contextualiza-
ción.

Avanza -
do

Propuse soluciones jurídicas 
innovadoras, contextualiza-
das y viables. 
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Adaptati-
va

Tr a b a j o 
en equipo

Incipiente

No colaboré efectivamente, 
generé conflictos o no respon-
dí a los cambios presentados 
con objetividad.

Básico

Mi participación fue irregular, 
bien porque tuve dificultades 
para adaptarme o porque ge-
neré conflictos que afectaron 
los resultados de trabajo.

C o m p e -
tente

Colaboré de forma adecuada 
y respondí a los cambios con 
relativa flexibilidad, sin gene-
rar conflictos de interés.

Avanza -
do

Me adapté a los cambios del 
caso, gestioné tensiones, es-
cuché activamente y contribuí 
a la coordinación del equipo.

Sosten i -
ble

Compro-
miso ético

Incipiente
No consideré el impacto ético, 
social ni ambiental de mis de-
cisiones.

Básico

Mostré sensibilidad frente a 
los elementos éticos, sociales 
y/o ambientales de mi caso, 
aunque con limitaciones.

C o m p e -
tente

Consideré aspectos éticos, 
sociales y ambientales de mis 
decisiones, pero aún necesi-
to mayor profundidad en los 
análisis.

Avanza -
do

Evalué el impacto social, am-
biental y democrático en la 
toma de decisiones sobre el 
caso, a la vez que lo integré 
con los principios éticos apli-
cables. 

Esta rúbrica promueve la reflexión metacognitiva porque 
permite al estudiante evaluar cómo su desempeño 
responde a las necesidades sociales reales. En el 
contexto del caso, se aplica a criterios como la defensa de 
derechos, el control del poder público y el fortalecimiento 
democrático. La autoevaluación, además, fomenta 
autonomía, responsabilidad y conciencia ética (Peinado 
Camacho y Valencia Maravilla, 2024). 
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Tabla 8.9. Bases para la rúbrica de 
coevaluación cualitativa de habilidades 

blandas.

Dimen-
sión del 
desem-

peño

Habi-
lidad 

blanda

Nivel de 
desempe-

ño

Descripción de la 
medida

Estratégi-
ca

P e n s a -
miento crí-
tico

Incipiente
No aportó análisis signifi-
cativo y/o desvió el trabajo 
del equipo.

Básico Sus aportes fueron limita-
dos o poco relevantes.

Competen-
te

Aportó con análisis ade-
cuados que contribuyeron 
al avance del equipo.

Avanzado

Aportó análisis profundos e 
identificó problemas claves 
que fortalecieron las estra-
tegias colectivas.

Creativa
R e s o l u -
ción de 
problemas

Incipiente
No propuso soluciones o 
sus ideas fueron inaplica-
bles.

Básico
Sus propuestas fueron es-
casas o poco fundamenta-
das.

Competen-
te

Propuso ideas útiles y, ge-
neralmente, innovadoras.

Avanzado

Propuso ideas innovadoras 
y fundamentadas que enri-
quecieron las deliberacio-
nes del equipo.

Adaptati-
va

Trabajo en 
equipo

Incipiente No colaboró, interrumpió el 
trabajo o generó conflictos.

Básico Su colaboración fue irregu-
lar o generó tensiones.

Competen-
te

Colaboró adecuadamente 
y mantuvo buena comuni-
cación.

Avanzado

Colaboró en la gestión de 
desacuerdos para mante-
ner la cohesión del equipo 
y facilitó la comunicación 
interna.
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Sosten i -
ble

C o m p r o -
miso ético

Incipiente
Ignoró aspectos éticos o 
promovió decisiones irres-
ponsables.

Básico Mostró sensibilidad ética 
con limitaciones prácticas. 

Competen-
te

Mostró sensibilidad ética 
adecuada en todo momen-
to.

Avanzado

Promovió decisiones res-
ponsables y consideró 
siempre los impactos so-
ciales o ambientales de 
estas. 

Esta rúbrica permite que los miembros del equipo 
evalúen el desempeño de sus compañeros. Se basa 
en la observación de los comportamientos reales en el 
proceso de trabajo. La capacidad de trabajar en equipo 
incide en las deliberaciones, la búsqueda de soluciones, 
la exploración de alternativas, la anticipación de riesgos 
y la actuación responsable, que son tan importantes 
como el criterio técnico-jurídico en sí. Con esta rúbrica 
se allana el camino para el proceso de triangulación 
que se ha propuesto en el enfoque evaluativo de las 
habilidades blandas, por lo que el docente solo le resta 
hacer una ponderación del impacto de cada rúbrica de 
evaluación final. 

Luego, en correspondencia con el tercer enfoque, de 
pertinencia, es oportuno señalar que se materializa 
cuando las habilidades blandas se alinean con las 
demandas reales del campo jurídico, caracterizado 
por la necesidad de interpretar normas en contextos 
cambiantes y cada vez más complejos. Asimismo, el 
ejercicio de la profesión suele requerir la interacción 
entre diversas personas y la resolución de conflictos con 
criterios de justicia y equidad. Es ostensible que todo 
ello responde también a la necesidad de anticipar los 
impactos sociales y éticos de las decisiones adoptadas, 
por lo que la integración de todas las habilidades 
blandas cuya evaluación se ha propuesto es correlativa 
a la demanda de la profesión jurídica. 

Finalmente, se presenta la Tabla 8.10, que describe la 
alineación curricular contextualizada con la integración 
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de las habilidades blandas desde un enfoque de 
pertinencia. Se establece cómo esta se alcanza en el 
ejercicio presentado: 

Tabla 8.10. Alineación curricular 
contextualizada con las habilidades blandas 

desde el enfoque de pertinencia.

Resultados 
de aprendi-

zaje del perfil 
de egreso

Habili-
dades 

blandas

Relación con el principio de per-
tinencia (art. 107 Ley Orgánica de 

Educación Superior)

Analiza críti-
camente los 
p r o b l e m a s 
socio-jurídi-
cos comple-
jos.

P e n s a -
m i e n t o 
crítico

El pensamiento crítico permite, en el 
contexto del caso estudiado, que el 
futuro profesional comprenda la com-
plejidad constitucional, administrativa 
y democrática del conflicto a través 
de la evaluación del impacto en la li-
bertad y la institucionalidad. 
Responde a las expectativas sociales, 
a la planificación nacional y al régimen 
de desarrollo. Específicamente, coad-
yuva a la defensa de los derechos y al 
fortalecimiento democrático. 

Adopta so-
luciones ju-
rídicas inno-
vadoras y 
contextual i -
zadas a los 
casos o situa-
ciones que se 
presentan.

R e s o l u -
ción de 
p r o b l e -
mas y tra-
bajo en 
equipo

En el caso, la resolución de proble-
mas implica el diseño de estrategias 
jurídicas que evalúan alternativas y 
exploran soluciones creativas. El tra-
bajo en equipo, por su parte, requie-
re la coordinación de saberes en un 
entorno colaborativo, que es cercano 
al real dentro del ejercicio profesional 
jurídico. 
La pertinencia se materializa aquí en 
la vinculación entre la formación, la 
innovación, la diversidad cultural y la 
matriz productiva. 

Actúa con 
responsabi-
lidad social, 
ambiental y 
ética frente a 
los problemas 
jurídicos.

Compro-
miso éti-
co

La respuesta al caso y todas sus ver-
tientes de análisis exigen que el estu-
diante relacione sus actos o decisio-
nes con la responsabilidad ambiental, 
social y ética, lo que refuerza la com-
prensión de las consecuencias del ac-
tuar profesional. 
Se concreta la pertinencia en la forma-
ción de juristas que no solo conocen 
las normas, sino que las aplican con 
sensibilidad frente a los problemas so-
ciales, lo que también se alinea con la 
formación prospectiva. 
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Las habilidades blandas adquieren un lugar estructural 
en el proyecto educativo constitucional ecuatoriano. En 
la noción de “desarrollo holístico”, que es inherente al 
contenido del derecho a la educación, se comprenden 
naturalmente capacidades transversales como: 
pensamiento crítico, creatividad, comunicación, 
resolución de problemas, trabajo en equipo, compromiso 
ético, entre otras. Dichas habilidades no son simples 
destrezas operativas, por lo cual su incorporación al 
currículo en una carrera de nivel superior conlleva un 
análisis filosófico de las instituciones de educación 
superior sobre cómo se reconocen, se implementan y, 
finalmente, se declaran dentro de su modelo educativo 
y pedagógico. 

El eje crítico de la formación profesional pertinente y 
de calidad, entonces, es lograr la integración de las 
habilidades blandas en el currículo universitario de 
manera que haya perfecta coherencia entre lo declarado, 
lo implementado y lo evaluado. La revisión sistemática del 
perfil de egreso, de las asignaturas y de las estrategias de 
evaluación permite identificar las brechas estructurales 
y orientar hacia su corrección. El uso de matrices de 
alineación curricular ha probado ser efectivo en dicho 
propósito, siempre que se considere que las habilidades 
blandas solo se consolidan en experiencias formativas 
auténticas y a través de retroalimentación continua. 

El empleo de un modelo de evaluación del desempeño 
por competencias es útil para realizar mediciones 
en un contexto de aprendizaje basado en proyectos, 
pues ofrece un marco integral, técnico y sustentado 
en las demandas actuales de la formación profesional 
en cuanto a habilidades blandas. Al evaluarlas desde 
las dimensiones estratégica, creativa, adaptativa y 
sostenible se garantiza la visión holística del proceso. 
La combinación de rúbricas analíticas, evaluación 
procesual, triangulación y el uso de portafolios permite 
que se generen evidencias confiables del desarrollo de 
dichas habilidades, lo que fortalece la calidad formativa. 

El enfoque de pertinencia se verifica cuando las 
habilidades blandas se insertan en el currículo de 
manera que responden a la planificación nacional y al 



25
3

In
te

lig
en

ci
a 

ar
tifi

ci
al

 y
 e

du
ca

ci
ón

 s
up

er
io

r: 
Ha

ci
a 

ec
os

is
te

m
as

 d
e 

ap
re

nd
iza

je
 n

eu
ro

di
ve

rs
os

régimen de desarrollo. Además, se requiere anticipar 
la prospectiva científica y tecnológica para formar 
profesionales capaces de innovar y adaptarse. Dicho 
enfoque también reconoce la diversidad cultural y 
territorial, por lo que incorpora principios como el 
de interculturalidad y sostenibilidad. Finalmente, la 
pertinencia debe concretarse en la articulación efectiva 
entre la oferta académica y la estructura productiva, 
asegurando la empleabilidad y la responsabilidad social. 
En este marco, las habilidades blandas constituyen el 
eje transversal que permite la formación universitaria 
con carácter socialmente significativo. 
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✨ Conocimiento que transforma sociedades 
✨ Tú inspírate, nosotros publicamos



Este libro analiza la profunda transformación que atraviesa la 
educación superior en el contexto actual, marcada por la irrupción 
de la inteligencia artificial como factor que redefine la manera de 
enseñar, aprender y gestionar el conocimiento. Lejos de centrarse 
únicamente en la tecnología, propone una reflexión crítica sobre 
los cambios epistemológicos, pedagógicos e institucionales que 
este fenómeno implica. Se destaca el concepto de inteligencia 
aumentada, entendido como la ampliación de las capacidades 
humanas mediante sistemas inteligentes, lo que desplaza el foco 
hacia el desarrollo del pensamiento crítico, la creatividad y la ética. 
Asimismo, se subraya el papel fundamental de la formación docente, 
no solo en el dominio técnico, sino en la integración responsable 
de estas herramientas en los procesos educativos. El texto también 
aborda la transformación digital como un desafío estratégico que 
exige nuevas formas de gobernanza, así como la reconfiguración de 
los espacios de aprendizaje hacia modelos híbridos más flexibles. 
En este marco, la neurodiversidad se posiciona como eje central 
para promover una educación inclusiva que reconozca la diversidad 
cognitiva. Se integran además temas como la movilidad académica, 
la calidad educativa, la investigación y el desarrollo de habilidades 
blandas. La obra recoge aportaciones de diversas instituciones 
de educación superior de Ecuador y México, lo que enriquece la 
perspectiva con experiencias y contextos variados. El libro propone 
construir ecosistemas de aprendizaje más humanos, equitativos 
y adaptativos, destacando que el futuro educativo dependerá de 
decisiones éticas y pedagógicas conscientes.
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